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LEY PROVINCIAL  N° 674

Sancionada el día 06 de Octubre de
2005.-
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 19, de la Ley provincial 8 -
Consejo de la Magistratura, por el
siguiente texto:
"Quórum
Artículo 19.- El quórum necesario
para sesionar será el de la mayoría
absoluta de sus miembros. Si éste no
se lograra a la hora fijada para iniciar
la sesión, transcurrida una (1) hora,
el Cuerpo sesionará con cualquier
número de consejeros presentes. Las
resoluciones se aprobarán por el voto
de la mayoría absoluta de los votos
emitidos.".
ARTICULO 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 6 DE OCTUBRE DE
2005.

GUZMAN

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 06 de Octubre de 2005.
Promulgada de Hecho el día 28 de

Octubre de 2005.-
USHUAIA, 28 de Octubre de 2005

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL  N° 675

Sancionada el día 06 de Octubre de
2005.-
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Derógase el punto
4 del artículo 8°, de la Ley provincial
617 - Ley de Ministerios.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 6 DE OCTUBRE DE
2005.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 06 de Octubre de 2005.-
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.-

USHUAIA, 28 de Octubre de 2005

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 676

Sancionada el día 01 de Septiembre
de 2005.-
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- El Estado provin-
cial de conformidad con lo estableci-
do por el artículo 28 de la Ley pro-
vincial 641, que modificó el artículo
5° de su similar 478, a partir del 1°
de enero de 2006 y con el propósito
de honrar la deuda que mantiene con
el Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Previsión Social
(IPAUSS), establece como cuantifi-
cación para la reparación ciento cin-
cuenta y un (151) unidades de refe-
rencia, actualizadas mensualmente.
El Poder Ejecutivo Provincial abo-
nará mensualmente una cuota equi-
valente a la unidad de referencia que
se establece en la presente, denomi-
nada "Compromiso de Pago Previ-
sional Mensual" (CPPM), conforme
lo establecido en los artículos 4° y
6° de la presente.
Dicha unidad de referencia se esta-
blece de conformidad a las siguientes
pautas:
a) El CPPM es el total de haberes
brutos liquidados por el IPAUSS,
como devengamiento mensual, en
concepto de pago de beneficios pre-
visionales (excluyendo el sueldo anual

complementario -SAC);
b) la unidad de referencia se actuali-
za mensualmente con el devengado
mensual que se informe de confor-
midad con el artículo 3°, de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- El pago de lo cuan-
tificado en el artículo 1° devengará
mensualmente y será cancelado por
el Poder Ejecutivo Provincial por eje-
cución de una partida presupuesta-
ria creada para tal fin a partir de la
Ley de Presupuesto Provincial co-
rrespondiente al Ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- El IPAUSS deberá
informar el primer día hábil de cada
mes en forma fehaciente al Poder Eje-
cutivo Provincial el monto del
CPPM, a fin de que este último libre
los fondos correspondientes en un
plazo máximo de siete (7) días corri-
dos, para lo cual la Provincia de Tie-
rra del Fuego cede al IPAUSS, en for-
ma irrevocable, la parte de sus recur-
sos de la Coparticipación Federal de
Impuestos establecidos por la Ley
nacional 23.548 y sus modificatorias
o del régimen que lo sustituya, nece-
saria para la cancelación total de los
mismos, y autoriza al Banco de la
Nación Argentina a retener, de di-
chos recursos, los importes enuncia-
dos en los artículos 6° y 7° de la
presente.
ARTICULO 4°- El pago mensual del
Poder Ejecutivo Provincial, confor-
me la metodología descripta en el ar-
tículo inmediato anterior de la pre-
sente Ley Especial, no será inferior
al sesenta por ciento (60%) del
CPPM informado por el IPAUSS.
ARTICULO 5°- La cancelación de los
ciento cincuenta y un (151) CPPM
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establecidos en el artículo 1° de la pre-
sente, no podrá exceder, el plazo de
doscientos once (211) meses corridos
y consecutivos contados a partir del
mes de enero de 2006 inclusive.
ARTICULO 6°- El porcentaje míni-
mo del sesenta por ciento (60%) es-
tablecido por el artículo 4° de la pre-
sente ley, se incrementará en la mis-
ma proporción en la que se incre-
mente el ingreso mensual de la Pro-
vincia proveniente de lo que percibe
en concepto de Coparticipación Fe-
deral de Impuestos y de Regalías Hi-
drocarburíferas.
ARTICULO 7°- Para el caso de que
se incremente en el futuro la variable
del gasto previsional con motivo de la
modificación del sistema previsional
vigente a la fecha de sanción de la pre-
sente Ley Especial, el porcentaje mí-
nimo establecido en el artículo 4° de
ésta se elevará automáticamente al
ochenta por ciento (80%) del CPPM.
ARTICULO 8°- Los fondos percibi-
dos por el IPAUSS - Previsión, en vir-
tud de lo establecido en la presente
ley, serán invertidos conforme lo es-
tablezca una Ley Especial cuyo pro-
yecto, que incluya el pertinente Menú
de Inversiones, deberá ser propuesto
por el IPAUSS al Poder Ejecutivo
Provincial en el término de sesenta (60)
días corridos contados a partir de la
promulgación de la presente ley, para
su posterior aprobación.
Hasta tanto entre en vigencia la Ley
Especial indicada en el párrafo ante-
rior, los fondos deberán ser inverti-
dos a plazo fijo en el Banco de la
Nación Argentina.
ARTICULO 9°- Establécese que los
importes de las cuotas fijadas en la
presente ley no podrán ser utiliza-
dos por el IPAUSS para el pago de
los haberes previsionales, ni gastos
corrientes, ni pagos de remuneracio-
nes al personal del IPAUSS, ni anti-
cipos y/o préstamos con destino a
los Servicios Sociales que brinda a
sus afiliados dicho organismo, hasta
haber percibido por lo menos el cin-
cuenta por ciento (50%) del total de
las cuotas establecidas en el artículo
5° de la presente, quedando los mis-
mos sujetos a las condiciones del ar-
tículo precedente.
ARTICULO 10°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 1° DE SEPTIEMBRE DE
2005.

COCCARO

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 01 de Septiembre de
2005.
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.

Ushuaia, 28 de Octubre de 2005.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

 LEY PROVINCIAL N° 677

Sancionada el día 18 de Agosto de
2005.-
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Declaración de Emergencia
Sanitaria para la Cobertura de

Pacientes en Diálisis

ARTICULO 1°- Declárase la emer-
gencia sanitaria para la cobertura in-
tegral de los pacientes con indicación
de tratamientos dialíticos en todas
sus formas, por el término de seis
(6) meses.
ARTICULO 2°- Oblígase al Minis-
terio de Salud de la Provincia a desti-
nar, en forma específica, los recur-
sos necesarios para la cobertura in-
tegral de dichos pacientes por el tér-
mino de seis (6) meses a partir de la
sanción de la presente ley.
ARTICULO 3°- Los fondos reque-
ridos serán intangibles y se ejecuta-
rán en forma descentralizada por
parte de los directores de los hospi-
tales con participación de los jefes
de servicio de diálisis.
Se deberá convocar a los pacientes
en tratamiento para que participen
en el control de la gestión de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- El Ministerio de Sa-
lud de la Provincia deberá, en este
período, diseñar e implementar el
Programa de Diálisis Provincial, el
que deberá disponer de partida es-
pecífica en la formulación del Presu-
puesto.
ARTICULO 5°- Serán lineamientos
del Programa de Diálisis Provincial,
los siguientes:
a) La descentralización en los hospi-
tales provinciales;
b) la participación de los jefes de ser-
vicios de diálisis,
c) la participación en la gestión de
los pacientes en diálisis, en la elabo-
ración y diseño e implementación de
las medidas previstas en el artículo
4°;
d) la intangibilidad de los fondos des-
tinados a tal fin.
ARTICULO 6°- Las Obras Socia-
les, incluido el (IPAUSS), deberán
transferir los fondos asignados a la
diálisis a los hospitales directamen-
te, y no a través de terceros, en la
forma que se convenga.
El valor de dichas prestaciones no
podrán ser inferiores a los precios
promedios del mercado cuando la
forma de pago sea por prestación, o
a la alícuota que las mismas adjudi-
quen en sus convenios per cápita a la
diálisis multiplicada por el número
total de beneficiarios y por mes.
ARTICULO 7°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 18 DE AGOSTO DE
2005.

COCCARO

- - - 0 - - -

Sancionada Por la Legislatura Pro-
vincial el día 18 de Agosto de 2005.
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.

Ushuaia, 28 de Octubre de 2005.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

LEY PROVINCIAL N° 678

Sancionada el día 18 de Agosto de
2005.-
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese el ac-
ceso libre y gratuito vía Internet a la
edición del Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 2°- El Poder Ejecutivo
Provincial deberá incluir en su pági-
na web la publicación de los Boleti-
nes Oficiales, debiendo respetar la
identidad del texto y tiempo con lo
publicado en soporte papel, en to-
das sus secciones y anexos.
ARTICULO 3°- En un plazo de se-
senta (60) días corridos a contar des-
de la promulgación de la presente, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
instrumentar la publicación prescrip-
ta en el artículo 2°, de todos los Bo-
letines Oficiales provinciales anterio-
res a su entrada en vigencia.
ARTICULO 4°- Invítase a las Mu-
nicipalidades y Comuna de la Pro-
vincia a adherir a la presente.
ARTICULO 5°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 18 DE AGOSTO DE
2005.

COCCARO

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 18 de Agosto de 2005.
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.

USHUAIA, 28 de Octubre de 2005.-

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 679

Sancionada el día 18 de Agosto de
2005.-
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 73 de la Ley provincial 495
por el siguiente texto:
"Artículo 73.- La Tesorería General
estará a cargo de un Tesorero Gene-
ral que será asistido por un Subteso-
rero General. Serán designados por
el Poder Ejecutivo Provincial con
acuerdo de la Legislatura y durarán
en su cargo por un período de cuatro
(4) años, pudiendo ser designados
nuevamente.
Para ejercer ambos cargos se requeri-
rá título universitario en alguna de
las ramas de las ciencias económicas,
con una antigüedad mínima de cinco
(5) años en el ejercicio de la profe-
sión, y una experiencia en el área fi-
nanciera o de control del sector pú-
blico o privado no inferior a dos (2)
años.
Estos funcionarios serán solidaria-
mente responsables y responderán
con su patrimonio por los perjuicios
causados al erario público durante su
gestión. El nivel de remuneración de
los mismos será equivalente al rango
de Secretario de Estado.".
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-
tículo 86 de la Ley provincial 495
por el siguiente texto:
"Artículo 86.- La Contaduría Gene-
ral de la Provincia estará a cargo de
un Contador General que será asisti-
do por un Subcontador General. Se-
rán designados por el Poder Ejecuti-
vo Provincial con acuerdo de la Le-
gislatura y durarán en su cargo por
un periodo de cuatro (4) años, pu-
diendo ser designados nuevamente.
Para ejercer ambos cargos se requeri-
rá título universitario de contador
público, con una antigüedad mínima
de ocho (8) años en el ejercicio de la
profesión, y experiencia anterior en
materia financiera-contable en el sec-
tor público no inferior a cinco (5)
años.
Estos funcionarios serán solidaria-
mente responsables y responderán
con su patrimonio por los perjuicios
causados al erario público durante su
gestión. El nivel de remuneración de
los mismos será equivalente al rango
de Ministro.".
ARTICULO 3°- Incorpórase a la Ley
provincial 495, como TÍTULO VII -
REMOCION DEL CONTADOR
GENERAL Y DEL TESORERO DE
LA PROVINCIA los siguientes ar-
tículos:
"Artículo 108.- El Contador General
y el Tesorero de la Provincia sólo
podrán ser removidos de sus cargos
por la Legislatura Provincial con el
voto de las dos terceras (2/3) partes
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de la totalidad de sus miembros, to-
mando en cuenta las respectivas res-
ponsabilidades en el ejercicio de sus
competencias y jurisdicciones, por
las causales que se enumeran a conti-
nuación:
a) Petición del Poder Ejecutivo debi-
damente fundada por escrito;
b) comisión de delitos en el ejercicio
de sus funciones con sentencia fir-
me;
c) incumplimiento de los deberes
impuestos en los artículos 83, 92 y
99 de la presente  norma, leyes espe-
cíficas y la Constitución Provincial;
d) la no presentación de la Cuenta de
Inversión en el plazo establecido en
la Constitución Provincial;
e) la no aprobación de la Cuenta de
Inversión o Cuenta General del Ejer-
cicio;
f) recibir tres (3) sanciones por parte
del Tribunal de Cuentas, que se en-
cuentren  firmes, durante el año ca-
lendario;
g) por razones de indignidad;
h) por razones de manifiesta incom-
petencia, incapacidad y/o impericia
profesional;
i) por haber cesado en el cargo la au-
toridad que lo designó. En este su-
puesto la remoción es de pleno dere-
cho.
Artículo 109.- El Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia deberá notificar a
la Legislatura Provincial las sancio-
nes impuestas a los funcionarios in-
dicados en el artículo precedente.
Artículo 110- El procedimiento de
remoción se instará por denuncia.
La denuncia deberá formularse por
escrito en forma clara y precisa y
podrá ser presentada por cualquier
persona que tenga el pleno ejercicio
de sus derechos.
En el supuesto de que el denunciante
sea un legislador, éste podrá solicitar
a la Cámara permiso para dejar de
votar, tal cual lo prevé su Reglamen-
to interno.
Ingresada la denuncia, la misma será
girada a la Comisión de Presupuesto
de la Legislatura Provincial quien, en
resguardo de las garantías del debido
proceso adjetivo, correrá traslado de
la misma al acusado, otorgándosele
un plazo de veinte (20) días para que
formule los respectivos descargos.
Contestado el traslado o vencido el
plazo para hacerlo la Comisión, de
oficio o a pedido del denunciante o
del acusado, podrá disponer la pro-
ducción de prueba respecto de los
hechos invocados y que fueren con-
ducentes para la decisión, fijando un
plazo para su producción, en el caso
que correspondiere, atendiendo a la
complejidad del asunto y a la índole
de la que deba producirse. Se admiti-
rán todos los medios de prueba, sal-
vo los que fueren manifiestamente
improcedentes, superfluos o mera-
mente dilatorios. En ningún caso el
plazo de producción de la prueba
podrá superar los veinte (20) días.
Clausurada la etapa probatoria, la
Comisión emitirá un informe acon-
sejando la decisión a adoptar, el que

será sometido a consideración de la
Cámara.".
ARTICULO 4°- Los actuales TITU-
LO VII - DEL CONTROL EXTER-
NO y TÍTULO VIII DISPOSICIO-
NES VARIAS, de la Ley provincial
495, pasarán a ser TÍTULOS VIII y
IX respectivamente, debiendo ser re-
numerados correlativamente sus ar-
tículos pertinentes en concordancia
con la incorporación del artículo 3°
de la presente ley.
ARTICULO 5°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 18 DE AGOSTO DE
2005.

COCCARO

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 18 de Agosto de 2005.
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.

USHUAIA, 28 de Octubre de 2005.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

LEY PROVINCIAL N° 680

Sancionada el día 01 de Septiembre
de 2005.-
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Prohíbese en todo
el ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, la práctica de la eutanasia
de los animales de compañía, enten-
diéndose por tal el sacrificio de los
mismos, como así también todos los
actos que impliquen malos tratos o
crueldad, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley nacional 14.346.
ARTICULO 2°- Establécese la prác-
tica de la esterilización quirúrgica
como mejor método, u otro que lo
supere, para el control del crecimien-
to poblacional de animales de com-
pañía, en todo el ámbito de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 3°- La autoridad de apli-
cación implementará un empadrona-
miento de animales de compañía a
través de los métodos que estime más
convenientes.
ARTICULO 4°- Declárase obligato-
rio en la Provincia el tratamiento an-
tiparasitario de los animales de com-
pañía, así como la aplicación de to-
dos los métodos preventivos contra
las zooantroponosis.
ARTICULO 5°- Será autoridad de
aplicación de la presente, cada uno

de los Ejecutivos Municipales de la
Provincia y Comuna, en coordina-
ción con la Subsecretaría de Salud
Pública y el Ministerio de Educación
de la Provincia. Tales autoridades
velarán por el estricto cumplimiento
de las disposiciones presentes, a
cuyo efecto podrán recabar la coope-
ración de las asociaciones defenso-
ras de los animales, como de cual-
quier otra organización o repartición
que considere necesario para el cum-
plimiento de tales fines.
ARTICULO 6°- Inclúyese en las cu-
rrículas educativas de la Provincia,
en los niveles EGB 1, EGB 2, EGB 3
y Polimodal, la concientización diri-
gida a una convivencia armónica en-
tre el hombre y los animales, inspi-
rada en la concepción del respeto por
la vida.
ARTICULO 7°- El Ministerio de
Economía de la Provincia, a través del
Departamento de Sanidad Animal de
la Dirección de Recursos Naturales,
queda facultado expresamente para
declarar el estado de emergencia zoos-
anitaria ante un brote de enfermeda-
des que pongan en riesgo grave la sa-
lud humana y/o animal, y para aplicar
las medidas de emergencia previstas
en las leyes nacionales y/o provincia-
les vigentes en la materia.
ARTICULO 8°- Derógase la Ley te-
rritorial 126 y cualquier otra norma
que en su espíritu se oponga a la pre-
sente.
ARTICULO 9°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 1° DE SEPTIEMBRE DE
2005.

COCCARO

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 01de Septiembre de
2005.
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.

USHUAIA, 28 de Octubre de 2005.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

LEY PROVINCIAL N° 681

Sancionada el día 01 de Septiembre
de 2005.-
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese que la
fijación de los cuadros tarifarios del
servicio de energía y agua potable de
la Provincia, deberán ser previamen-
te sometidos a tratamiento de audien-

cia pública, en los términos, circuns-
tancias y procedimiento que esta ley
determina.

Definición
ARTICULO 2°- Denomínase au-
diencia pública a la instancia de par-
ticipación en el proceso de toma de
decisión sobre el ajuste de los cua-
dros tarifarios, en la cual la autoridad
responsable de convocar la misma
habilita un espacio institucional para
que todos aquellos ciudadanos o ins-
tituciones intermedias que puedan
verse afectadas, o tengan algún inte-
rés particular, expresen su opinión
sobre el asunto objeto de la convoca-
toria.

Convocatoria
ARTICULO 3°- La convocatoria a
audiencia pública será efectuada por
el Ministro o responsable del área,
en todos los casos que exista una so-
licitud de incremento tarifario de las
proveedoras del servicio.

Forma
ARTICULO 4°- La convocatoria de-
berá publicarse en por lo menos tres
(3) medios de comunicación masiva
durante cinco (5) días con una ante-
lación no menor a treinta (30) días
corridos respecto de las fechas fija-
das para su realización, salvo que la
autoridad convocante, mediante de-
cisión fundada, considere que la ur-
gencia del asunto objeto de la convo-
catoria exija reducir a un mínimo que
en ningún caso podrá ser inferior a
quince (15) días. La convocatoria
deberá consignar:
a) Autoridad convocante;
b) objeto;
c) lugar, día y hora de la celebración
de la audiencia;
d) dependencia pública donde se
podrá tomar vista del expediente,
inscribirse para ser participante de
la audiencia, presentar documenta-
ción y efectuar las consultas perti-
nentes;
e) plazo para la inscripción de los
participantes, y
f) autoridades de la audiencia pública.

Expedientes
ARTICULO 5°- La convocatoria
dará inicio a un expediente al que se
agregarán las actuaciones labradas en
la audiencia pública, las constancias
documentales de la publicación de la
convocatoria, los antecedentes, des-
pachos y expedientes de los organis-
mos competentes, estudios, infor-
mes, propuestas y opiniones que
puedan aportar los participantes,
técnicos o investigadores consulta-
dos en relación a la solicitud de au-
mento de tarifa solicitado por la em-
presa. El expediente estará a dispo-
sición de la ciudadanía para su con-
sulta.

Carácter
ARTICULO 6°- Las oposiciones re-
cogidas durante la audiencia pública
serán de carácter consultivo y no vin-
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culante. La autoridad responsable de
la decisión, deberá explicitar en los
fundamentos del acto administrati-
vo o normativa que sancione, de qué
manera ha tomado en consideración
las opiniones vertidas en la audien-
cia pública, siendo ello de carácter
inexcusable y esencial.

Presidencia
ARTICULO 7°- La presidencia de
la audiencia pública será ejercida por
el Ministro o responsable del área
correspondiente. Previo al comien-
zo de la audiencia pública, el presi-
dente deberá dar a conocer las reglas
de procedimiento que regirán el fun-
cionamiento de la misma.

Participantes
ARTICULO 8° - Será participante
toda persona física o jurídica que in-
voque un derecho subjetivo o de in-
cidencia colectiva relacionado con la
temática objeto de la audiencia pú-
blica y se haya inscripto. La inscrip-
ción es libre y gratuita.
Los concejales de la ciudad involu-
crada en el aumento de la tarifa soli-
citada por la empresa, podrán inqui-
rir libremente sobre los aspectos a
considerar de interés mediante pre-
guntas y repreguntas.
Los convocados podrán acompañar
sus exposiciones con material gráfi-
co o cualquier medio audiovisual de
apoyo, en tanto sea autorizado por
la autoridad convocante; también
podrán consultar notas, así como
acompañar los documentos y escri-
tos que estimen procedentes. Aque-
llos que deseen formular preguntas
en la audiencia pública deberán ha-
cerlo previa autorización del presi-
dente. Las audiencias se investirán
del carácter de públicas y estarán
abiertas libremente a los concurren-
tes y a los medios de comunicación.

Registro
ARTICULO 9°- Con una antelación
de no menos de veinticinco (25) días
previos a la celebración de la audien-
cia pública, se recibirán los documen-
tos que cualquiera de los inscriptos
quiera presentar relacionados al tema
y cerrará cuatro (4) días antes de la
realización de la misma. El órgano
convocante deberá dar a publicidad
la nómina de los participantes y ex-
positores inscriptos que harán uso
de la palabra durante el desarrollo de
aquélla, orden, tiempo de las alocu-
ciones previstas, nombre y cargo de
quien presida la audiencia. El orden
de alocución de los participantes re-
gistrados será conforme al orden de
inscripción.

Conclusión
ARTICULO 10°- Concluidas las in-
tervenciones de los participantes, el
presidente dará por finalizada la au-
diencia pública. En el expediente de-
berá agregarse la versión escrita de
todo lo expresado en la misma; sus-
cripta por el presidente de la audien-
cia, por los funcionarios y conceja-

les presentes, y por todos los parti-
cipantes que, invitados a firmarla,
quieran hacerlo. Deberá adjuntarse,
al mismo, toda grabación y/o filma-
ción que se haya utilizado como so-
porte, cuando no se cuente con cuer-
po de taquígrafas.

Publicidad
ARTICULO 11°- Se deberá dar
cuenta de la realización de la audien-
cia pública indicando las fechas en
que se sesionará, los funcionarios
presentes en ella, y la cantidad de
expositores o participantes median-
te una publicación oficial, informe
que deberá acercarse a todos los me-
dios de prensa de la Provincia, en
especial aquellos donde fuera publi-
cada la convocatoria.
ARTICULO 12°- Invítase a las Mu-
nicipalidades a adherirse ala presen-
te norma.
ARTICULO 13°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 1° DE SEPTIEMBRE DE
2005.

COCCARO

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 01de Septiembre de
2005.
Promulgada de Hecho el día 28 de
Octubre de 2005.

USHUAIA, 28 de Octubre de 2005.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3835 27-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio de la Representación Oficial del
Gobierno en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, al C.P.N. Oscar Emi-
lio CULLOTTA, D.N.I. N°
10.517.057, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida: 111-
03.18.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3836 27-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Promoción de Inversión
y Comercio Internacional, depen-
diente de la Secretaría de Represen-
tación Oficial de Gobierno en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, al
Señor Juan Carlos MEIS, D.N.I. N°
4.439.593, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.18.101.

ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3862 28-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio de Medios e Información Pública
al Señor José María MARTIN,
D.N.I. N° 13.759.589, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.22.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3863 28-10-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada mediante De-
creto Provincial N° 3172/05, en el
cargo de Auxiliar Técnico dependien-
te del Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo, Seguridad, Justicia y Culto, de
la señora Mirta Raquel BARBERE-
NA, D.N.I. N° 11.956.487, a partir
del día veintiséis (26) de octubre de
2005.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3864 28-10-05

ARTICULO 1°- Remover en el car-
go de Vicepresidente del Instituto
Provincial de Vivienda al señor Vi-
cente FILOSA, D.N.I. N°
13.392.781, a partir del día veinti-
séis (26) de octubre de 2005.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3865 28-10-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada mediante De-
creto Provincial N° 3351/05 en el
cargo de Auxiliar en Asistencia y
Prevención en Adicciones dependien-
te de la Subsecretaría de Prevención
y Asistencia en Adicciones del Mi-
nisterio de Salud, al señor Jorge Neri
ARAUJO HERNANDEZ, D.N.I.
N° 22.956.148, a partir del día vein-
tiséis (26) de octubre de 2005.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3866 28-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-

cretario de Gestión Gubernamental
Tolhuin, al señor Joaquín Rene PE-
REZ, D.N.I. N° 17.397.170, a partir
de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3867 28-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Medios e Información Pú-
blica, a la señora Fernanda Beatriz
REBULL, D.N.I. N° 16.731.124, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 111.03.22.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3868 28-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Acción Social, a la Señora
Ana Delfina ESPARZA, D.N.I. N°
16.217.256, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado ala partida presu-
puestaria 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3869 28-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio de Cultura, a la señora Gabriela
Alejandra PONCE, D.N.I. N°
14.618.720, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 111.03.13.101
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3870 28-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Hacienda, al Ing° Alejan-
dro Rodolfo EPSTEIN, D.N.I. N°
13.139.074, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 111.03.15.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3871 28-10-05
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ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio de Educación, al señor Gabriel
FERRARIO, D.N.I. N° 14.197.859,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 111.03.13.101
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3872 28-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Deportes, al señor Jacin-
to Eugenio ALIO, D.N.I. N°
12.721.749, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 111.03.23.101
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3873 28-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Subcon-
tador General de la Provincia, al
C.P.N. Hugo Alberto SANCHEZ,
D.N.I. N° M5.400.638, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 111.03.15.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3874 31-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Director Provincial de Comedo-
res dependiente de la Subsecretaria de
Abastecimiento del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas, al
señor Horacio Javier SOTOMAYOR,
D.N.I. N° 18.026.228, a partir del día
de la fecha. Dicha designación se reali-
za en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3875 31-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Secretario Unidad Ministro
dependiente del Ministro de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas, al señor

Norberto José FERNANDEZ,
D.N.I. N° 13.954.163, a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3876 31-10-05

ARTICULO 1°- Derogar el Decreto
Provincial N° 3708/05 en virtud de
los considerandos expuestos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3877 31-10-05

VISTO el Decreto Provincial N°
3340/05; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se dejó sin
efecto las adscripciones del personal
que se desempeña en la Administra-
ción Pública Provincial, ordenando
la reincorporación de los involucra-
dos a sus jurisdicciones de origen an-
tes del día diecinueve (19) de sep-
tiembre de 2005.
Que conforme el artículo 99° inc. e)
de la Ley Provincial N° 141, es re-
quisito esencial de los actos admi-
nistrativos sean motivados, expre-
sando en forma concreta las razones
que inducen a emitir el acto y consig-
nando los hechos y antecedentes que
le sirven de causa.
Que dicha exigencia se encuentra
igualmente consignada en el artículo
26° inc. d) de la citada normativa, en
la cual se contempla la garantía cons-
titucional a una decisión fundada.
Que el referido acto administrativo
no hace mención expresa a la moti-
vación del mismo, existiendo una to-
tal carencia de antecedentes de he-
cho y de derecho que ponen de ma-
nifiesto su ilegitimidad.
Que como consecuencia de ello, y de
acuerdo con las previsiones del ar-
tículo 110° inc. d) de la Ley citada, el
Decreto Provincial N° 3340/05 se en-
cuentra viciado de nulidad absoluta.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente la revocación del acto adminis-
trativo por razones de ilegitimidad.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en los artícu-
los 123° y 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Revocar por razo-
nes de ilegitimidad el Decreto Pro-
vincial N° 3340/05, por el cual se
deja sin efecto las adscripciones del
personal que se desempeña en la
Administración Pública Provincial,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3878 31-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese Presiden-
te de la Dirección Provincial de Ener-
gía, al señor Rubén Francisco LOREN-
ZATTI, D.N.I. N° 12.347.827, a par-
tir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial, a los efectos es-
tablecidos en el artículo 1° de la Ley
Provincial 89 y Ley Provincial 104.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3879 31-10-05

ARTICULO 1°- Designar a cargo de
la Subsecretaría de Recursos Natu-
rales; Subsecretaría de Planeamien-
to; Subsecretaría de Industria y Co-
mercio; y Subsecretaría de la Produc-
ción sin perjuicio de sus actuales fun-
ciones, al señor Secretario de Pro-
moción Económica y Fiscal, Dn.
Ramiro Carlos CABALLERO,
D.N.I. N° 21.514.789.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3880 31-10-05

ARTICULO 1°- Designar a cargo de
la Presidencia del Instituto Fueguino
de Turismo, hasta tanto se designe a
su titular, al señor Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, Dn.
Raúl Horacio BERRONE.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3881 31-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico Asuntos Es-
tudiantiles dependiente de la Secre-
taría de Representación Oficial del
Gobierno en la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, a la señorita Wanda
Pamela RUANO, D.N.I. N°
25.075.832, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.18.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3882 31-10-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Director Provincial de Coordi-
nación de Gabinete dependiente de
la Subsecretaría de Coordinación de
Gabinete del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete, a la señora Eli-
zabeth María Auxiliadora ACOSTA,
D.N.I. N° 17.165.084, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.11.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3883 31-10-05

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Prevención y Asistencia
en Adicciones del Ministerio de Sa-
lud, al Dr. Eduardo ZAJIC, D.N.I.
N° 12.403.592, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.20.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 3884 31-10-05

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Salud Pública del Minis-
terio de Salud, al Dr. Rubén Oscar
SANTOS, D.N.I. N° 11.895.925, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.20.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 3885 31-10-05
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ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la Provincia de Chu-
but, de los choferes de los vehículos
asignados como móvil N° 1; 2 y 3 ,
agentes Rubén Andrés TREPATT,
legajo N° 16465549/00, categoría 15
P.O.M. y S.; Alberto Horacio DE
SOUZA, legajo N° 12363791/00, ca-
tegoría 15 P.O.M. y S.; Jorge Alber-
to TORRES, legajo N° 14535115/
00, categoría 15 P.O.M. y S.; Ramón
Enrique PORTELLA, legajo N°
11164779/00, categoría 15 P.O.M.
y S.; Roberto Orlando DIAZ SIL-
VA, legajo N° 18706233/00, catego-
ría 15 P.O.M. y S. y Jorge Omar
MOLINA, legajo N° 8148366/00,
categoría 15 P.O.M. y S. a partir del
día 05 y hasta el día 13 de noviembre
del corriente año, por lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de nueve (9) días de viáticos a
favor de los agentes mencionados en
el artículo 1°, por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3886 31-10-05

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Paula Daniela ARRUDA, legajo
N° 23867177/00, categoría 19 P.A.
y T., en la Jurisdicción 22 - Secreta-
ría General de Gobierno - Unidad
Ejecutora 102 - Dirección de Admi-
nistración, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-22-
102.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3887 31-10-05

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Julia Teresa OTAMENDI, legajo
N° 18117468/00, categoría 21 P.A.
y T., en la Jurisdicción 15 - Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas - Unidad Ejecutora 106 - Direc-
ción General de Haberes, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-15-
106.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3888 31-10-05

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
del Rosario STEEMAN, legajo N°
11746290/00, categoría 21 P.A. y T.,
a partir del día treinta (30) de Sep-
tiembre de 2.005, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria de conformidad con lo estatui-
do en los artículos 21°, 43° Inciso
«a» y concordantes de la Ley Pro-
vincial N° 561 en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la Ley Nacional 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 3889 31-10-05

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Ro-
berto Agustín LEMOS PEREYRA,
legajo N° 10491826/00, categoría 21
P.A.y T., a partir del día primero (1°)
de octubre de 2005, a fin de acogerse
a los beneficios de la Jubilación Or-
dinaria, de conformidad con lo esta-
tuido en los Artículos 21°, 18°, 43°
inciso «a» y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley Nacional N° 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 3890 31-10-05

ARTICULO 1°- Dar de baja por fa-
llecimiento a la agente Sandra Mer-
cedes GARCIA, legajo N°
18140444/00, categoría 18 P.A. y T.,
a partir del día trece (13) de agosto
del 2005.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOLUCION SECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 17 27-10-05

ARTICULO 1°- Reconocer la licen-
cia sin goce de haberes por ejercicio
transitorio de otro cargo, artículo 13°
II a) del Decreto Nacional N° 3413/
79 a la Agente Categoría 21 P.A. y T.
Dra. Cecilia María Elizabeth PAS-
SADORE, Legajo N° 23.219.847/00,
a partir del día 27 de septiembre de
2005 hasta el día 26 de octubre de
2005.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Recur-

sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y Archivar.

BERRONE

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE OBRAS

Y SERVICIOS PUBLICOS
ZONA SUR

RESOL. N° 67 02-09-05

ARTICULO 1°- DEROGAR la Re-
solución Subsec. O. y S.P. Z.S. N°
65/05, de acuerdo a lo establecido en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

DOMINGUEZ

RESOL. N° 68 02-09-05

ARTICULO 1°- DEROGAR la Re-
solución Subsec.O. y S.P. Z.S. N°
62/05, de acuerdo a lo establecido en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

DOMINGUEZ

RESOLUCION
SUBSECRETARIA DE

PLANEAMIENTO

RESOL. N° 07 07-10-05

ARTICULO 1°- OTORGAR per-
miso de Exploración al Lic. Luis Al-
berto Borrero, DNI 5.392.999 como
titular del mencionado expediente
para la exploración de sitios arqueo-
lógicos en las áreas conocidas como
Los Chorrillos y Cerros Bandurrias,
por el término de un (1) año y en las
condiciones que se establecen en el
Anexo I que forma parte de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Dicha investigación
se realiza en el marco del Proyecto
"Magallania en Tierra del Fuego".
ARTICULO 3°- El permisionario
deberá dar cumplimiento a lo norma-
do en los Artículos 20°, 23° y 27° de
la Ley Provincial 370. Y cumplimen-
tar el formulario del Registro Unico
de Yacimientos Arqueológicos Pro-
vinciales aprobada por Resolución de
la Subsecretaría de Planeamiento N°
06/05.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LUPPO

RESOLUCIONES INSTITUTO
FUEGUINO DE TURISMO

RESOL. N° 299 01-04-05

ARTICULO 1°- Habilitar, bajo el N°
168/04 y Registro N° 367/04, al es-
tablecimiento con destino Alojamien-
to Turístico denominado «Pitty’s
House», en la Clase Cama y Desa-
yuno (B&B) Categoría Unica, obe-
deciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes, ello de

acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, archivar

PARDO

RESOL. N° 300 01-04-05

ARTICULO 1°- Habilítase Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 247/99
y Habilitación N° 048/99, al estable-
cimiento con destino Alojamiento
Turístico denominado «Cap Polo-
nio», en la Clase Hotel Categoría Tres
(3) Estrellas, obedeciendo en un todo
de acuerdo a las reglamentaciones vi-
gentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 2 de Mayo de 2005, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PARDO

RESOL. N° 301 01-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura C N° 0035-
00000043, presentada por la Univer-
sidad Nacional de la Patagonia San
Juan Bosco, Facultad de Humanida-
des y Ciencias Sociales, por la suma
de PESOS UN MIL CIENTO CIN-
CO CON NOVENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 1.105,92.-), en concepto
de pasantía del Sr. Javier FERNAN-
DEZ OYARZO, correspondiente al
mes de Marzo de 2005.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Universidad Na-
cional de la Patagonia San Juan Bos-
co, Facultad de Humanidades y Cien-
cias Sociales, por la suma de pesos
indicada en el Artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 112.06.10.101.3-34-349, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 302 01-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
rendición del Fondo Permanente N°
01/05 de este Instituto, correspon-
diente al ejercicio presupuestario
2005, por la suma de PESOS CA-
TORCE MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA CON 61/100 ($ 14.690,61).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente N° 01/05, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, según la documenta-
ción de gastos obrantes, detallada en
el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
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presente. Todo ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 304 04-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la Factura B N° 0001-
01432501, presentada por Dirección
Provincial de Energía, por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
SETENTA Y UNO CON QUINCE
CENTAVOS ( $ 771,15) correspon-
diente al consumo eléctrico de la
Aerosilla del Glaciar Martial, duran-
te el período Marzo de 2005.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de Dirección Provincial
de Energía, de la mencionada factura,
a través de la Cuenta General de este
Instituto, en virtud de encontrarse
en trámite el Fondo Permanente y
tener fecha de vencimiento, por la
suma indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 1.12.06.10.101.3-31-311, del ejer-
cicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 305 04-01-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de fondos a la Secreta-
ría de Política Externa de este Insti-
tuto en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a efectos de cancelar el
servicio de mantenimiento de los
equipos de computación, correspon-
diente al mes de Marzo del año en
curso, por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS VEINTICINCO ($
325,00.-), correspondiendo éstos al
inciso 3, partida 34, subpartida 346,
(servicios de técnicos y profesiona-
les de informática y sistemas com-
putarizados), ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 306 04-04-05

ARTICULO 1°- COMUNICAR el
traslado del Ministro de Turismo y
Medio Ambiente a cargo de la Presi-
dencia del Instituto Fueguino de Tu-
rismo Sr. Claudio Gabriel PARDO, a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y al país de los Estados Unidos
de Norte América, a partir del día
cuatro (04) y hasta el día veintiuno
(21) ambos inclusive, del mes de abril
de 2005.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
que en ausencia del suscripto queda-
rá a cargo de la Presidencia del Insti-
tuto Fueguino de Turismo, el Sr. Se-
cretario de Política Interna, Dante
Gabriel QUERCIALI, según las fa-

cultades concedidas por Decreto
Provincial N° 4880/04, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 308 04-04-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR pa-
ra el curso a dictarse en la ciudad de
Río Grande, los siguientes gastos:
por coffee break destinado a las per-
sonas que participarán de dicho Cur-
so, en «Bakery» Confitería de José
María Bianchi, la suma de PESOS
QUINIENTOS SESENTA ($
560.00.-), por alojamiento en el «Ho-
tel Villa», la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SETENTA ($ 270.00.-),
por racionamiento en la «Rueda
Express» de Gustavo Fernández, la
suma de PESOS CIENTO CINCO
($ 105.00.-), y por traslado a través
de la empresa «Líder», por la suma
de PESOS TREINTA Y CINCO ($
35.00.-) estos últimos tres destina-
dos al docente que dictará el Curso,
configurando los gastos, la suma de
PESOS NOVECIENTOS SETEN-
TA ($ 970.00.-), ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR la suma
de PESOS NOVECIENTOS SE-
TENTA ($ 970.00.-) al inciso 3, par-
tida 39, subpartida 399, (otros n.e.p.),
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 309 06-04-05

ARTICULO 1°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 148/04, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 310 06-04-05

ARTICULO 1°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 151/04, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 311 05-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
pago del recibo oficial N° 120-
00000893 presentado por la Arma-
da Argentina Base Naval Ushuaia
«Alte. Berisso», por la suma de PE-
SOS VEINTE MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 20.850,00),
correspondiente a la navegación que
se realizó hacia la Isla de los Esta-
dos, con la periodista Mercedes Ibai-
barriaga y un fotógrafo.
ARTICULO 2°- IMPUTESE la
suma de PESOS VEINTE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($
20.850,00.-), al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros n.e.p.), del

ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 090/05.
ARTICULO 5°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 312 06-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de una
(1) Mochila porta cámara y acceso-
rios, destinada a la cámara de video
Canon XI 1S, perteneciente a este
Instituto (Dirección de Informática
y Datos Turísticos), con el objeto de
trabajar en mejores condiciones, en
lugares de difícil acceso, protegiendo
la cámara y lentes de las inclemen-
cias climáticas y las duras condicio-
nes de trabajo a las que se somete
este material, a través de la firma
«MDP», Sistemas Digitales S.R.L.
de la ciudad de Mar del Plata, por la
suma de PESOS UN MIL CIENTO
SESENTA Y CINCO ($ 1.165.00).
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to de PESOS UN MIL CIENTO
SESENTA Y CINCO ($ 1.165.00),
al inciso 4, partida 43, subpartida
439, (equipos varios), del ejercicio
económico y financiero en vigencia,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 313 06-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la asistencia del
Instituto Fueguino de Turismo al
WORKSHOP «TAM SHOW», or-
ganizado por la agencia de viajes de
la aerolínea Transportes Aéreos del
MERCOSUR a llevarse a cabo el día
trece (13) de Abril de 2005 en Riberao
Preto (República de Brasil), por la
suma total de PESOS DIEZ MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y OCHO CON OCHENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 10.458,86).
ARTICULO 2°- IMPUTAR preven-
tivamente de la siguiente manera: la
suma de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 1.400,00.-), al inciso 3,
partida 37, subpartida 371, ( pasaje),
la suma de PESOS CINCO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 5.373,86.-), al inciso 3, parti-
da 37, subpartida 372, (viático), la
suma de PESOS TRES MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO ($
3.685,00.-), al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros gastos de re-
presentación, otros n.e.p.), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 314 06-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese proviso-
riamente bajo el N° 103/03 y Regis-

tro N° 302/03, al establecimiento tu-
rístico denominado «Nido de Cón-
dores», en la Clase Cama y Desayu-
no (B&B) Categoría Unica, obede-
ciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 31 de Agosto de 2005, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUERCIALI

RESOL. N° 315 06-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese proviso-
riamente bajo el Registro N° 262/01
y Habilitación N° 063/01, al estable-
cimiento con destino Alojamientos
Turísticos denominado «Cumbres del
Martial», en la Clase de Hostería
Categoría Tres (3) Estrellas, obede-
ciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 29 de Julio de 2005, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

QUERCIALI

RESOL. N° 316 06-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese proviso-
riamente bajo el N° 165/04 y Regis-
tro N° 364/04, al establecimiento
turístico denominado «Tango B&B»,
en la Clase Cama y Desayuno (B&B)
Categoría Unica, obedeciendo en un
todo de acuerdo a las reglamentacio-
nes vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 27 de Mayo de 2005, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUERCIALI

RESOL. N° 317 06-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese bajo el
N° 163/04 y Registro N° 362/04, al
establecimiento con destino Aloja-
miento Turístico denominado «Ti-
maukel», en la Clase Cabañas Cate-
gorías Tres (3) Estrellas; obedecien-
do en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PARDO

RESOL. N° 318 06-04-05

ARTICULO 1°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 150/04, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI
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RESOL. N° 319 06-04-05

ARTICULO 1°- Renuévese la ins-
cripción en el Registro Provincial de
Agencias de Viajes y Turismo a la
empresa denominada comercialmen-
te «Compañía de Guías de Monta-
ña» bajo el Registro N° 159/04 e Ins-
cripción N° 060/04, obedeciendo en
un todo de acuerdo a las reglamenta-
ciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 31 de Agosto de 2005, ello se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUERCIALI

RESOL. N° 320 07-04-05

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 368/04
y Habilitación N° 169/04, al estable-
cimiento con destino Alojamiento
Turístico denominado «Galeazzi-
Basily B&B» en la clase B&B (Cama
y Desayuno) Categoría Unica, obe-
deciendo en todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 30 de Mayo de 2005, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, archivar.

QUERCIALI

RESOL. N° 321 07-04-05

ARTICULO 1°- Renovar la habilita-
ción en el Registro Provincial de Guías
de Turismo la Señora LIGNINI, Mó-
nica Patricia 13.180.245, bajo Registro
N° 1046/88 y Habilitación N° 047/88.
ARTICULO 2°- Habilitar a la men-
cionada Guía de Turismo, para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha de
la presente resolución, en el ámbito
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- La presente vence
el día 06/04/08, según lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 4°- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y Archivar.

QUERCIALI

RESOL. N° 322 07-04-05

ARTICULO 1°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 155/04, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 323 07-04-05

ARTICULO 1°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 157/04, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 324 07-04-05

ARTICULO 1°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 156/04, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 325 07-04-05

ARTICULO 1°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 191/04, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 326 07-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0006-00001654, presentada por la
empresa “Ultimo Confín/Localiza”,
de Finvers S.A., por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS VEINTISIETE
CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 627,25).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la empresa «Ultimo
Confín /Localiza», de Finver; S.A.,
por la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de PESOS SEISCIENTOS
VEINTISIETE CON VEINTICIN-
CO CENTAVOS ($ 627,25.-) al in-
ciso 3, partida 37, subpartida 371
(pasajes), del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 327 07-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que generen la visita de la pe-
riodista del diario INFOBAE Ing.
Laura Freidenberg, un cameraman y
un productor periodístico, con el
objeto de promocionar los lugares de
nuestra Provincia; por la suma total
de PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y OCHO
CON OCHENTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 2.468,87.-).
ARTICULO 2°- IMPUTAR pre-
ventivamente: al inciso 3, partida 39,
subpartida 399 (otros n.e.p.), la suma
de PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y OCHO
CON OCHENTA Y SIETE ($
2.468,87.-), del ejercicio económico
financiero en vigencia, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 328 07-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese Proviso-
riamente, bajo el N° 003/78 y Regis-
tro N° 202/78, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Albatros», en la Clase de

Hotel, Categoría Cuatro (4) Estre-
llas; obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 01 de Junio de 2005, de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUERCIALI

RESOL. N° 329 07-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese Proviso-
riamente, bajo el N° 150/04 y Regis-
tro N° 349/04, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Antarctica Hostel» en la
clase de Albergue Categoría Unica,
obedeciendo en todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 30 de Junio de 2005, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese

QUERCIALI

RESOL. N° 330 08-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la transferencia de fon-
dos remitida a la Secretaría de Políti-
ca Externa de este Instituto en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
efectos de cancelar el servicio técni-
co de las computadoras donde fun-
ciona la misma, correspondiente al
mes de Febrero del año en curso, por
la suma total de PESOS TRESCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 325,00.-),
presentada por «POWER ELEC-
TRONICA», de Gustavo Rizzo,
mediante factura Tipo C  N° 0001-
00000014.
ARTICULO 2°- APRUEBESE el
pago a favor de «POWER ELEC-
TRONICA» de Gustavo Rizzo, por
la suma indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101.3-33-339 (otros
nep), del ejercicio financiero y eco-
nómico del año en curso.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 331 08-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de
veinte (20) pantalones, veinte (20)
parkas, veinte (20) buzos y diez (10)
overoles térmicos, destinadas al per-
sonal que presta servicios en la Esta-
ción de Deportes Luis Martial, (cu-
yos detalles, colores, talles y núme-
ros, constan en el requerimiento de
presupuesto), a través de la firma
“NOMADE», de Giuliano Buzzi,
por la suma de PESOS OCHO MIL

CIENTO TREINTA ($ 8.130,00.-).
ARTICULO 2°- IMPUTAR pre-
ventivamente el gasto al inciso 2,
partida 22, subpartida 222 (prendas
de vestir) por PESOS OCHO MIL
CIENTO TREINTA ($ 8.130,00.-)
del presupuesto en vigencia, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 332 08-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la asistencia del
Instituto Fueguino de Turismo al
WORKSHOP -“TAM SHOW», or-
ganizado por la agencia de viajes de
la aerolínea Transporte Aéreos del
MERCOSUR, a llevarse a cabo el
día cuatro (04) de Mayo de 2005 en
Río de Janeiro, (República de Bra-
sil), por la suma total de PESOS
ONCE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES CON OCHEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
11.333,84.-).
ARTICULO 2°- IMPUTAR pre-
ventivamente de la siguiente manera:
la suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00.-), al
inciso 3, partida 37, subpartida 371,
(pasajes), la suma de PESOS CIN-
CO MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE CON OCHEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
5.357.84.-), al inciso 3, partida 37,
subpartida 372, (viáticos), la suma
de PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y SEIS ($
4.576,00.-), al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros gastos de re-
presentación, otros n.e.p.), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 333 08-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo «B» N°
0004-00002388, presentada por
«NEXO S.R.L.», por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS TREINTA Y
TRES CON CUARENTA Y UN
CENTAVOS ($ 533,41.-), en concep-
to de alquiler de la fotocopiadora de
este Instituto, correspondiente al mes
de Marzo de 2005 y 3765 fotocopias
excedente al máximo convenido.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de NEXO S.R.L., por la
suma de pesos indicada en el  Artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria, 112-06-10-
101-3-32-324 (alquiler de fotocopia-
dora), del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 334 08-04-05
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ARTICULO 1°- Habilítese proviso-
riamente bajo el N° 009/90 y Regis-
tro N° 208/90, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «América», en la Clase Hos-
tería Categoría Una (1) Estrella, obe-
deciendo en un todo  de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 7 de Octubre de 2005, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUERCIALI

RESOL. N° 335 11-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la colaboración, al
“Cementerio Histórico de la Misión
Salesiana Nuestra Señora de la Can-
delaria”, del Dr. Ricardo GUICHON
y un becario del CONICET, por la
suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA
CON CUATRO CENTAVOS ($
1.840,04.-), del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 2°- IMPUTAR pre-
ventivamente al inciso 3, partida 39,
subpartida 399 (otros nep), la suma
de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA CON CUATRO
CENTAVOS ($ 1.840,04.-), del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 336 11-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-00000025 presentada por el Sr.
NESTOR OSVALDO PERALTA,
por la suma de PESOS DOS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA ($
2.250,00.-), en concepto de honora-
rios profesionales por trabajos foto-
gráficos en diapositivas, correspon-
diente al mes de Marzo de 2005.
ARTICULO 2°- ORDENESE el pa-
go a favor del Sr. NESTOR OSVAL-
DO PERALTA, por la suma de pe-
sos indicada en el artículo preceden-
te, ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101.3-34-349, corres-
pondiente a Servicios Técnicos y
Profesionales, otros n.e.p., del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 152/04.
ARTICULO 5°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 337 11-04-05

ARTICULO 1°- PROCEDASE al

cierre del expediente N° 149/04, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 338 11-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B N°
0001-0000366, presentada por
«MARAÑO» DESAGOTE Y DES-
TAPE DE CAÑERIAS - ALQUI-
LER DE BAÑOS QUIMICOS, de
Raúl Rubén BOGADO, por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
TREINTA ($ 730,00.-), correspon-
diente al alquiler y servicio de dos
(2) baños químicos, durante el mes
de Marzo del año en curso.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «MARAÑO» DES-
AGOTE Y DESTAPE DE CAÑE-
RIAS - ALQUILER DE BAÑOS
QUIMICOS, de Raúl Rubén BOGA-
DO, por la suma de pesos indicada
en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria, 112.06-10-
101-3-32-329 (Alquileres y Dere-
chos, n.e.p), del ejercicio económico
financiero en vigencia, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 339 11-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo C N°
0001-00000062, presentada por
“V&M SERVICIOS” de Lorena Eli-
zabet MALDONADO,  por la suma
de PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS ($ 1.300,00), correspondientes
al servicio de limpieza de las instala-
ciones del In.Fue.Tur y la Oficina
Antártica, realizado durante el mes
de Marzo del año en curso.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de “V&M SERVICIOS”
de Lorena Elizabet MALDONADO,
por la suma indicada en el artículo
precedente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101-3-33-335, del ejer-
cicio económico financiero del año
en curso.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 340 11-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gasto que genere la adquisición de dos
(02) cargadores y veinte (20) pilas
recargables AA, destinadas a la Di-
rección de Informática y Datos Tu-
rísticos por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS TREINTA Y OCHO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
238,50.-).
ARTICULO 2°- IMPUTAR la suma

de PESOS CIENTO OCHENTA Y
CUATRO CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 184,50.-) al inciso 2,
partida 29, subpartida 293, la suma
de PESOS CINCUENTA Y CUA-
TRO ($ 54,00.-), al inciso 4, partida
43, subpartida 439, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 342 11-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de
quince (15) rollos de papel para fax
destinados al Instituto Fueguino de
Turismo, a través de «RAYUELA
S.R.L.», Librería - Imprenta, por la
suma total de PESOS CINCUEN-
TA Y TRES CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 53,55.-), ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR al inci-
so 2, partida 25, subpartida 259
(otros nep), del ejercicio financiero
y económico en vigencia.
ARTICULO 2°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 344 11-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
una (01) cámara digital, un (01) es-
critorio de 1.20 m tipo platinum y
una (01) silla giratoria, efectos desti-
nados a la Dirección de Servicios
Turísticos de este Instituto, por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS CON
NOVENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 986,99.-).
ARTICULO 2°- IMPUTAR la suma
de PESOS TRESCIENTOS TREIN-
TA Y OCHO ($ 338,00.-) al inciso
4, partida 43, subpartida 437 (equi-
po de oficina y muebles) y la suma
de PESOS SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO CON NOVEN-
TA Y NUEVE CENTAVOS ($
648,99.-) al inciso 4, partida 43,
subpartida 439 (equipos varios), del
ejercicio económico y financiero en
vigencia, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 346 11-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese Proviso-
riamente como Alojamientos Turís-
ticos bajo el N° 034/97 y Registro
N° 233/97, al establecimiento deno-
minado «El Mirador del Beagle», en
la Clase Cabañas Categoría 3 (TRES)
Estrellas, obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vigen-
tes.
ARTICULO 2°- La presente vence-
rá el 01 de Junio de 2005, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a

quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUERCIALI

RESOL. N° 347 12-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
pago de los tickets - pasajes aéreos,
Nros: 0442107630795 /
0442107630796, presentados por la
empresa «Aerolíneas Argentinas»,
por la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA
CON CUATRO CENTAVOS ($
1.840,04.-).
ARTICULO 2°- IMPUTESE la
suma de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA CON
CUATRO CENTAVOS ($ 1840,04)
al inciso 3, partida 39, subpartida
399, (otros n.e.p.), del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 348 12-04-05

ARTICULO 1°- Habilitar proviso-
riamente bajo el N° 036/79 y Regis-
tro N° 235/79 al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Hostal Malvinas», en la
Clase Hospedaje Categoría Unica,
obedeciendo en un todo de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 14 de Agosto de 2005, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, archivar.

QUERCIALI

RESOL. N° 349 12-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese bajo el
N° 104/03 y Registro N° 303/03, al
establecimiento con destino Aloja-
miento Turístico denominado «Las
Retamas», en la Clase Cama y Desa-
yuno (B&B) Categoría Unica, obe-
deciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 30 de Septiembre de 2006, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUERCIALI

RESOL. N° 350 12-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la can-
celación del Fondo Permanente pro-
moción N° 01/05 de este Instituto, co-
rrespondiente al ejercicio presupues-
tario 2005, por la suma de PESOS
CUATRO MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y CINCO CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 4.775,50).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
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Fondo Permanente N° 01/05, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, según la documenta-
ción de gastos obrantes, detallada en
el Anexo I de la presente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 351 13-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la asistencia del
Instituto Fueguino de Turismo al
«Workshop ACAV», y reuniones
previas de la «World Rally Card
Mundial» y «F.I.C.O» (Feria Inter-
nacional de Córdoba), en la ciudad
de Córdoba, por la suma total de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y DOS CON NO-
VENTA CENTAVOS ($ 1.642,90).
ARTICULO 2°- IMPUTAR preven-
tivamente la suma de PESOS UN MIL
OCHENTA Y CINCO CON NO-
VENTA CENTAVOS ($ 1.085,90.-),
al inciso 3, partida 37, subpartida 371
(pasajes), la suma de PESOS TRECE
($ 13,00.-), al inciso 3, partida 38,
subpartida 383 (derechos y tasas) y
la suma de PESOS QUINIENTOS
CUARENTA Y CUATRO ($
544,00.-), al inciso 3, partida 37, sub-
partida 372 (viáticos), ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 352 13-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la asistencia del
Instituto Fueguino de Turismo a los
centros de comercialización turística
de la ciudades de Santiago de Chile y
Viña del Mar, en la República de
Chile; que se llevarán a cabo el 21 de
Abril del año en curso, por la suma
total de PESOS CUATRO MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE CON SESENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 4.387,62.-), ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR preven-
tivamente la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS SETENTA CON TREIN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($
970,35), al inciso 3, partida 37, sub-
partida 371, (pasajes), la suma de
PESOS UN MIL OCHENTA Y
NUEVE CON VEINTISIETE CEN-
TAVOS ($ 1.089.27.-), al inciso 3,
partida 37, subpartida 372, (viáticos)
y la suma de PESOS DOS MIL TRES-
CIENTOS VEINTIOCHO ($
2.328,00.-), al inciso 3, partida 3, sub-
partida 399 (otros nep), del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 353 13-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de
elementos y repuestos destinados al
Centro de Montaña Glaciar Martial,
a través de las firmas «CASA LU-
MAR SRL» PESOS CIENTO SE-
TENTA Y OCHO CON OCHEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
178,88), «ELECTROCOM - VEN-
TA DE COMPONENTES ELEC-
TRÓNICOS - AUDIO - VIDEO TE-
LEFONÍA» de Gonzalez R., PESOS
QUINIENTOS TRES CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 503,70),
«AUSTRAL ELECTRICIDAD» de
Martín Garín, PESOS CUATRO-
CIENTOS DIECISIETE CON CIN-
CUENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 417,54); «CASA ROSA-
LES», R.Q. S.R.L., PESOS CIEN-
TO CUARENTA Y DOS ($ 142,00);
e INSUMOS INDUSTRIALES
S.R.L., PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA CON OCHENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 430,88);
configurando el gasto, la suma total
de PESOS UN MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y TRES ($ 1.673,00),
conforme cuadros comparativos de
ofertas obrantes en el expediente.
ARTICULO 2°- IMPUTAR pre-
ventivamente los gastos de la si-
guiente forma: la suma de PESOS
NOVECIENTOS SETENTA CON
NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($
970,92) al inciso 2, partida 29,
subpartida 293 (útiles y materiales
eléctricos), la suma de PESOS CIEN-
TO CUARENTA Y DOS ($ 142,00)
al inciso 2, partida 25, subpartida 255
(tintas, pinturas y colorantes), la
suma de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON
OCHO CENTAVOS ($ 399,08.-) al
inciso 2, partida 22, subpartida 222
(prendas de vestir), la suma de PE-
SOS TREINTA Y UNO CON
OCHENTA CENTAVOS ($ 31,80)
al inciso 2, partida 25, subpartida 259
(otros nep) y la suma de PESOS
CIENTO VEINTINUEVE CON
VEINTE CENTAVOS ($ 129,20.-)
al inciso 4, partida 43, subpartida 439
(equipos varios), ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 354 13-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
carteles de señalización destinados
al Complejo de Deportes Luis Mar-
tial, por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHO ($ 248,00.-), conforme pre-
supuesto de la firma «Mats
Designs», de Mateos Barra Angel.
ARTICULO 2°- IMPUTAR pre-
ventivamente la suma de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHO ($ 248,00.-) al inciso 3, par-
tida 34, subpartida 349 (otros nep),
ello de acuerdo a lo expuesto en el

exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 356 13-04-05

ARTICULO 1°- ORDENESE el rein-
tegro del FONDO PERMANENTE
N° 01/05 de este Instituto, corres-
pondiente al ejercicio presupuesta-
rio 2005, por la suma de PESOS
CATORCE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA CON SESENTA Y UN
CENTAVOS ($ 14.690,61.-).
ARTICULO 2°- PROCEDASE al
cierre del Expediente N° 094/05,
mediante el cual la Dirección de Ad-
ministración tramitó la rendición del
Fondo Permanente N° 01/05 de este
Instituto, por la suma de PESOS
CATORCE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA CON SESENTA Y UN
CENTAVOS ($ 14.690,61.-), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 357 13-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°-
0001-00008622, presentada por la
empresa «ALBATROS SOCIEDAD
ANÓNIMA», por la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS TREINTA Y
SEIS ($ 336,00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la empresa «ALBA-
TROS SOCIEDAD ANÓNIMA»,
por la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de PESOS TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS ($ 336,00.-) al
inciso 3, partida 39, subpartida 399
(otros nep), del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 035/04.
ARTICULO 5°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 358 13-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
pago de las facturas que se detallan
en el Anexo I de la presente, por la
suma total de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 2.464,30.-).
ARTICULO 2°- IMPUTESE la
suma total de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 2.464,30.-) al inciso 3,
partida 39, subpartida 399, (otros
n.e.p.), del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 359 13-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a la
Agente PEPO, Pamela Mariel, cat 10
P.O.M. y S a percibir como suple-
mento por fallo de caja, a partir del
día 15 del mes en curso, un porcen-
taje igual al 25 % de la categoría 24
P.A. y T., conforme escala del De-
creto Provincial N° 372/98.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 112.06.10.101-1-11-115, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 360 13-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B N°
0002-00000838, presentada por
«PAPELERA AUSTRAL» de Ame-
lín S.A., por la suma de PESOS SE-
SENTA ($ 60,00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de PAPELERA AUS-
TRAL de Amelín S.A., por la suma
de pesos indicada en el artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de PESOS SESENTA ($ 60,00)
al inciso 2, partida 29, subpartida
292, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 361 13-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas B N°
0002-00009624/8/9/9532 presenta-
das por «RESTAURANT EUGE-
NIE», Extremo Austral S.A., por la
suma total de PESOS UN MIL CIEN-
TO TREINTA Y SIETE ($
1.137,00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «RESTAURANT
EUGENIE», Extremo Austral S.A.
por la suma de pesos indicada en el
artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de PESOS UN MIL CIENTO
TREINTA Y SIETE ($ 1.137,00) al
inciso 3, partida 39, subpartida 399
(otros nep), del ejercicio económico
financiero en vigencia, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 362 13-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura B N° 0001-
00000236 presentada por «PANA-
DERIA BAKERY», de José María
Bianchi, por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SESENTA ($ 560,00.-),
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correspondiendo al gasto de coffe
break brindado a los asistentes al cur-
so de «Seguridad Hotelera» desarro-
llado en la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «PANADERIA BA-
KERY», de José María Bianchi por
la suma de pesos indicada en el artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de PESOS QUINIENTOS SE-
SENTA ($ 560,00) al inciso 3, parti-
da 39, subpartida 399 (otros nep),
del ejercicio económico financiero en
vigencia, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 363 18-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
pago de la factura Tipo B N° 0015-
00016742, presentada por «RA-
YUELA SRL», por la suma de PE-
SOS CINCUENTA Y TRES CON
CINCUENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 53,55.-).
ARTICULO 2°- IMPUTESE el gas-
to al inciso 2, partida 25, subpartida
259 (otros nep ), del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 115/05, luego
de cumplido lo precedente; ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 364 18-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas que se de-
tallan en el anexo I de la presente por
la suma total de PESOS TRESCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO ($
375,00.-) correspondientes al curso
de «Seguridad Hotelera» desarrolla-
do en la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago por la suma de pesos indicada
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de PESOS TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 375,00) al
inciso 3, partida 39, subpartida 399
(otros nep), del ejercicio económico
financiero en vigencia, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUERCIALI

RESOL. N° 366 22-04-05

ARTICULO 1°- REASUME a par-
tir del día de la fecha sus funciones el
Ministro de Turismo y Medio Am-
biente a cargo de la Presidencia del
Instituto Fueguino de Turismo, Sr.
Claudio Gabriel Pardo, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 367 22-04-05

ARTICULO 1°- ADHERIR al De-
creto Provincial N° 1091/05, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 368 22-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
pago de la factura tipo B N° 9 -
00018465, presentada por Sur Im-
portación, de Cril SRL, por la suma
de PESOS SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO CON NOVEN-
TA Y NUEVE CENTAVOS ($
648,99.-).
ARTICULO 2°- IMPUTESE la
suma de PESOS SEISCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON NO-
VENTA Y NUEVE CENTAVOS ($
648,99.-) al inciso 4, partida 43,
subpartida 439 (equipos varios), del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 369 22-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura B N° 0001-
00000237 presentada por «PANA-
DERIA BAKERY», de José María
Bianchi, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS DIEZ ($ 210,00.-);
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «PANADERIA BA-
KERY», de José María Bianchi por
la suma de pesos indicada en el artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de PESOS DOSCIENTOS
DIEZ ($ 210,00) al inciso 3, partida
39, subpartida 399 (otros nep), del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 370 22-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que generen la participación del
Instituto Fueguino de Turismo en la
«FERIA DE INVIERNO», organiza-
da por la FEDECATUR, a llevarse a
cabo a partir del día veinte (20) y has-
ta el día veintidós (22) ambos inclusi-
ve, del mes de Mayo de 2005, en el
Predio Ferial de Palermo, de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por una
suma estimada en PESOS DIEZ MIL
($ 10.000.00.-), ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR preven-
tivamente de la siguiente manera: al
inciso 3, partida 35, subpartida 351,
(transporte), la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500.00.-),
y al inciso 3 partida 39, subpartida

399, (otros n.e.p.), la suma de PESOS
OCHO MIL QUINIENTOS ($
8.500.00.-), del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 371 22-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las Facturas presen-
tadas por Telefónica de Argentina
S.A., detalladas en el Anexo I de la
presente, por la suma total de PE-
SOS DOS MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y UNO CON
CUARENTA Y UN CENTAVOS ($
2.481,41.-) correspondientes a las lí-
neas telefónicas de éste Instituto.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de Telefónica de Argen-
tina S.A. de las facturas detalladas
en el Anexo I de la presente, por la
suma indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101-3-31-314, del ejer-
cicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 372 22-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
pago de la factura B N° 0962-
12555355, presentada por la empre-
sa «Telecom Personal S.A.», por la
suma total de PESOS CIENTO SE-
TENTA Y CUATRO CON VEIN-
TISÉIS CENTAVOS ($ 174,26.-),
correspondiente al período Febrero
- Marzo del año en curso. Ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTESE la
suma de PESOS CIENTO SETEN-
TA Y CUATRO CON VEINTISEIS
CENTAVOS ($ 174,26.-) al inciso 3,
partida 31, subpartida 314 (teléfo-
no), del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 373 22-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE el pago
de la factura tipo B N° 0006-00001788,
presentada por la empresa «Ultimo
Confín/Localiza», de Finvers S.A., por
la suma de PESOS NOVECIENTOS
SETENTA CON TREINTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 970,35.-).
ARTICULO 2°- IMPUTESE la
suma de PESOS NOVECIENTOS
SETENTA CON TREINTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 970,35.-) al in-
ciso 3, partida 37, subpartida 371
(pasaje), del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 374 22-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas que se de-
tallan en el anexo I de la presente por
la suma de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 666,75).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de las empresas detalla-
das en el anexo I de la presente, por
la suma indicada en el artículo prece-
dente. Ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO CON
VEINTINUEVE CENTAVOS ($
494,29.-) al inciso 3, partida 31,
subpartida 311 (energía eléctrica) y
la suma de PESOS CIENTO SE-
TENTA Y DOS CON CUAREN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($ 172,46)
al inciso 3, partida 31, subpartida 312
(agua), del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 375 22-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
pago de la factura Tipo B N° 0003-
00016575, presentada por «Electro-
com», de Gonzalez Ramón, por la
suma de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO ($ 54,00.-) y de la factura
Tipo B N° 9 - 00018462, presenta-
da por «Sur Importación», de Cril
SRL, por la suma de PESOS CIEN-
TO OCHENTA Y CUATRO CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
184,50.-).
ARTICULO 2°- IMPUTESE la suma
de PESOS CINCUENTA Y CUA-
TRO ($ 54,00.-) al inciso 4, partida
43, subpartida 439, y la suma de PE-
SOS CIENTO OCHENTA Y CUA-
TRO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 184,50.-) al inciso 2, partida
29, subpartida 293, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 101/05, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 376 22-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0002-00000010, presentada por la
empresa «ASHUANA VIAJES», de
Klevel E.V. y T. SRL, por la suma de
PESOS UN MIL OCHENTA Y
CINCO CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 1.085,90.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor de la empresa «ASHUANA
VIAJES», de Klevel E.V. y T. SRL,
por la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to de la presente a la partida presu-
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puestaria 112.06.10.101-3-37-371
(pasajes), del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 377 22-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR la comisión de servicio
del sr. Juan GARRIDO, Agente
P.O.M.y.S Categoría 10, a los efec-
tos de trasladar al sr. Ministro de
Turismo y Medio Ambiente a cargo
de la Presidencia del Instituto, sr.
Claudio G. PARDO, a la ciudad de
Tolhuin el día veintiséis (26) y a la
ciudad de Río Grande el día veintio-
cho (28) de Abril del año en curso, y
la liquidación del viático pertinente,
por cada día, según escala vigente.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR medio
(1/2) día de viático por el día veinti-
séis (26) y medio día de viático por
el día veintiocho (28) del mes de Abril
del año en curso, por la suma de PE-
SOS CIENTO CUARENTA ($
140,00) a favor del agente P.O.M.y.S
categoría 10, sr. Juan GARRIDO,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR la suma
de PESOS CIENTO CUARENTA ($
140,00.-) al inciso 3, partida 37, sub-
partida 372 (viáticos), del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 379 22-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de un
(1) mueble tipo archivo para carpe-
tas colgantes de cuatro (4) cajones,
destinado a la Dirección de Servicios
Turísticos de este Organismo, a tra-
vés de «MONACO MUEBLES», de
Héctor Daniel Guete, por la suma
total de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 450.00.-),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- CUMPLIR los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, a
fin de perfeccionar la operación o las
obligaciones contractuales de rigor.
Logrado ello, proceder al pago de las
obligación así generada.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente el gasto, al inciso 4,
partida 43, subpartida 437 (mobilia-
rio), del ejercicio financiero y econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 380 22-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la asistencia del
Instituto Fueguino de Turismo al
WORKSHOP de la «LACIME»,
(Latín American and Caribbean

Incentive & Meetings Exhibition), a
llevarse a cabo a partir del día veinti-
dós (22) y hasta el día veinticuatro
(24) ambos inclusive, del mes de Ju-
nio de 2005, en la ciudad de San Pa-
blo, República Federativa de Brasil,
por la suma de PESOS DIECISEIS
MIL CUATRO CON SESENTA Y
SIENTE CENTAVOS ($ 16.004.67).
ARTICULO 2°- CUMPLIR los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, a
fin de perfeccionar la operación o las
obligaciones contractuales de rigor.
Logrado ello, proceder al pago de la
obligación así generada.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente de la siguiente manera:
la suma de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON NOVENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 2.851.94.-), al inci-
so 3, partida 37, subpartida 371, (pa-
saje), la suma de PESOS SIETE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
CON SETENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 7.332,73.-), al inciso 3, par-
tida 37, subpartida 372, (viático), y
la suma de PESOS CINCO MIL
OCHOCIENTOS VEINTE ($
5.820.00.-), al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros gastos de re-
presentación, otros n.e.p.), del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 381 22-04-05

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el N° 131/04 y Regis-
tro N° 330/04, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Los Yamanas», en la Clase
Hotel Categoría Tres (3) Estrellas,
obedeciendo en un todo de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 31 de Mayo de 2005, ello según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PARDO

RESOL. N° 382 22-04-05

ARTICULO 1°- Inscríbase en el Re-
gistro Provincial de Alojamiento Tu-
rísticos bajo N° 382/05 y Habilitación
N° 183/05, al establecimiento con des-
tino denominado «Pueblo Viejo», en la
clase de Hospedaje Categoría Unica,
obedeciendo en un todo de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 31 de Mayo de 2005, de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PARDO

RESOL. N° 383 22-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese Proviso-
riamente bajo el N° 076/002 y Re-
gistro N° 275/02, al alojamiento tu-
rísticos denominado «Camping Pis-
ta del Andino», en la Clase Camping
Categoría Unica, obedeciendo en un
todo de acuerdo a las reglamentacio-
nes vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 30 de Junio de 2005, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PARDO

RESOL. N° 384 22-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B N°
0001-00000505, presentada por
«BAHNTJE SERVICIOS INFOR-
MATICOS» de Rubén Bahntje, por
la suma de PESOS SETECIENTOS
($ 700,00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «BAHNTJE SER-
VICIOS INFORMATICOS» de
Rubén Bahntje, por la suma indicada
en el artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 1.1.2.02.10.100-4-43-436 (Equi-
pos para computación), del ejercicio
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 222/04.
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 385 25-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de los ha-
beres correspondientes al mes de
ABRIL de 2005, del Personal del
Instituto Fueguino de Turismo por
la suma de PESOS CIENTO TREIN-
TA Y CINCO MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON VEIN-
TISIETE CENTAVOS ($
135.832,27), de acuerdo al Anexo I
de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el depósito en concepto
de haberes jubilación ordinaria AN-
TICIPADA, según lo establece en el
Artículo 2° del Decreto Provincial N°
764/00, reglamentario del Artículo 12°
de la Ley 460 y concordante de la Ley
(t) 244 y en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el Artícu-lo 49, Inciso c)
de la Ley 22.140, del Agente Cat P.A
y T. 10, VELASQUEZ, Carlos Ino-
cencio, correspondiente al mes de Fe-
brero 2005, por la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS TREINTA Y
SEIS CON SETENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 236,73), ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la

presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 386 25-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere el coffee brek desti-
nado a los participantes de la reunión
del Consejo Provincial de Turismo,
a llevarse a cabo en la localidad de
Tolhuin, el día veintiséis (26) del mes
de Abril de 2005, a través de «Café
los Angelitos, Comedor», de C. Jeu-
yepen y J Villa, por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y CINCO ($ 435.00.-).
ARTICULO 2°- CUMPLIR los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, a
fin de perfeccionar la operación o las
obligaciones contractuales de rigor.
Logrado ello, proceder al pago de la
obligación así generada.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros n.e.p.), del
ejercicio económico y financiero en
vigencia, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 387 25-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Comisión de Servicios de la Agente
Categoría 10, COLOMBRES, Ceci-
lia Alejandra, Personal de Planta Per-
manente de este Instituto, a los efec-
tos de participar en la reunión del
Consejo Provincial de Turismo, a lle-
varse a cabo en la localidad de Tol-
huin, el día veintiséis (26) del mes de
Abril de 2005, y la liquidación de
medio (1/2) día de viático, por la suma
de PESOS SETENTA ($ 70.00.-),
según escala vigente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR y
APROBAR la liquidación de medio
(1/2) día de viático, según escala vi-
gente, por la suma de PESOS SE-
TENTA ($ 70,00.-), ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente: al inciso 3, partida 37,
subpartida 372, (viático), del ejerci-
cio económico y financiero en vigen-
cia, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 388 25-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
una (01) cámara digital, una (01) tar-
jeta de memoria, un (01) cargador y
pilas, efectos destinados a la Secre-
taría de Política Externa de este Ins-
tituto, por la suma total de PESOS
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
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DOS CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 852,90.-).
ARTICULO 2°- CUMPLIR los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas vigentes a fin
de perfeccionar la operación o las
obligaciones contractuales de rigor.
Logrado ello, proceder al pago de la
obligación así generada.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente la suma de PESOS
OCHOCIENTOS DIECISEIS ($
816,00.-) al inciso 4, partida 43,
subpartida 439 (equipos varios) y la
suma de PESOS TREINTA Y SEIS
CON NOVENTA CENTAVOS ($
36,90.-), al inciso 2, partida 29,
subpartida 293 (útiles y materiales
eléctricos), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 389 25-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura C N° 0045-
00000224 presentada por la Univer-
sidad Nacional de la Patagonia San
Juan Bosco, Facultad de Ciencias
Económicas, por la suma de PESOS
SETECIENTOS VEINTE ($
720,00.-), correspondiente a la pa-
santía del Sr. Héctor Oscar SARNEZ,
durante el período comprendido en-
tre el 24 de Marzo al 23 de Abril de
2005.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Universidad Na-
cional de la Patagonia San Juan Bos-
co, Facultad de Ciencias Económi-
cas, por la suma de pesos indicada
en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 112.06.10.101.3-34-349 (servi-
cios técnicos y profesionales-otros
nep), del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 390 25-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese Proviso-
riamente, bajo el N° 101/03 y Regis-
tro N° 300/03, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Patagonia Jarké», en la Clase
de Hostería Categoría Tres (3) Estre-
llas, obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 05 de Mayo de 2005.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PARDO

RESOL. N° 391 26-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la transferencia de fon-

dos remitida a la Secretaría de Políti-
ca Externa de este Instituto en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
efectos de cancelar el servicio técni-
co de las computadoras donde fun-
ciona la misma, correspondiente al
mes de Marzo del año en curso, por
la suma total de PESOS TRESCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 325,00.-),
presentada por «POWER ELEC-
TRONICA», de Gustavo Rizzo,
mediante factura Tipo C N°- 0001-
00000016.
ARTICULO 2°- APRUEBESE el
pago a favor de «POWER ELEC-
TRÓNICA» de Gustavo Rizzo, por
la suma indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101.3-34-346 (servi-
cios técnicos profesionales de infor-
mática y sistemas computarizados),
del ejercicio financiero y económico
del año en curso.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 392 26-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
rendición de la transferencia de fon-
dos remitida a la Secretaría de Políti-
ca Externa de este Instituto a fin de
cancelar la factura Tipo B N° 0001-
00001107, presentada por Centro de
Mantenimiento CEMA, de Menén-
dez Hnos. S.A., por la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS VEINTI-
DOS CON OCHENTA CENTA-
VOS ($ 822,80), en concepto de ser-
vicio de limpieza de las instalaciones
de la Secretaría de Política Externa
de este Instituto en la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, durante el
mes de Marzo del año en curso.
ARTICULO 2°- APRUEBESE el
pago a favor del Centro de Manteni-
miento CEMA, de Menéndez Hnos
S.A., por la suma indicada en el ar-
tículo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101-3-33-335, (limpie-
za, aseo y fumigación), la suma de
PESOS OCHOCIENTOS VEINTI-
DOS CON OCHENTA CENTA-
VOS ($ 822,80.-), del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 393 26-04-05

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 380/05
y Habilitación N° 181/05, al estable-
cimiento con destino Alojamiento
Turístico denominado «Mayi», en la
Clase de Hospedaje Categoría Uni-
ca, obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.

ARTICULO 2°- La presente vence
el 14 de Julio de 2005, según lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, archivar.

PARDO

RESOL. N° 394 26-04-05

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente bajo el N° 115/03 y Regis-
tro N° 314/03, al establecimiento
turístico denominado «Patagonia
País», en la Clase Albergue Turísti-
co Categoría Unica, obedeciendo en
un todo de acuerdo a las reglamenta-
ciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 26 de Mayo de 2005, según lo ex-
puesto en exordio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, archivar.

PARDO

RESOL. N° 395 26-04-05

ARTICULO 1°- Habilítese Proviso-
riamente como Alojamientos Turís-
ticos bajo el N° 171/04 y Registro
N° 370/04, al establecimiento deno-
minado «Aves del Sur», en la Clase
Cabañas Categoría 1 (UNA) Estre-
lla, obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 25 de Julio de 2005, según lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PARDO

RESOL. N° 396 28-04-05

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO la Resolución N° 270/05, del re-
gistro del Instituto Fueguino de Tu-
rismo, a partir del día de la fecha,
mediante la cual se autoriza un Anti-
cipo con Cargo a Rendir al Sr. Minis-
tro de Turismo y Medio Ambiente a
cargo de la Presidencia del Instituto
Fueguino de Turismo, destinado a
solventar gastos que genere la parti-
cipación del Infuetur en la «EXPO-
TODO ESQUI 2005», la que se lle-
vará a cabo en la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día die-
ciocho (18) y hasta el día veintidós
(22) ambos inclusive, del mes de
Mayo de 2005, por la suma de PE-
SOS SESENTA MIL ($ 60.000.00),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 397 28-04-05

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
participación del Instituto Fueguino
de Turismo en la «EXPO TODO

ESQUI 2005», a llevarse a cabo a
partir del día dieciocho (18) y hasta
el día veintidós (22) ambos inclusi-
ve, del mes de Mayo de 2005, en el
Centro de Exposiciones de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR en
tanto se determinen adecuadamente
los gastos, mediante presupuestos,
en cuanto promotoras y manteni-
miento de la higiene del lugar; la co-
mercialización con la firma «EVEN-
TEXPO S.R.L.», por el espacio físi-
co para el stand del Instituto en ra-
zón de ostentar la firma en exclusivi-
dad tal comercialización, por un
monto de PESOS VEINTITRES
MIL CIENTO CUATRO CON NO-
VENTA Y CINCO CENTAVOS ($
23.104.95.-), importe que incluye
IVA (Impuesto al valor Agregado),
anticipando conforme cláusula im-
puesta, un treinta por ciento (30%)
de dicho importe, por un monto de
PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y UNO CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVOS ($
6.931.49.-); y deberá ser abonado en
su totalidad el doce (12) del mes de
Mayo de 2.005, con la firma “MEE-
TING POINT S.A.”, por diseño y
armado del stand, por un monto de
PESOS CUARENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS ($ 41.200.00.-), im-
porte que incluye I.V.A.; dos (2) pa-
sajes aéreos por los tramos USH-
BUE-USHU, por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
1.254.50.-), y viáticos para el Sr.
Ministro de Turismo y Medio Am-
biente a cargo de la Presidencia del
Infuetur y un agente del Instituto por
cinco (5) días cada uno de comisión,
por la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS ($ 1.700.00.-), se-
gún escala vigente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- CUMPLIR los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, a
fin de perfeccionar la operación o las
obligaciones contractuales de rigor.
Logrado ello, proceder al pago de la
obligación así generada.
ARTICULO 4°- IMPUTAR preven-
tivamente de la siguiente manera: al
inciso 3, partida 32, subpartida 329,
(alquileres, otros n.e.p.), la suma de
PESOS DIECINUEVE MIL NO-
VENTA Y CINCO ($ 19.095.00.-),
al inciso 3, partida 38, subpartida 381,
(impuestos indirectos), la suma de
PESOS ONCE MIL CIENTO SE-
SENTA CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 11.160.36.-), al inci-
so 3, partida 34, subpartida 349, (ser-
vicios técnicos y profesionales - otros
n.e.p.), la suma de PESOS TREINTA
Y CUATRO MIL CUARENTA Y
NUEVE CON CINCUENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 34.049.59),
al inciso 3, partida 371, subpartida
371, (pasajes), la suma de PESOS UN
MIL DOSICIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 1.254.50.-) y al
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inciso 3, partida 37, subpartida 372,
(viático), la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS ($ 1.700.00.-), del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 398 28-04-05

ARTICULO 1°- Renovar la habilita-
ción en el Registro Provincial de Guías
de Turismo al Señor COLAZO, Hugo
Alberto 10.828.513, bajo Registro N°
1090/91 y Habilitación N° 091/91.
ARTICULO 2°- Habilitar al mencio-
nado Guía de Turismo, para ejercer
la actividad a partir de la fecha de la
presente resolución, en el ámbito de
la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- La presente vence
el día 28/04/08, según lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 4°- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y Archivar.

PARDO

RESOL. N° 399 28-04-05

ARTICULO 1°- CONTABILIZAR
el depósito realizado por la Directo-
ra de Servicios Turísticos, Agente
P.A.yT. Categoría 23, DOMIN-
GUEZ, Stella Maris, en la Cuenta
General N° 1710188/4 pertenecien-
te a este Instituto en el Banco de Tie-
rra del Fuego, mediante Boleta de
Depósito N° 01139916, por la suma
de PESOS UN MIL SETECIENTOS
VEINTIOCHO CON CINCUEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
1.728.54.-).
ARTICULO 2°- IMPUTAR la suma
de PESOS SETENTA Y CINCO ($
75.00.-), a la partida presupuestaria,
112.06.10.101.3-37-372.
ARTICULO 3°- REINTEGRAR al
inciso 3, la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS VEINTIOCHO
CON CINCUENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 1.728.54.-), del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 4°- PROCEDER al cie-
rre del Expediente N° 099/04, me-
diante el cual la Secretaría de Política
Interna, tramitó los gastos que gene-
ró la comisión de servicios de la Di-
rectora de Servicios Turísticos, Agen-
te P.A.yT. Categoría 23, DOMÍN-
GUEZ, Stella Maris, dado la Reunión
del Comité de Frontera, «Integración
Austral».
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 400 28-04-05

ARTICULO 1°- RECONOCER la
cancelación de la transferencia de fon-
dos remitida a la Secretaría de Políti-
ca Externa de este Instituto para el
pago de la factura C N° 00002-

00004352, presentada por AVIA-
BUE (Asociación de Agencias de
Viajes y Turismo de Buenos Aires),
por la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS VEINTICINCO ($
225,00.-), por la participación del
Instituto en la «XXIII ECTU 2005».
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demandó el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101-3-39-399 (otros
gastos, otros nep), por la suma de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00.-), del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- REINTEGRAR al
ejercicio económico financiero en vi-
gencia la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 225,00.-),
conforme boleta de depósito Banco
Tierra del Fuego N° 011399919, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- PROCEDER al cie-
rre del expediente N° 108/05.
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 401 28-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
rendición de gastos efectuados du-
rante la Feria ITB 2005, por la suma
de PESOS VEINTIDOS MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y SEIS
CON CINCUENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 22.466,59.-), confor-
me rendición efectuada por el Mi-
nistro de Turismo y Medio Ambien-
te a cargo de la Presidencia del Insti-
tuto, conforme comprobantes deta-
llados en el Anexo I de la presente; y
depósito en efectivo en la Cuenta
Corriente del Instituto, de acuerdo al
comprobante de fojas 42, por PE-
SOS SIETE MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA ($ 7.480,00).
ARTICULO 2°- INCORPORESE al
Inciso 3 del presupuesto del Institu-
to, la suma de PESOS SIETE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA ($
7.480,00), producto del reintegro de
EUROS DOS MIL (• 2.000) efec-
tuado por el Ministro de Turismo y
Medio Ambiente a cargo de la Presi-
dencia del Instituto. Asumiéndose
por tal operación, la pérdida de PE-
SOS TRESCIENTOS SESENTA ($
360,00), por diferencia de cotización
de dicha moneda, entre valor com-
prador y vendedor de cada opera-
ción. Reintegrándose al Ministro de
Turismo y Medio Ambiente a cargo
de la Presidencia del Instituto, la suma
de PESOS TRESCIENTOS SEIS
CON CINCUENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 306,59) por exceso
en el reintegro de marras.
ARTICULO 3°- CANCELESE el
anticipo con cargo a rendir otorgado
mediante Resolución N° 210/05 por
la suma de PESOS TREINTA MIL
($ 30.000,00), para atender los gas-
tos generados por la participación de
nuestro Organismo en la «ITB
2005». (Internationale Tourismus -
Borse), en Berlín, Alemania. Ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 4°- IMPUTESE el gas-
to que demandó el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero vigente, conforme detalle del
Anexo II de la presente.
ARTICULO 5°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 005/05.
ARTICULO 6°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 402 28-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de dos
(02) cajas de resmas de papel oficio
y dos (02) cajas de resmas de papel
A4, destinadas a las diferentes áreas
del Instituto Fueguino de Turismo, a
través de «RAYUELA S.R.L.» por
la suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS DIECISIETE CON
OCHENTA CENTAVOS ($
417,80), ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- CUMPLIR los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, a
fin de perfeccionar la operación o las
obligaciones contractuales de rigor.
Logrado ello, proceder al pago de la
obligación así generada.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente la suma de PESOS
CUATROCIENTOS DIECISIETE
CON OCHENTA CENTAVOS ($
417,80.-), al inciso 2, partida 23,
subpartida 231 (papel de escritorio
y cartón) del ejercicio financiero y
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 403 28-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
un (01) centro editor a través de la
firma «MDP Sistemas Digitales
SRL» por la suma de PESOS SEIS
MIL CIENTO NOVENTA Y CIN-
CO ($ 6.195,00.-) y una (01)
notebook mediante la firma «Solo
Portátiles SH», de Carlos Scarpin y
Juan José Ollera por la suma de PE-
SOS NUEVE MIL TRESCIENTOS
DOCE ($ 9.312,00.-) ambos desti-
nados a la Dirección de Informática
y Datos Turísticos de este Instituto,
conformando la suma total de PE-
SOS QUINCE MIL QUINIENTOS
SIETE ($ 15.507,00.-).
ARTICULO 2°- CUMPLIR los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, a
fin de perfeccionar la operación o las
obligaciones contractuales de rigor.
Logrado ello, proceder al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente la suma indicada en el
artículo precedente al inciso 4, parti-
da 43, subpartida 436 (equipos para
computación) del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 404 28-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR la comisión de servicio
destinada al Secretario de Política
Externa, sr. Rubén Torres, y la liqui-
dación de dos (02) días de viáticos
internacionales por la suma de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON CUA-
RENTA Y DOS CENTAVOS ($
1.247,42.-); y la comisión de servi-
cios del Jefe de Dpto. Arte y Dise-
ño, de la Dirección de Promoción y
Difusión, sr. Miguel Angel Zaprucki
agente P.A yT CAT 22, a los efectos
de trasladarse a la ciudad de Río de
Janeiro, República de Brasil, el 4 de
Mayo de 2005, y la liquidación de
tres días y medio (3 1/2) de viáticos
nacionales por la suma de PESOS
QUINIENTOS VEINTICINCO ($
525,00.-); dos (02) días de viáticos
internacionales, por la suma de PE-
SOS UN MIL TRESCIENTOS
DIECINUEVE CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($
1.319,84.-), y un pasaje USHUAIA
- BUENOS AIRES - USHUAIA, a
través de la firma «Ultimo Confín
Turismo», por un monto de PESOS
SEISCIENTOS CUARENTA CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
640,25.-), suma que incluye PESOS
TRECE ($ 13) de tasa aeroportuaria
Ushuaia. Ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR E IM-
PUTAR la suma de PESOS TRES
MIL NOVENTA Y DOS CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($
3.092,26.-) al inciso 3, partida 37,
subpartida 372 (viáticos); la suma de
PESOS SEISCIENTOS VEINTISIE-
TE CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 627,25.-), al inciso 3, parti-
da 37, subpartida 371 (pasajes); y la
suma de PESOS TRECE ($ 13,00.-)
al inciso 3, partida 38, subpartida 383
(tasas); de acuerdo al artículo prece-
dente; del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 405 28-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000015, presentada por el
Sr. Arturo DE BERNARDI, por la
suma de PESOS TRES MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA ($
3.450.00.-), según contrato registra-
do en este Instituto de fecha 26 del
mes de Mayo del año 2004, registra-
do bajo N° 004/04.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de el Sr. Arturo DE
BERNARDI, por la suma de pesos
indicada en el artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
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ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 112.06.10.101-3-34-349 (servi-
cios técnicos y profesionales-otros
nep), al ejercicio económico finan-
ciero del año en curso.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 406 28-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura C N° 0001-
00000068, presentada por «Mats
Designs», de Mateos Barra Angel,
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO ($
248,00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «Mats Designs», de
Mateos Barra Angel por la suma de
pesos indicada en el artículo prece-
dente. Ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demandó el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 112.06.10.101-3-34-349 (otros
nep), del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- PROCEDASE al
cierre del Expediente N° 114/05.
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 407 28-04-05

ARTICULO 1°- REINTEGRAR la
suma de PESOS TRECE ($ 13,00.-),
abonados por el Secretario de Políti-
ca Interna de este Organismo, en con-
cepto de tasa aeroportuaria. Ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR la suma
de PESOS TRECE ($ 13,00.-) al in-
ciso 3, partida 38, subpartida 383
(derechos y tasas), del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR el
cierre del expediente N° 118/05.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 408 28-04-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de
cincuenta (50) rollos papel obra 57
gr. de 37x50, y diez (10), cintas erc
37 purple, efectos destinados a la
registradora instalada en el Centro de
Montaña Glaciar Marcial de este
Organismo, a través de la firma «Ra-
yuela SRL», por la suma total de
PESOS CIENTO CUARENTA
CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 140,25.-).
ARTICULO 2°- CUMPLIR los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, a
fin de perfeccionar la operación o las
obligaciones contractuales de rigor.
Logrado ello, proceder al pago de la
obligación así generada.

ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente la suma de PESOS
VEINTISIETE CON VEINTICIN-
CO CENTAVOS ($ 27,25.-) al inci-
so 2, partida 23, subpartida 234 (pro-
ductos de papel y cartón) y la suma
de PESOS CIENTO TRECE ($
113,00.-) al inciso 2, partida 29, sub-
partida 292 (útiles de escritorio ofi-
cina y enseñanza), del ejercicio fi-
nanciero y económico en vigencia.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 409 28-04-05

ARTICULO 1°- Renovar la habili-
tación en el Registro Provincial de
Guías de Turismo al Señor MORE-
NO, Hugo Rubén LC 8.522.663, bajo
Registro N° 1249/02 y Habilitación
N° 250/02.
ARTICULO 2°- Habilitar al mencio-
nado Guía de Turismo, para ejercer
la actividad a partir de la fecha de la
presente resolución, en el ámbito de
la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- La presente vence
el día 28/04/08, según lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 4°- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y Archivar.

PARDO

RESOL. N° 410 28-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B N°
0003-00005437, presentada por
MUNDO MUEBLES, Bafesa S.A.
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO ($
338,00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor Mundo Muebles, de
Bafesa S.A., por la  suma de pesos
indicada en el artículo precedente.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de la
presente a la  partida presupuestaria,
112.06.10.101-4-43-437 (equipo de
oficina y muebles), del  ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 100/05.
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 411 28-04-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B, N°
0039-00005641, presentada por
TELEFONICA DATA ARGENTI-
NA S.A., por la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS OCHEN-
TA Y OCHO ($ 2.588,00.-), corres-
pondiente al mes de Marzo del año
en curso.
ARTICULO 2°- ORDENESE el

pago a favor de TELEFONICA
DATA ARGENTINA S.A., por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 112-06-
10-101-3-31-319, (servicios básicos-
otros n.e.p.) del ejercicio económico
financiero en vigencia, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 412 28-04-05

ARTICULO 1°- APROBAR la can-
celación de la factura tipo C N° 0001-
00000001, presentada por el Dr. Jor-
ge Calvo, en concepto de honorarios
prestados en el marco del «Estudio
de Capacidad de Carga», en ejecu-
ción actualmente por la Dirección de
Planificación del Instituto Fueguino
de Turismo, por la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS ($
2.500.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENAR el
pago a favor del Dr. Jorge Calvo, por
la suma de pesos indicado en el artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101.3-34-341, (Estu-
dios investigaciones y proyectos de
factibilidad), del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

DISPOSICION DIRECCION
TECNICA DE GESTION EN

AREAS NATURALES
PROTEGIDAS

DISP. N° 03 23-09-05

ARTICULO 1°- Dar tratamiento de
Denuncia de Ilegitimidad al recurso
de reconsideración extemporánea-
mente deducido por la Sra. Mirna
Telma ANTUNOVIC, DNI N°
5.487.914, contra la Nota Mult. N°
25/05, Letra DTGANP, en virtud de
los considerandos precedentes y del
Dictamen S.L. y T. N° 2113/05.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a la
Denuncia de Ilegitimidad impetrada
por la Sra. Mirna Telma ANTUNO-
VIC, DNI N° 5.487.914, contra la
Nota N° 25/05, Letra DTGANP, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 2113/05.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 2113/05.
ARTICULO 4°- De forma.

LOEKEMEYER

DISPOSICIONES
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA

DISP. 243 13-06-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Registro de Asociados
N° l de fojas útiles (25) bajo el nú-
mero 012707, Libro Inventario y Ba-
lances N° 1 de fojas útiles (40) bajo
el numero 012708, Libro Diario N°
1 de fojas útiles (48) bajo el número
012709, Libro Actas N° 1 de fojas
útiles (200) bajo el número 012710,
pertenecientes a la entidad denomi-
nada «ASOCIACION FUEGUINA
DE SIPALKI DO ESTILO BI RYU
(A.FUE.SI)» Mat. N° 955 con do-
micilio en José Ignacio Rucci N° 2529
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CLIMENT

DISP. N° 307 13-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CINCUENTA Y SEIS de fecha 20
de Mayo del 2005 pasada ante el
Registro Notarial N° 515 de la ciu-
dad de Buenos Aires escribano Luis
Augusto LEZICA mediante la cual
se constituye la firma: MACH
AUSTRAL SOCIEDAD ANONI-
MA con domicilio social en calle Is-
las Malvinas N° 3090 de la ciudad
de Río Grande en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° VII
Bajo el N° 3681, Folio 009, Año
2005, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor de la señora Silvina
Noelia CORVALAN, D.N.I. N°
26.185.421, por la suma de TRES
MIL PESOS ($ 3.000) en concepto
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 308 13-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 19 de mayo del 2005
mediante el cual se constituye la fir-
ma S & M COMUNICACIONES
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA con domicilio
social en calle Hol Hol N° 1549, de
la ciudad de Ushuaia en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
VII, bajo el N° 3682, Folio 009, Año
2005, en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
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quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Gustavo Raúl SAN-
DER D.N.I. N° 20.200.285 por la
suma de DOS MIL QUINIENTOS
PESOS ($ 2.500) en concepto del
capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 309 13-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 04 de Abril del 2005
mediante el cual se constituye la fir-
ma VOL CAR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA con domicilio social en Valle
Andorra Sección 0, Quinta N° 20 de
la ciudad de Ushuaia en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
VII, bajo el N° 3683, Folio 010, Año
2005, en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Carlos Marcelo
PRAUSELLO D.N.I. N°
18.533.295 por la suma de DIEZ MIL
PESOS ($10.000) en concepto del
capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 310 13-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
General Extraordinaria de fecha 30
Abril del 2003 y el Acta de Directo-
rio N° 02 de fecha 24 de Abril del
2003 mediante la cual se designa el
nuevo Directorio y se distribuyen los
cargos del mismo respectivamente de
la firma POLAR SOCIEDAD ANO-
NIMA, en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° VII, bajo el
N° 3684, Folio 010, Año 2005, en
virtud de los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 311 13-07-05

ARTICULO 1°- Retirar la autoriza-
ción para funcionar con carácter de

persona jurídica, y dar la baja definiti-
va del padrón de entidades sin fines
de lucro a la ASOCIACION DE FO-
MENTO DEPORTIVO, CULTU-
RAL, ECOLOGICO Y DE TRABA-
JO YICAWA, inscripta en el Libro
Registro de Asociaciones Civiles «A»
bajo el Nº 535, folio 176, año 1999.
ARTICULO 2°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33º inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
primarios de las irregularidades de-
tectadas a los señores ORESTE
MARTA, D.N.I. 17.574.264; GUZ-
MAN PATRICIA, D.N.I.
14.243.382; GALLO LIDIA, D.N.I.
13.946.526 y OLIVERA RODOL-
FO, D.N.I. 14.186.422, aplicando
dicha sanción por el término de tres
años, contados a partir del dictado
de la presente.
ARTICULO 3°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
secundarios de las irregularidades de-
tectadas dado su autoridad de con-
tralor dentro de la entidad a los seño-
res LAGORIO JUAN RAMON,
L.E. 8.255.756 y LEDESMA ALE-
JANDRO, D.N.I. 23.073.913, la
misma se aplica por el término de un
año contado a partir del dictado de la
presente.
ARTICULO 4°- Librar Oficios a fin
de tomar conocimiento sobre la po-
sible existencia de bienes, donacio-
nes o contribuciones económicas a
favor de la ASOCIACION DE FO-
MENTO DEPORTIVO, CULTU-
RAL, ECOLOGICO Y DE TRA-
BAJO YICAWA, Matriculo 535, a
los Registros de la Propiedad Auto-
motor, Registro de la Propiedad In-
mueble, Contaduría General de Go-
bierno, Contaduría Municipal, Con-
taduría del Consejo Deliberante, Ad-
ministración de la Legislatura Pro-
vincial, Instituto Provincial de Re-
gulación de Apuestas y Dirección de
Tierras Fiscales de la Municipalidad
de Ushuaia, con el objeto de liquidar
el ente.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 313 14-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la decisión societaria de
fecha 25 de Septiembre de 1992 me-
diante la cual se decide el cambio de
denominación social de la Sucursal en
la Argentina de la firma BRIDAS
T.D.F LTD., que pasará a denominar-
se COASTAL TIERRA DEL FUE-
GO Ltd. con domicilio social en la ciu-
dad Ushuaia, en el Libro Registro de
Sociedades Extranjeras N° I bajo el
N° 014, Folio 07, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose de las

copias certificadas y déjese constan-
cia al interesado. Dése a la Dirección
de Boletín Oficial para su Publica-
ción. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 314 14-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Socios N° 1
de fecha 09 de Noviembre del 2004
mediante la cual se designa nuevo
Socio-Gerente de la firma IMPREN-
TA FORMAS SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, en el Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° VII bajo el N°
3685, Folio 011, Año 2005 por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 315 14-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR, el
Acta de Asamblea de fecha 11 (once)
de Junio del año 2005, obrante a fs.
201/207, perteneciente a la entidad
«Asociación Civil Nuestra Bibliote-
ca Popular»; Matrícula N° 663, en la
que consta la aprobación de la modi-
ficación a los artículos 27° y 33° del
Estatuto Social y el texto estatutario
ordenado obrante a fs 208/218.
ARTICULO 2°- Otórguese el núme-
ro de registro correspondiente y ex-
pídase el certificado respectivo. Con-
cédase copia certificada del Estatuto
aprobado.
ARTICULO 3°- Agréguese copia de
la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 316 15-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona Ju-
rídica a la entidad denominada ASO-
CIACION CIVIL, CULTURAL Y
DEPORTIVA «LOS CUERVOS
DEL FIN DEL FIN MUNDO»;
constituida con fecha 02 (dos) de
Marzo del año 2005, con domicilio
en la ciudad de Ushuaia, aprobar su
Acta Constitutiva, Acta Comple-
mentaria y Estatuto Social obrante a
fs. 2, a fs. 19 y a fs. 20/27 inclusive
del citado expediente.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del Sr. ALMADA Andrés An-
tonio DNI. 13.613.131 por la suma
de PESOS DOSCIENTOS ($ 200),
en concepto de devolución del patri-
monio demostrado y rubríquese los
libros a presentar en un plazo de 60

días contados a partir de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99, de la Disposi-
ción I.G.J. N° 324/00 y normas per-
tinentes a Asociaciones Civiles y
Fundaciones del Inspección General
de Justicia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°-  Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 317 15-07-05

ARTICULO 1°- Retirar la autoriza-
ción para funcionar con carácter, de
persona jurídica, y dar la baja defini-
tiva del padrón de entidades sin fi-
nes de lucro a la ASOCIACION DE
PADRES Y AMIGOS DEL Handbol
USHUAIA, inscripta en el Libro
Registro de Asociaciones Civiles «A»
bajo el N° 518, folio 171, año 1998.
ARTICULO 2°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
primarios de las irregularidades detec-
tadas a los señores GANCI MARIA
INÉS, D.N.I. 11.489.919; GONZÁ-
LEZ GABRIELA LAURA, D.N.I.
21.095.066 y MARTINEZ CARLOS
ANTONIO, D.N.I. 14.936.666, apli-
cando dicha sanción por el término de
tres años, contados a partir, del dicta-
do de la presente.
ARTICULO 3°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
secundarios de las irregularidades
detectadas dado su autoridad de con-
tralor dentro de la entidad a los seño-
res LAWRENCE OMAR RUBEN
D.N.I. 18.622.542 y MALDONA-
DO ALEJANDRO, D.N.I.
22.657.178, la misma se aplica por
el término de un año contado a partir
del dictado de la presente.
ARTICULO 4°- Librar Oficios a fin
de tomar conocimiento sobre la po-
sible existencia de bienes, donacio-
nes o contribuciones económicas a
favor de la ASOCIACION DE PA-
DRES Y AMIGOS DEL Handbol
USHUAIA, Matrícula 518, a los Re-
gistros de la Propiedad Automotor,
Registro de la Propiedad Inmueble,
Contaduría General de Gobierno,
Contaduría Municipal, Contaduría
del Concejo Deliberante, Adminis-
tración de la Legislatura Provincial,
Instituto Provincial de Regulación de
Apuestas y Dirección de Tierras Fis-
cales de la Municipalidad de Ushuaia,
con el objeto de liquidar el ente.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT
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DISP. N° 318 19-07-05

ARTICULO 1°- Retirar la autoriza-
ción para funcionar con carácter de
persona jurídica, y dar la baja defini-
tiva del padrón de entidades sin fi-
nes de lucro a la Asociación Civil
ASOCIACION DE COLORES, ins-
cripta en el Libro Registro de Aso-
ciaciones Civiles «A» bajo el N° 593,
folio 198, año 2000.
ARTICULO 2°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
primarios de las irregularidades de-
tectadas a los señores CASABELLA
CARLOS, D.N.I. 8.521.800, ZOILO
MARIA CRISTINA, D.N.I.
6.076.349 y CID RUBÉN, D.N.I.
12.203.095, quienes se desempeña-
ran en los cargos de presidente, se-
cretario y tesorero respectivamente
de la entidad sumariada, aplicando
dicha sanción por el término de tres
años, contados a partir de la notifi-
cación de la presente.
ARTICULO 3°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
secundarios de las irregularidades
detectadas dado su autoridad de con-
tralor dentro de la entidad a la señora
IMBERT MIRIAM, D.N.I.
17.060.681, ESCALANTE
EDUARDO, D.N.I. 5.093.362 y
VILLAFAIN MIGUEL, D.N.I.
5.487.158, integrantes del órgano de
fiscalización de la presente institu-
ción, la misma se aplica por el térmi-
no de un año contado a partir de la
notificación de la presente.
ARTICULO 4°- Librar Oficios a fin
de tomar conocimiento sobre la po-
sible existencia de bienes, donacio-
nes o contribuciones económicas a
favor de la ASOCIACION DE CO-
LORES, Matrícula 593, a los Regis-
tros de la Propiedad Automotor,
Registro de la Propiedad Inmueble,
Contaduría General de Gobierno,
Contaduría Municipal, Contaduría
del Concejo Deliberante, Adminis-
tración de la Legislatura Provincial,
Instituto Provincial de Regulación de
Apuestas y Dirección de Tierras Fis-
cales de la Municipalidad de Ushuaia,
con el objeto de liquidar el ente.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 319 21-07-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Inventario y Balances N°
2 de fojas útiles (40) bajo el número
012897 perteneciente a la entidad
denominada «FUNDACIÓN LU-
GARES» (Mat. N° 372) con domi-
cilio en Chubut y Orcadas del Sur de
la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia; noti-

fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CLIMENT

DISP. N° 320 22-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Acta de Socios de
fecha 15 de Marzo del 2005 median-
te la cual se modifica la CLAUSU-
LA CUARTA de la firma IMPREN-
TA GALEO SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° VII bajo el N° 3687,
Folio 012, Año 2005 por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 321 22-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Acta de Asamblea
General Ordinaria y el Acta de Di-
rectorio, ambas de fecha 13 de Junio
del 2005 mediante las cuales se de-
signa el nuevo Directorio y se distri-
buyen los cargos del mismo respec-
tivamente, de la firma ALFA SOCIE-
DAD ANONIMA, en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
VII, bajo el N° 3688, Folio 012, Año
2005, en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 322 22-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la Escritura Pública
CIENTO VEINTISEIS de fecha 01
de Julio del 2005, pasada ante el ti-
tular del Registro Notarial N° 56
Escribana Raquel E. CERUTTI de la
Provincia de Buenos Aires mediante
la cual se protocoliza el Acta de
Asamblea General Extraordinaria N°
4 de fecha 15 de Junio del 2005 me-
diante la cual se decide el cambio de
jurisdicción a esta provincia y se
modifica el artículo PRIMERO del
Estatuto Social de la firma GRUPPO
CONTROLER SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, fijando su domicilio en Las
Violetas N° 549 de la ciudad de Us-

huaia en el Libro Registro de Socie-
dades Comerciales N° VII bajo el N°
3689, Folio 013, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado. Dése a la Dirección del
Boletín Oficia para su  publicación.
Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 323 22-07-05

ARTICULO l°- AUTORIZASE a la
firma CONSTRUCTORA VIAL
FUEGUINA SOCIEDAD ANONI-
MA a la utilización de medios meca-
nizados para los registros pertinen-
tes en el libro denominado DIARIO
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 324 25-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
SESENTA Y NUEVE de fecha 17 de
junio del 2005 pasada ante el Regis-
tro Notarial N° 515 de la ciudad de
Buenos Aires escribano Luis Augus-
to LEZICA mediante la cual se cons-
tituye la firma ELECTRÓNICA
GLACIAR SOCIEDAD ANONI-
MA con domicilio social en calle Ri-
cardo Rojas N° 699 de la ciudad de
Río Grande en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII Bajo
el N° 3690, Folio 13 , Año 2005, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor de la señora Silvina
Noelia CORVALAN, DNI N°
26.185.421, por la suma de TRES
MIL PESOS ($ 3.000) en concepto
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

FEATHERSTON

DISP. N° 325 25-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el instrumento priva-
do de fecha 04 de Mayo del 2005
mediante el cual se constituye la fir-
ma LAN - MAR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA con domicilio social en Rosales
N° 281 de la ciudad de Río Grande
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° VII, bajo el N° 3691,
Folio 014, Año 2005, en virtud de
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-

quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Pedro Ángel PES-
CE L.E N° 4.271.615 por la suma de
TRES MIL PESOS ($ 3.000) en con-
cepto del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

FEATHERSTON

DISP. N° 328 01-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona Ju-
rídica a la entidad denominada «ASO-
CIACIÓN CIVIL ESCUELA DE-
PORTIVA»; constituida con fecha 25
(veinticinco) de Abril del año 2005,
con domicilio en la ciudad de Río
Grande, aprobar su Acta Constituti-
va y Estatuto Social obrante a fs. 26
y a fs. 27/33 inclusive del citado ex-
pediente.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del Sr. ROMANO, Jorge
Eduardo D.N.I. 13.129.561 por la
suma de PESOS DOSCIENTOS ($
200,00), en concepto de devolución
del patrimonio demostrado y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir de
la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99 de la Disposición
I.G.J. N° 324/00 y normas pertinen-
tes a Asociaciones Civiles y Funda-
ciones de la Inspección General de
Justicia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 329 01-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona Ju-
rídica a la entidad denominada ASO-
CIACION CIVIL SIN FINES DE
LUCRO SENDEROS DE UN POR-
VENIR»; constituida con fecha 30
(treinta) de Junio del año 2005, con
domicilio en la ciudad de Ushuaia,
aprobar su Acta Constitutiva y Es-
tatuto Social obrante a fs. 18/19 y a
fs. 20/26 inclusive del citado expe-
diente.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del Sra. BIAS DE GARCIA,
Ana D.N.I. 11.925.527 por la suma
de PESOS DOSCIENTOS ($ 200),
en concepto de devolución del patri-
monio demostrado y rubríquese los
libros a presentar en un plazo de 60
días contados a partir de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
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bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99 de la Disposición
I.G.J. N° 324/00 y normas pertinen-
tes a Asociaciones Civiles y Funda-
ciones del Inspección General de Jus-
ticia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 330 01-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a la
«ASOCIACION CIVIL DE PA-
DRES Y ESTUDIANTES UNIVER-
SITARIOS Y TERCIARIOS
(AS.CI.P.E.U.T.)». Matrícula N°
921, a realizar una rifa a concretarse
el día 08 de Agosto del corriente año
en los términos autorizados por el
Instituto Provincial de Regulación de
Apuestas.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 331 01-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR, el
Acta de Asamblea de fecha 30 (trein-
ta) de Junio del año 2005, obrante a
fs. 439/442, perteneciente a la enti-
dad «Asociación Rotary Club Us-
huaia», Matrícula N° 314 en la que
consta la aprobación de la modifica-
ción al artículo 6° inciso 2) del Esta-
tuto Social y el texto estatutario or-
denado obrante a fs. 429/437.
ARTICULO 2°- Otórguese el núme-
ro de registro correspondiente y ex-
pídase el certificado respectivo.
ARTICULO 3°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 332 01-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR, el
Acta de Asamblea de fecha 29 (vein-
tinueve) de Abril del año 2005, obran-
te a fs. 87/89, perteneciente a la enti-
dad «Fundación Arco Iris», Matrí-
cula N° 851 en la que consta la apro-
bación de la modificación al artículo
2° del Estatuto Social y el texto esta-
tutario ordenado obrante a fs. 93/98.
ARTICULO 2°- Otórguese el núme-
ro de registro correspondiente y ex-
pídase el certificado respectivo.
ARTICULO 3°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 333 01-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR, el
Acta de Asamblea de fecha 12 (doce)
de Mayo del año 2005, obrante a fs.
71/72, perteneciente a la entidad «Cen-

tro de Jubilados y Pensionados Alba-
tros», Matrícula N° 799 en la que
consta la aprobación de la modifica-
ción a los artículos 10°, 29° y 34° del
Estatuto Social y el texto estatutario
ordenado obrante a fs. 73/79.
ARTICULO 2°- Otórguese el núme-
ro de registro correspondiente y ex-
pídase el certificado respectivo.
ARTICULO 3°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 334 01-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 01 de Julio del 2005,
mediante el cual se constituye la fir-
ma NUEVOS HORIZONTES SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA con domicilio
social en Kuanip N° 1390 Local 1 de
la ciudad de Ushuaia en el libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
VII bajo el N° 3692, Folio 014, Año
2005, en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifíque-
se. Rubríquense los libros a presentar.
Desglósese el original del instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado. Líbrese cheque a favor del
señor ORTENZIO Francisco DNI N°
25.193.866, por la suma de PESOS
MIL ($ 1.000) en concepto del capi-
tal social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 335 01-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el instrumento priva-
do de fecha 18 de Abril del 2005
mediante el cual se constituye la fir-
ma MAX AMOBLAMIENTO
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA con domicilio
social en Kuanip N° 802 de la ciudad
de Ushuaia en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII, bajo
el N° 3693, Folio 015, Año 2005, en
virtud de los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifíque-
se. Rubríquense los libros a presentar.
Desglósese el original del instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado. Líbrese cheque a favor del
señor Pablo Alfredo GARCIA D.N.I.
N° 28.509.710 por la suma de MIL
PESOS ($ 1.000) en concepto del ca-
pital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 336 01-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
TRESCIENTOS NOVENTA Y
TRES de fecha 01 de julio del 2005
pasada ante el Registro Notarial N°
2 de esta provincia escribana Xime-
na JORDA mediante la cual se cons-
tituye la firma ANGEL MASCIO-
TRA SOCIEDAD ANONIMA con
domicilio social en calle Héroes de
Malvinas N° 3551 de la ciudad de
Ushuaia en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° VII Bajo el
N° 3694, Folio 15 , Año 2005, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor de la señora María
Luisa CASTRO, DNI N°
18.603.401, por la suma de TREIN-
TA MIL PESOS ($ 30.000) en con-
cepto del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 337 01-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 30 de Junio del 2005
mediante la cual se modifica las
CLÁUSULAS QUINTA, SÉPTI-
MA Y DECIMA de la firma CON-
TACTO SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, en el Li-
bro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII bajo el N° 3695, Folio
016, Año 2005 por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 338 01-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
General Ordinaria de fecha 28 de Ju-
nio del 2002 mediante la cual se mo-
difica la Cláusula Cuarta del Estatu-
to Social perteneciente a la firma EX-
PLOTACION PESQUERA DE LA
PATAGONIA S.A (P.E.S.P.A.S.A),
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° VII bajo el N° 3696,
Folio 16, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento

mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 339 01-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
General Extraordinaria de fecha 30
Mayo del 2005 y el Acta de Direc-
torio de fecha 31 de Mayo del 2005
mediante la cual se designa el nuevo
Directorio y se distribuyen los car-
gos del mismo respectivamente de la
firma EXTREME RENT A CAR
SOCIEDAD ANONIMA, en el Li-
bro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII, bajo el N° 3697, Folio
017, Año 2005, en virtud de los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 339 23-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Puública nu-
mero OCHENTA YOCHO de fecha
14 de Julio del 2005 pasada ante la
titular del Registro Notarial N° 1816
de Capital Federal escribana Graciela
María RAMÍREZ mediante la cual se
protocoliza el Acta de Asamblea Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria de
fecha y de Junio del 2005 mediante la
cual se designa el nuevo Directorio y
se distribuyen los cargos del mismo
respectivamente de la firma TOLKE-
YEN PATAGONIA TURISMO SO-
CIEDAD ANONIMA, en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° VII, bajo el N° 314, Folio 025,
Año 2005, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 340 01-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Socios de
fecha 11 de Marzo del 2005 median-
te la cual se reconduce la Sociedad
por un plazo de 10 años a partir del
día de la fecha de la firma GALAR Y
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MARTINEZ AUTOMOTORES
SOCIEDAD RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
VII bajo el N° 3698, Folio 011, Año
2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 341 01-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZASE a
la firma MACH AUSTRAL SOCIE-
DAD ANONIMA a la utilización
de medios mecanizados para los re-
gistros pertinentes en el libro deno-
minado DIARIO a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 342 01-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZASE a
la firma ELECTRONICA GLA-
CIAR SOCIEDAD ANONIMA a
la utilización de medios mecaniza-
dos para los registros pertinentes en
el libro denominado DIARIO a par-
tir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 343 01-08-05

ARTICULO 1°- HABILITAR a la
Agente Categoría 18 P.A. y T. seño-
ra Antonia CASELLA para firmar la
recepción de los tramites habituales
de esa dependencia, en el periodo de
ausencia por licencia de la Sra. Patri-
cia Escalante.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 344 02-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR la Es-
critura Pública número TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS de fecha
03 de noviembre del 2004 obrante a
fs. (03/09) por el cual CAJA DE SE-
GUROS SOCIEDAD ANONIMA
designa agente institorio al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2°- INSCRIBIR en ca-
lidad de agente institorio al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego en el
libro de Despachantes de Aduana y
Martilleros Públicos N° 1 bajo el N°
120, folio 47, Año 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 345 02-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-

rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el instrumento priva-
do de fecha 21 de Julio del 2005 me-
diante el cual se constituye la firma
TELARES DEL SUR SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA con domicilio social en Peri-
to Moreno N° 3058 de la ciudad de
Ushuaia en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° VII, bajo el
N° 3699, Folio 018, Año 2005, en
virtud de los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Martín PASTORI-
ZA D.N.I. N° 20.273.201 por la
suma de DOS MIL QUINIENTOS
PESOS ($ 2.500) en concepto del
capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 346 02-08-05

ARTICULO 1°- Retirar la autoriza-
ción para funcionar con carácter de
persona jurídica, y dar de baja defi-
nitiva del padrón de entidades sin fi-
nes de lucro a la Asociación Civil
ASOCIACION DE VOLEIBOL
AUSTRAL, inscripta en el Libro Re-
gistro de Asociaciones Civiles «A»
bajo el Nº 467, folio 154, año 1998.
ARTICULO 2°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°)  2º parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
primarios de las irregularidades de-
tectadas a los señores ROMERO
CARLOS, D.N.I. 17.690.633;
MASCAREÑO DANIEL, D.N.I.
23.029.204 y RUIZ DANIEL FA-
BIAN, D.N.I. 26.185.306, quienes
se desempeñaran en los cargos de
presidente, secretario y tesorero res-
pectivamente de la entidad sumaria-
da, aplicando dicha sanción por el
término de tres años, contados a partir
de la notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Inhabilitar para ocu-
par cargos ejecutivos de entes sin fi-
nes de lucro encuadrados en el Artícu-
lo 33° inc. 1°) 2° parte del Código
Civil, por considerarlos responsables
secundarios de las irregularidades
detectadas dado su autoridad de con-
tralor dentro de la entidad a la señora
OYARZO MARIA, D.N.I.
24.518.683 y el señor RUIZ DA-
NIEL FABIAN, D.N.I. 26.185.306,
integrantes del órgano de fiscaliza-
ción de la presente institución, la
misma se aplica por el término de un
año contado a partir de la notifica-
ción de la presente.
ARTICULO 4°- Librar Oficios a fin
de tomar conocimiento sobre la po-
sible existencia de bienes, donacio-
nes o contribuciones económicas a
favor de la ASOCIACION DE VO-
LEIBOL AUSTRAL, Matrícula 467,

a los Registros de la Propiedad Au-
tomotor, Registro de la Propiedad
Inmueble, Contaduría General de
Gobierno, Contaduría Municipal,
Contaduría del Concejo Deliberante,
Administración de la Legislatura Pro-
vincial, Instituto Provincial de Re-
gulación de Apuestas y Dirección de
Tierras Fiscales de la Municipalidad
de Ushuaia, con el objeto de liquidar
el ente.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 347 03-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico sur la Escritura Pública
CIENTO DIEZ de fecha 0l de Julio
del 2005 pasada ante el Registro
Notarial N° 760 de la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires, escribana Mó-
nica G. TOVAGLIARO de RUSSO
mediante la cual se constituye la fir-
ma AUSTRAL CONSULTING
SOCIEDAD ANONIMA con domi-
cilio social en Viedma N° 405 V9420
ECI de la ciudad de Río Grande en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII bajo el N° 300, Folio
018, Año 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Néstor Da-
río SALVAÑA DNI N° 12.944.004,
por la suma de PESOS TRES MIL
($ 3.000) en concepto del capital
social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 348 04-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona Ju-
rídica a la entidad denominada «ASO-
CIACION MOO DUK KWAN
TIERRA DEL FUEGO»; constitui-
da con fecha 15 (quince) de Junio del
año 2005, con domicilio en la ciudad
de Río Grande, aprobar su Acta Cons-
titutiva y Estatuto Social obrante a
fs. 2/3 y a fs. 4/12 inclusive del cita-
do expediente.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del Sr. RODRIGUEZ, Grego-
rio Daniel D.N.I. 18.170.698 por la
suma de PESOS DOSCIENTOS ($
200,00), en concepto de devolución
del patrimonio demostrado y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir de
la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-

bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99 de la Disposición
I.G.J. N° 324/00 y normas pertinen-
tes a Asociaciones Civiles y Funda-
ciones de la Inspección General de
Justicia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 349 04-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada,
«CLUB DE CIENCIA Y TECNO-
LOGIA MUNDO ELECTRONI-
CO»; constituida con fecha 16 (die-
ciséis) de Julio del año 2005, con do-
micilio en la ciudad de Ushuaia, apro-
bar su Acta Constitutiva y Estatuto
Social obrante a fs. 2 y a fs. 3/9 in-
clusive del citado expediente.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor de la Sra. ZAMBRANA, Elvi-
ra DNI. 18.772.608 por la suma de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200), en
concepto de devolución del patrimo-
nio demostrado y rubríquese los li-
bros a presentar en un plazo de 60
días contados a partir de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99 de la Disposición
I.G.J. N° 324/00 y normas pertinen-
tes a Asociaciones Civiles y Funda-
ciones del Inspección General de Jus-
ticia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 350 04-08-05

ARTICULO 1°- RECTIFICASE la
redacción del Artículo PRIMERO de
la DISPOSICION I.G.J. N° 258/05
de fecha Veintidós (22) de Junio del
2005, que quedará redactada de la
siguiente manera: «ARTICULO 1°-
INSCRIBIR en el Registro Público
de Comercio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur el
instrumento privado de fecha 24 de
Mayo del 2005, mediante el cual se
constituye la firma CONSTRUCTO-
RA FIN DEL MUNDO SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA con domicilio social en
calle Fagnano N° 577 de la ciudad de
Ushuaia, en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° VI bajo el
N° 3658, Folio 193, Año 2005, en
virtud de los considerandos prece-
dentes».
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT
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DISP. N° 351 05-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
NOVENTA Y CUATRO de fecha
09 de junio del 2005 pasada ante el
Registro Notarial N° 1094 de Capi-
tal Federal escribano Arturo BA-
LASSANIAN mediante la cual se
constituye la firma CARRIER FUE-
GUINA SOCIEDAD ANONIMA
con domicilio social en calle San
Martín N° 280, Piso 1, Departamen-
to A de la ciudad de Río Grande en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII bajo el N° 3701, Folio
19, Año 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Demetrio
Eduardo MARTINELLI, DNI N°
5.530.855, por la suma de TRES MIL
PESOS ($ 3.000) en concepto del
capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 352 05-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CUATROCIENTOS VEINTISIE-
TE de fecha 01 de julio del 2005 pa-
sada ante el Registro Notarial N° Siete
de esta provincia escribana Nidia F.
SOLA mediante la cual se constitu-
ye la firma DOWNEAST SOCIE-
DAD ANONIMA con domicilio
social en calle De Las Estrellas N°
1861 de la ciudad de Ushuaia en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII bajo el N° 3702, Folio
19, Año 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Alejandro
Andrés GRECO, DNI N°
23.528.024, por la suma de TRES
MIL PESOS ($ 3.000) en concepto
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 354 09-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento privado
de fecha 25 de Julio del 2005, median-

te el cual se constituye la firma
HUNTER SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA con
domicilio social en Manuel Fernan-
dez N° 705 de la ciudad de Ushuaia en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° VII bajo el N° 3703 Fo-
lio 020 Año 2005, en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor SANTANGELO
Víctor Mario DNI N° 14.026.978,
por la suma de PESOS CUATRO
MIL ($ 4.000) en concepto del capi-
tal social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 355 10-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 31 de Octubre del 2002,
mediante el cual se formaliza la ce-
sión de cuotas sociales de la firma
IM.PO.EX SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° VII bajo el N° 3704,
Folio 020, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el original de los
instrumentos mencionados en el ar-
tículo anterior y déjese constancia de
su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 356 10-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e islas del
Atlántico Sur el Acta N° 6 de fecha
02 de Mayo del 2005 mediante la
cual se decide la Apertura de una
Sucursal en la ciudad de Ushuaia con
domicilio social en Fuegia Basquet
N° 470 de la firma CELCOSUR SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA siendo su Repre-
sentante el señor RUIZ Carlos A.,
en el Libro Registro Sociedades Co-
merciales N° VII bajo el N° 3705,
Folio 021, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Dése a la Di-
rección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 357 10-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el

Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el instrumento priva-
do de fecha 21 de Julio del 2005 me-
diante el cual se constituye la firma
PARALELO 54 SERVICIOS MA-
RITIMOS SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA con
domicilio social en Retamar N° 1382
de la ciudad de Ushuaia en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° VII, bajo el N° 3706, Folio 021,
Año 2005, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Luis Martín CAP-
DET D.N.I. N° 16.618.130 por la
suma de TRES MIL PESOS ($3.000)
en concepto del capital social inte-
grado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 358 10-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada,
«ASOCIACION ENLACE DE JO-
VENES FUEGUINOS»; constitui-
da con fecha 6 (seis) de Noviembre
del año 2004, con domicilio en la ciu-
dad de Ushuaia, aprobar su Acta
Constitutiva y Estatuto Social obran-
te a fs. 32 y a fs. 48/55 inclusive del
citado expediente.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del Sr. ROGEL AGÜERO,
Juan Ángel DN.I. 29.161.473 por la
suma de PESOS DOSCIENTOS ($
200), en concepto de devolución del
patrimonio demostrado y rubríque-
se los libros a presentar en un plazo
de 60 días contados a partir de la
presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99, de la Disposi-
ción I.G.J. N° 324/00 y normas per-
tinentes a Asociaciones Civiles y
Fundaciones del Inspección General
de Justicia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 359 11-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el instrumento priva-
do de fecha 15 de Julio del 2005 me-
diante el cual se constituye la firma
SERVICIOS SHINKA SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-

TADA con domicilio social en Te-
niente Bernardt N° 620 de la ciudad
de Río Grande en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° VII,
bajo el N° 3707, Folio 022, Año 2005,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor de la señora Stella Maris FI-
GUEROA D.N.I. N° 18.430.103
por la suma de TRES MIL PESOS
($ 3.000) en concepto del capital
social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 360 11-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Acta de Asamblea
Unánime de Socios de fecha 05 de
Diciembre del 2004 mediante la cual
se modifica la CLAUSULA PRIME-
RA de la firma MAREA CONS-
TRUCCIONES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, con domicilio social en calle
Buenos Aires N° 748 de la ciudad de
Río Grande en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII bajo
el N° 3708, Folio 022, Año 2005 por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 361 11-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego el Instrumento Privado
de fecha 03 de Agosto del 2005 me-
diante se constituye una Unión Tran-
sitoria de Empresas entre CYC S.A.
SUR CONSTRUCTORA S.R.L
bajo la denominación CYC SOCIE-
DAD ANONIMA, SUR CONS-
TRUCTORA SOCIEDAD RES-
PONSABILIDAD LIMITADA -
UTE, con domicilio social en calle
Torelli N° 897 de la ciudad de Us-
huaia en el Libro Registro de Socie-
dades Comerciales N° VII, bajo el
N° 3709, folio 023, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquese los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y dejase constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT
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DISP. N° 362 11-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona Ju-
rídica a la entidad denominada ASO-
CIACIÓN RIVERPLATENCES DE
TIERRA DEL FUEGO»; constitui-
da con fecha 29 (veintinueve) de Ju-
nio del año 2005, con domicilio en la
ciudad de Río Grande, aprobar su
Acta Constitutiva y Estatuto Social
obrante a fs. 3 y a fs. 4/9 inclusive
del citado expediente.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del Sr. VARGAS, César Manuel
D.N.I. N° 26.603.891 por la suma
de PESOS DOSCIENTOS ($
200,00), en concepto de devolución
del patrimonio demostrado y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir de
la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99 de la Disposición
I.G.J. N° 324/00 y normas pertinen-
tes a Asociaciones Civiles y Funda-
ciones de la Inspección General de
Justicia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 363 12-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta Directorio N°
66 de fecha 02 de Noviembre del 2003
mediante el cual se decide el cambio
de domicilio en la ciudad de Río Gran-
de, de la firma KARUINKA SOCIE-
DAD ANONIMA trasladando el
mismo a la ciudad de Ushuaia a calle
De Los Ñires N° 3038, en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° VII bajo el N° 3710, Folio 023,
Año 2005, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 364 16-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona Ju-
rídica a la entidad denominada
«CLUB ATLETICO ARGENTI-
NOS DEL SUR»; constituida con fe-
cha 27 (veintisiete) de Abril del año
2005, con domicilio en la ciudad de
Río Grande, aprobar su Acta Cons-
titutiva y Estatuto Social obrante a
fs. 22 y a fs. 23/30 inclusive del cita-
do expediente.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del Sr. SUAREZ, Rodolfo D.N.I.
N° 12.963.515 por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS ($ 200,00), en
concepto de devolución del patrimo-

nio demostrado y rubríquese los li-
bros a presentar en un plazo de 60
días contados a partir de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99, de la Disposi-
ción I.G.J. N° 324/00 y normas per-
tinentes a Asociaciones Civiles y
Fundaciones de la Inspección Gene-
ral de Justicia, Resolución General
6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 365 16-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR, el
Acta de Asamblea de fecha 6 (seis)
de Junio del año 2005, obrante a fs.
493/496, perteneciente a la entidad
Asociación Taximetristas Unidos de
Río Grande; Matrícula N° 450, en la
que consta la aprobación de la modi-
ficación a los artículos 5° 1), 12°,
13°, 14°, 15°, 16°, 17°, 18°, 20°, 25°
y 33°, del Estatuto Social y el texto
estatutario ordenado obrante a fs.
497/502.
ARTICULO 2°- Otórguese el núme-
ro de registro correspondiente y ex-
pídase el certificado respectivo. Con-
cédase copia certificada del Estatuto
aprobado
ARTICULO 3°- Agréguese copia de
la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 366 17-08-05

ARTICULO 1°- HABILITAR al
Director de Registros que tendrá, en
caso de ausencia por licencia del Di-
rector de Cooperativas y Mutuales,
la firma autorizada para la continua-
ción de los trámites habituales de esa
dirección así como el control de las
áreas subordinadas de aquella.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 367 17-08-05

ARTICULO 1°- ASIGNAR la agen-
te señora Antonia CASELLA PayT.
21 a las tareas que le sean encomen-
dadas por la Dirección de Fiscaliza-
ción Societaria y Administración,
quedando bajo su dependencia.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 368 19-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR a par-
tir del día de la fecha y por el término
de diez (l0) días hábiles en el Libro

Registro de Reservas de Nombres N°
I bajo el N° 64, Folio 28, Año 2005,
la siguiente denominación: VOLTE-
RRA SOCIEDAD ANONIMA.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 369 19-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR a par-
tir del día de la fecha y por el término
de diez (l0) días hábiles en el Libro
Registro de Reservas de Nombres N°
I bajo el N° 65, Folio 28, Año 2005,
la siguiente denominación: LEIDEN
SOCIEDAD ANONIMA.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 370 19-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego el Instrumento Privado
de fecha 28 de Junio del 2005 me-
diante se constituye una Unión Tran-
sitoria de Empresas entre INGENIE-
RIA FUEGUINA S.R.L. INVER-
SUR S.R.L. bajo la denominación
INGENIERÍA FUEGUINA SOCIE-
DAD RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA, INVERSUR SOCIEDAD
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA - UTE, con domicilio social en
calle Sarmiento N° 259 de la ciudad
de Ushuaia en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII, bajo
el N° 3711, folio 024, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquese los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y dejase constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 371 19-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el instrumento priva-
do de fecha 20 de Abril del 2005
mediante el cual se constituye la fir-
ma SOUTH POINT SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA con domicilio social en De
Las Golondrinas N° 2055 de la ciu-
dad de Ushuaia en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° VII,
bajo el N° 3712, Folio 024, Año 2005,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Simón MALLE-
MACI D.N.I. N° 23.298.704 por la
suma de MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA PESOS ($1.250) en con-
cepto del capital social integrado.

ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 372 19-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR, el
Acta de Asamblea de fecha 25 (vein-
ticinco) de Julio del año 2005, obrante
a fs. 463/465, perteneciente a la enti-
dad «Asociación Corredores de Tu-
rismo Carretera Fueguino
(A.C.T.C.F.)», Matrícula N° 46 en
la que consta la aprobación de la
modificación a los artículos 13° y 14°
del Estatuto Social y el texto estatu-
tario ordenado obrante a fs. 466/470.
ARTICULO 2°- Otórguese el núme-
ro de registro correspondiente y ex-
pídase el certificado respectivo.
ARTICULO 3°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 373 19-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
TRESCIENTOS NOVENTA Y
OCHO de fecha 04 de Mayo del 2005
pasada ante la titular del Registro
Notarial N° 1 de esta provincia Es-
cribano Javier Adolfo GIACCIANI
mediante la cual se otorga habilita-
ción dativa de edad a la señora Maria
Luján LOPEZ QUEVEDO, argenti-
na, nacida el 28/10/86, DNI
32.473.270 en el Libro Registro de
Matrículas de Comerciantes N° 1
bajo el N° 881, Folio 247, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese y rubriquense los libros a pre-
sentar.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 374 19-08-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado, Registro de
Asociados N° 1 de fojas útiles (406)
bajo el número 013046, pertenecien-
te a la entidad denominada COOPE-
RATIVA DE VIVIENDA «SUB-
MARINO A.R.A. SANTA FE»
LTDA., con domicilio en San Mar-
tín y Yaganes de la ciudad de Us-
huaia, inscripta bajo Matrícula N°
27.186. Resolución N° 706/04 del
I.N.A.E.S.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 375 22-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
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rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur en calidad de Comer-
ciante al señor GRABAR RUSLAN,
Ucraniano, casado, nacido el 06/08/
77, D.N.I. N° 93.721.976 con domi-
cilio en Santa Cruz N° 509 de la ciu-
dad de Río Grande, en el Libro Re-
gistro de Matrículas de Comercian-
tes N° 1 bajo el N° 882, Folio 248,
Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese y rubríquense los libros a pre-
sentar.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 376 22-08-05

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes al REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto
mediante Disposición I.G.J. N° 444/
99 y 525/99 a la firma « BIAGRO
S.A.».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 377 22-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada
«ASOCIACION CIVIL APOLO-
FIRG, (Asociación de Potencia, Le-
vantamiento Olímpico y Fisicocul-
turismo de Río Grande)»; constitui-
da con fecha 24 (veinticuatro) de
Mayo del año 2005, con domicilio
en la ciudad de Río Grande, aprobar
su Acta Constitutiva, Acta Comple-
mentaria y Estatuto Social obrante a
fs. 02/23 y a fs. 24 /33 inclusive del
citado expediente.
ARTÍCULO 2°- Líbrese cheque a
favor del Sr. COTO, Gabriel DNI.
N° 22.539.466 por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS ($ 200,00), en
concepto de devolución del patrimo-
nio demostrado y rubríquese los li-
bros a presentar en un plazo de 60
días contados a partir de la presente.
ARTICULO 3° - Otórguese la ma-
trícula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99 de la Disposición
I.G.J. N° 324/00 y normas pertinen-
tes a Asociaciones Civiles y Funda-
ciones de la Inspección General de
Justicia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 378 22-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada,
«ASOCIACIÓN CIVIL CLUB DE

FUTBOL LES ECLAIREUS», cons-
tituida con fecha 15 (quince) de Julio
del año 2005, con domicilio en la ciu-
dad de Ushuaia, aprobar su Acta
Constitutiva y Estatuto social obran-
te a fs. 3/4 y a fs. 26/37 inclusive del
citado expediente.
ARTÍCULO 2°- Líbrese cheque a
favor del Sr. VÉLEZ, Diego Fernan-
do D.N.I. 27.590.492 por la suma de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200), en
concepto de devolución del patrimo-
nio demostrado y rubríquese los li-
bros a presentar en un plazo de 60
días contados a partir de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99, de la Disposi-
ción I.G.J. N° 324/00 y normas per-
tinentes a Asociaciones Civiles y
Fundaciones del Inspección General
de Justicia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 379 23-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el instrumento priva-
do de fecha 08 de Julio del 2005 me-
diante el cual se constituye la firma
CLAMOND SERVICE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA con domicilio social en
Guatemala N° 749 de la ciudad de
Río Grande en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII, bajo
el N° 3713, Folio 025, Año 2005, en
virtud de los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Héctor Ricardo
GONZALEZ D.N.I. N° 11.851.823
por la suma de DOS MIL QUI-
NIENTOS PESOS ($ 2.500) en con-
cepto del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 381 23-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Instrumento Priva-
do de fecha 02 de Mayo del 2005
mediante el cual se formaliza la ce-
sión de cuotas sociales de la firma
PATAGONIA CONSTRUCCIO-
NES SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA , en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° VII bajo el N° 3715, Folio 026,

Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el original de los
instrumentos mencionados en el ar-
tículo anterior y déjese constancia de
su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación.

CLIMENT

DISP. N° 382 23-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 02 de Marzo del 2005
mediante la cual se modifica la
CLÁUSULA CUARTA de la firma
TIERRA SUR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, con domicilio social en calle San
Martín y Don Bosco de la ciudad de
Ushuaia en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° VII bajo el
N° 3716, Folio 026, Año 2005 por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 8°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 383 24-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el instrumento priva-
do de fecha 15 de Julio del 2005 me-
diante el cual se constituye la firma
CINCO ESTRELLAS SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA con domicilio social en Fue-
gia Basket N° 364 de la ciudad de
Ushuaia en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° VII, bajo el
N° 3717, Folio 027, Año 2005, en
virtud de los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquenselos libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Sergio Alejandro
ERLAN D.N.I. N° 21.941.300 por
la suma de DOS MIL QUINIEN-
TOS PESOS ($ 2.500) en concepto
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 384 24-08-05

ARTICULO 1°- RECTIFICASE la
redacción del Artículo PRIMERO de
la DISPOSICIÓN I.G.J N° 055/04
de fecha Cuatro (04) de Marzo del
2004, que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 1°-

INSCRIBIR en el Registro Público
de Comercio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur el
Acta de Asamblea N° 2 de fecha 30
de Abril del 2003, mediante la cual
se decide el Cambio de Jurisdicción a
esta provincia y se modifica el artícu-
lo Primero del Estatuto Social de la
firma GLISUD SOCIEDAD ANO-
NIMA fijando su domicilio social en
Av. Perito Moreno N° 964 de la ciu-
dad de Río Grande, en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
V bajo el N° 3182, Folio 160, Año
2004.»
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 385 28-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR la Es-
critura Pública número MIL TRES-
CIENTOS DIECIOCHO de fecha 16
de Mayo del 2005 obrante a fs. (03/
12) por el cual HSBC LA BUENOS
AIRES SEGURO SOCIEDAD
ANÓNIMA designa agente instito-
rio al BANCO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO.
ARTICULO 2°- INSCRIBIR en ca-
lidad de agente institorio al BANCO
DE LA PROVINCIA TIERRA DEL
FUEGO en el libro de Despachantes
de Aduana y Martilleros Públicos
N° 1 bajo el N° 121, folio 48, Año
2005.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 386 24-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 27 de Julio del 2005 me-
diante la cual se modifica la CLÁU-
SULA PRIMERA de la firma HU-
MUS DEL LAGO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, con domicilio social en calle
Ramón Cortez N° 529 de la ciudad
de Ushuaia en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII bajo
el N° 3718, Folio 027, Año 2005 por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 387 24-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR la Es-
critura Pública Número MIL TRES-
CIENTOS VEINTICUATRO de fe-
cha 16 de Mayo del 2005 obrante a
fs. (03/14) por el cual HSBC LA
BUENOS AIRES SEGURO SOCIE-
DAD ANONIMA designa agente
institorio a la entidad denominada
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CRIL SOCIEDAD RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA.
ARTICULO 2°- INSCRIBIR en ca-
lidad de agente institorio a la entidad
denominada CRIL S.R.L. en el libro
de Despachantes de Aduana y Mar-
tilleros Públicos N° 1 bajo el N° 122,
folio 48, Año 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 388 25-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur en calidad de Comer-
ciante al señor SPLENDIAN DA-
VID CLAUDIO, Argentino, casado,
nacido el 07/02/60, D.N.I. N°
13.759.293 con domicilio en Moya-
no N° 732 de la ciudad de Río Gran-
de, en el Libro Registro de Matrícu-
las de Comerciantes N° 1 bajo el N°
883, Folio 248, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese y rubríquense los libros a pre-
sentar.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 389 25-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO
de fecha 04 de julio del 2005 pasada
ante el Registro Notarial N° cuatro
(4) de esta provincia escribana Ma-
riana MORI mediante la cual se cons-
tituye la firma TRANSPORTE
YOWEN SOCIEDAD ANONIMA
con domicilio social en calle Gober-
nador Deloqui N° 1178 de la ciudad
de Ushuaia en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII bajo
el N° 3719 , Folio 028 , Año 2005,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor de la señora Rosana
Betiana Elizabeth ARMANELLI,
DNI N° 22.495.822, por la suma de
DOCE MIL QUINIENTOS PESOS
($ 12.500) en concepto del capital
social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 390 25-08-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
DOS de fecha 13 de Septiembre del
2004 pasada ante el Registro Nota-

rial N° 2 de esta provincia escribana
Ximena JORDA mediante la cual se
constituye la firma TRANS LAB
PATAGONIA SOCIEDAD ANO-
NIMA con domicilio social en Av.
General Don José de San Martín N°
1450 de la ciudad de Ushuaia en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII bajo el N° 3720, Folio
028, Año 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquenselos libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Luis R.
LABALA, DNI N° 10.960.736, por
la suma de SEIS MIL PESOS ($
6000) en concepto del capital social
integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 391 26-08-05

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes al REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto me-
diante Disposición I.G.J. N° 444/99 Y
525/99 a la firma «NEWSAN S.A.».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISPOSICIONES DIRECCION
DE REGISTROS (I.G.J.)

DISP. N° 1057 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TRANSFORMET S.R.L. (T-49),
Expediente N° 1534/1995, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1058 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TRANSFUEGO S.R.L. (T-56), Ex-
pediente N° 6902/96, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,

creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1059 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente correspon-
diente a la entidad denominada TODO
BIEN S.R.L. (T-53), Expediente N°
5761/96, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1060 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TOCOGINECOLOGIA INTE-
GRAL S.R.L. (T-57), Expediente N°
07282/96, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1061 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TRANSPORTES PAVLOV S.R.L.
(T-59), Expediente N° 08144/97, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1062 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TRANSPORTE AMERICANO
S.R.L. (T-62), Expediente N° 03925/
98, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-

das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1063 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TECNOMAX S.R.L. (T-60), Expe-
diente N° 02018/98, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1064 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TAPA S.R.L. (T-68), Expediente N°
03655/99, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1065 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TOLHUIN CONSTRUCCIONES
S.R.L. (T-7), Expediente N° 6963/
1990, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1066 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TRANSPORTE TOIMIL S.R.L. (T-
6), Expediente N° 1083/1991, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
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Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1067 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TREMAC S.R.L. (T-9), Expediente
N° 583/1992, por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1068 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TODO MADERAS S.R.L. (T-11),
Expediente N° 6482/1988, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1069 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TRANSPORTADORA TIERRA
DEL FUEGO S.R.L. (T-12), Expe-
diente N° 3997/1983, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1070 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TALLER TIO S.R.L. (T-13), Expe-
diente N° 10412/83, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-

tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1071 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TECNOEDIL S.R.L. (T-17), Expe-
diente N° 2510/86, por los motivos
expuestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1072 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TECNOS S.R.L. (T-19), Expedien-
te N° 6877/87, por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1073 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TOLHUIN AEREA COMERCIAL
S.R.L. (T-20), Expediente N° 6221/
1983, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1074 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TIDES S.R.L. (T-22), Expediente N°
8199/1988, por los motivos expues-
tos en los considerandos preceden-

tes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1075 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TRANSPORTE ALBATROS S.R.L.
(T-25), Expediente N° 1660/1987,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1076 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TAGLE RENTACAR S.R.L. (T-
28), Expediente N° 12713/1988, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1077 29-07-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
TRANSUR EMPRESA DE VIAJES
Y TURISMO S.R.L. (T-32), Expe-
diente N° 5707/91, por los motivos
expuestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1078 01-08-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada

SIP S.R.L. (S-47), Expediente N°
2132/92, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1079 01-08-05

ARTICULO 1°- RETIRAR del Ar-
chivo General el expediente corres-
pondiente a la entidad denominada
PATAGONIA S.R.L. (P-17), Expe-
diente N° 8602/88, por los motivos
expuestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Mesa General de
Entradas y Salidas a efectos de que
proceda archivarlo en el Archivo de
Sociedades Comerciales desactiva-
das, en los legajos correspondientes,
creados a tal fin.
ARTICULO 3°- De forma.

CAPPELLINI

DISP. N° 1080 02-08-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Copiador Diario de Ope-
raciones N° 2 de fojas útiles (100)
bajo el número 012982, Libro Depó-
sito de Acciones y Registro de Asis-
tencia Asambleas Generales N° 1 de
fojas útiles (49) bajo el número
012983 pertenecientes a la entidad
denominada «ROSITA SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA» con domicilio en B° Gene-
ral Mosconi Casa N° 8267 de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 1081 02-08-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Copiador Diario N° 51
de fojas útiles (1000) bajo el número
012980, Libro Copiador Diario N°
52 de fojas útiles (1000) bajo el nú-
mero 012981 pertenecientes a la en-
tidad denominada «RADIO VICTO-
RIA FUEGUINA SOCIEDAD
ANONIMA» con domicilio en Com-
bate de Montevideo N° 755 de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI
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DISP. N° 1082 02-08-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro de Actas N° 1 de fojas
útiles (200) bajo el número 012977,
Libro Diario N° 1 de fojas útiles (200)
bajo el número 012978, Libro Inven-
tario y Balances N° 1 de fojas útiles
(200) bajo el número 012979 perte-
necientes a la entidad denominada
«BET-EL SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA»
con domicilio en Alberdi N° 215 de
la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifí-
quese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 1083 02-08-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario General N° 14 de
fojas útiles (1000) bajo el número
012972 perteneciente a la entidad
denominada «AUDIVIC SOCIE-
DAD ANONIMA» con domicilio
en Saavedra Lamas N° 1480 de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifí-
quese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 1084 02-08-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro de Actas N° 1 de fojas
útiles (200) bajo el número 012973,
Libro Diario N° 1 de fojas útiles (200)
bajo el número 012974, Libro inven-
tario y Balances N° 1 de fojas útiles
(200) bajo el número 012975, Libro
Registro de Asociados N° 1 de fojas
útiles (200) bajo el número pertene-
cientes a la entidad denominada
«ASOCIACION CIVIL DEPORTI-
VA Y CULTURAL ESCUELA DE
FUTBOL» (Mat. N° 989) con do-
micilio en Anadón N° 10611° «A»
de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 1085 02-08-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario N° 1 de fojas úti-
les (500) bajo el número 012966, Li-
bro Inventario y Balances N° 1 de
fojas útiles (200) bajo el número
012967, Libro Actas de Asambleas
N° 1 de fojas útiles (200) bajo el nú-
mero 012968, Libro Actas de Direc-
torio N° 1 de fojas útiles (200) bajo
el número 012969, Libro Registro de
Asociados N° 1 de fojas útiles (49)

bajo el número 012970, Libro Depo-
sito de Acciones y Registro de Asis-
tencia Asambleas Generales N° 1 de
fojas útiles (49) bajo el número
012971, pertenecientes a la entidad
denominada «MACH AUSTRAL
SOCIEDAD ANONIMA» con do-
micilio en Islas Malvinas N° 3090
de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifí-
quese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 1086 02-08-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario N° 1 de fojas úti-
les (500) bajo el número 012960, Li-
bro Inventario y Balances N° 1 de
fojas útiles (200) bajo el número
012961, Libro Actas de Asambleas
N° 1 de fojas útiles (200) bajo el nú-
mero 012962, Libro Actas de Direc-
torio N° 1 de fojas útiles (200) bajo
el número 012963, Libro Registro de
Asociados N° 1 de fojas útiles (49)
bajo el número 012964, Libro Depó-
sito de Acciones y Registro de Asis-
tencia Asambleas Generales N° 1 de
fojas útiles (49) bajo el número
012965, pertenecientes a la entidad
denominada «ELECTRONICA
GLACIAR SOCIEDAD ANONI-
MA» con domicilio en Ricardo Ro-
jas N° 699 de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rubrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE

REGULACION DE APUESTAS

RESOL. N° 576 13-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Aso-
ciación Karate Do Shorinryu Kodo-
kan de la ciudad de Ushuaia, a reali-
zar un sorteo, al finalizar una clase
abierta de artes marciales que se lle-
vará a cabo el día 20 de octubre del
corriente año, a las 19:00 hs., en las
instalaciones del Jardín de Infantes
N° 2 «El Barquito Travieso», con
carácter de IMPOSTERGABLE,
cuyas utilidades se emplearán para
solventar los gastos de traslado y
estadía de los deportistas participan-
tes del Torneo Provincial 2005 y
Torneo Argentino de Karate Do Ko-
dokan 2006, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL (1000), a un valor unita-
rio de PESOS CINCO ($ 5.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de Juegos, la facultad de
designar, dentro del personal a su

cargo, al agente encargado de fiscali-
zar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser pre-
sentada por la Asociación el día 21
de octubre de 2005, en las oficinas
del I.P.R.A. sitas en calle San Martín
N° 360, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Aso-
ciación, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Juegos, a
la Dirección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 577 13-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-), correspondiente al anti-
cipo con cargo a rendir a favor del Sr.
Secretario de Juegos, Dn. César SAN-
TOS, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de un anticipo con cargo a ren-
dir por PESOS TRES MIL ($ 3.000),
en favor del Sr. Secretario de Juegos,
Dn. César SANTOS, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Establecer un pla-
zo de treinta (30) días para efectuar
la rendición del mencionado cargo.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
dientes del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 578 16-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000007 por
un importe de PESOS NOVENTA
Y SEIS MIL CUARENTA Y CUA-
TRO CON 45/100 ($96.044,45.-), a
la U.T.E. Hugo Esteban FEDERICO
y Angel Carlos MATTEO, Servicios
de Construcción, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio económico finan-
ciero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 579 16-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000911, por

un importe de PESOS SEIS MIL
QUINIENTOS ($ 6.500.-) a la firma
ESTUDIO AST Gigantografías, del
Sr. Eduardo AST, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 580 16-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000061 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma F.M. RA
96.1 MHZ, de la Sra. Gladys N. VI-
LLORDO, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 581 16-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000651 por
un importe de PESOS DIECISIETE
MIL NOVECIENTOS ($ 17.900.-),
a la firma COMERCIAL DEL SUR
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
Fondo de la Reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección Río Grande, a la Dirección
de Juegos, a la Dirección de Comuni-
cación Institucional, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 583 16-05-05

ARTICULO 1°- ESTABLECER con
retroactividad al 09 de mayo de 2005,
para el juego denominado «BUENA
FORTUNA DEL TOCAZO», que
los montos para el nivel 2 y 3 duran-
te el mes de mayo y primera semana
de junio del corriente, serán los si-
guientes:
Premios Mínimos NIVEL 2 PESOS
CIEN ($100.-)
Premios Mínimos NIVEL 3 PESOS
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VEINTE ($ 20.-) por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Telegames S.A., a las jurisdic-
ciones comercializadoras, a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección de
Sistemas, a la Dirección de Comuni-
cación Institucional y a la Dirección
Río Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 584 16-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRES MIL
QUINIENTOS ($ 3.500.-), corres-
pondiente al anticipo con cargo a ren-
dir al suscripto, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de un anticipo con cargo a ren-
dir por PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS ($ 3.500.-), en favor del
suscripto, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Establecer un plazo
de treinta (30) días para efectuar la
rendición del mencionado anticipo.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de la presente deberá afrontarse con
la partida habilitada a tal efecto.
ARTICULO 5°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, dar copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 585 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00002145 por
un importe de PESOS SIETE MIL
($ 7.000.-) a la firma «El Diario del
Fin del Mundo» de Ediam S.A., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, Dirección
de Administración, Dirección de
Comunicación Institucional, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 586 17-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y liqui-
dar con retroactividad al día 13 de
abril de 2005, el pago del adicional
por fallo de caja al Sr. Jefe de Depar-
tamento Despacho, Dn. Adrián R.
GARCIA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-

nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Perso-
nal, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 587 17-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL ($
1.000.-) en ocasión de la publicidad
a realizar en el Campeonato’ de Hoc-
key organizado por el Ushuaia Ru-
gby Club, los días 10 al 12 de junio
del corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 588 17-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL ($
1.000.-) en ocasión de la publicidad
a emitir en FM del Sol, durante los
días 20 al 31 de mayo de 2005, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 589 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0039-00006829 por
un importe de PESOS UN MIL
CIENTO SETENTA ($ 1.170.-), a
la firma TELEFONICA DATA AR-
GENTINA S.A., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 590 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la, factura B N° 0001-00000279 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma «FM 105.7
Mhz NEVADA», del Sr. Ramón Al-
berto ARMAS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, remitir copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 591 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001780 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «FM IMPACTO
95.1 MHZ» de la Sra. Claudia Da-
niela SALDIVIA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, a la Dirección Administra-
ción, remitir copia para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 592 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0000-00000673 por
un importe de PESOS UN MIL SE-
TECIENTOS ($ 1.700.-) a la firma
F.M. del SOL S.H. Sistema Integral
de Radio Difusión, por las razonas
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 593 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000280 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma «FM 105.7
Mhz NEVADA», del Sr. Ramón Al-
berto ARMAS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la

partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, remitir copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 594 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000230 por
un importe de PESOS SETECIEN-
TOS ($700.-) a la firma DANIEL AN-
TONIO GARAY», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 595 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001641 por
un importe de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500.-), a la fir-
ma AIRE LIBRE FM 96.3, de Aire
libre S.R.L., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, Di-
rección de Administración y a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, dar copia al Boletín Oficial para
su publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 596 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0000-00001026 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma 97.5’ FM Recuer-
do’s, del Sr. Gustavo Andrés LICA-
TA por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, a la Dirección de Administra-
ción, dar copia al Boletín Oficial de
la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

BARROCA
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RESOL. N° 597 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000227 por
un importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma «DANIEL AN-
TONIO GARAY», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 598 17-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0002-00000044 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «Noticias del Sur»
de Juan SAMANICH, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
chivar.

BARROCA

RESOL. N° 599 18-05-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CA-
TORCE MIL CUARENTA Y
NUEVE ($ 14.049.-) correspondien-
te a la adquisición de una central te-
lefónica a la firma «COMSUR», en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00003906, por
un importe de PESOS CATORCE
MIL CUARENTA Y NUEVE ($
14.049.-), de la firma COMSUR
S.R.L., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 4-43-434,
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 4°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 600 18-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de

la .factura B N° 0001-00000366 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «ARMANDO
CABRAL», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te Administrativo, a la Dirección de
Comunicación Institucional, a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 601 18-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000365 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «ARMANDO
CABRAL», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
remitir copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 602 18-05-05

ARTICULO 1°- APROBAR la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente N°
01/2005, por un importe de PESOS
TREINTA Y CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS CATORCE CON 86/
100 ($ 34.414,86.-), por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- PROCEDER a su
reintegro a la cuenta corriente N°
1710283/2 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa a la
Dirección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

BARROCA

RESOL. N° 603 18-05-05

ARTICULO 1°- Dejar establecido
con retroactividad al 1° de mayo de
2005, que el agente Néstor Tomás
OLMOS, D.N.I. N° 16.442.110,
cumplirá funciones en la Sala de Bin-
go de la ciudad de Ushuaia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-

dación del adicional por «Fallo de
Caja» al agente mencionado en el ar-
tículo que antecede, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Juegos,
a la Dirección de Personal, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 604 18-05-05

ARTICULO 1°- Dejar establecido con
retroactividad al 1° de mayo de 2005,
que el agente Diego Armando FERRE-
YRA, D.N.I. N° 32.135.939, cumpli-
rá funciones en la Sala de Bingo de la
ciudad de Ushuaia, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del adicional por «Fallo de
Caja» al agente mencionado en el ar-
tículo que antecede, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Juegos,
a la Dirección de Personal, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 605 18-05-05

ARTICULO 1°- Dejar establecido
con retroactividad al 1° de mayo de
2005, que el agente Orlando José
CARDENAS, D.N.I. N°
27.580.325, cumplirá funciones en
la Sala de Bingo de la ciudad de Us-
huaia, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del adicional por «Fallo de
Caja» al agente mencionado en el ar-
tículo que antecede, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Juegos,
a la Dirección de Personal, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 606 18-05-05

ARTICULO 1°- Dejar establecido
con retroactividad al 1° de mayo de
2005, que la agente Patricia Mónica
VALENZUELA, D.N.I. N°
34.937.792, cumplirá funciones en
la Sala de Bingo de la ciudad de Us-
huaia, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del adicional por «Fallo de
Caja» a la agente mencionada en el
artículo que antecede, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.

ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Juegos,
a la Dirección de Personal, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 607 18-05-05

ARTICULO 1°- APROBAR el cro-
nograma de sorteos del juego deno-
minado «MI BINGO» para el mes
de mayo de 2005, de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I que forma
parte de la presente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., al Gerente Gene-
ral Administrativo, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Sistemas y
a la Dirección Río Grande, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 608 18-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Jefe del De-
partamento de Sistemas, Dn. Angel
CRINITI a la ciudad de Río Grande
durante los días 19 y 20 de mayo del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre en
vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de combustible y movilidad oca-
sionados por la presente comisión
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a uno y medio (1 1/2)
días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

BARROCA

RESOL. N° 609 18-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000044 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma «ALFON-
SO SILVIA AIDA» Locación de Es-
pacios Publicitarios, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
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cional, a la Dirección de Administra-
ción, dar copia al Boletín Oficial de
la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 610 18-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) en ocasión de la pu-
blicidad a realizar en el programa ra-
dial FM ALTERNATIVA, durante
los días 20 al 31 de mayo de 2005,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 611 18-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) en ocasión de la pu-
blicidad a emitir en el programa tele-
visivo «Chechelandia» por Su 87 TV
Canal 11 de Ushuaia, durante los días
2,1 al 31 de mayo de 2005, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, remitir copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 612 18-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Juegos, Dn. Rodrigo CIGLIUTTI a
la ciudad de Buenos Aires durante
los días 22 al 26 de mayo del corrien-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SETECIENTOS ($ 700.-) corres-
pondiente a la adquisición de un (1)
pasaje aéreo por los tramos Ushuaia
- Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mencionado agente el importe equi-
valente a cuatro (4) días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.

ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archívese.

BARROCA

RESOL. N° 613 19-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Aso-
ciación de Padres del Colegio Técnico
Provincial N° 1 de la ciudad de Us-
huaia, a realizar un «BINGO» duran-
te el evento de carácter social que se
llevará a cabo el día 06 de agosto del
corriente año, a las 16:00 hs. en el  sa-
lón del mencionado colegio, el que re-
vestirá carácter de IMPOSTERGA-
BLE y cuya utilidad se empleará para
solventar los gastos de viaje de egre-
sados de 3° 7a polimodal.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL (1000), a un valor unita-
rio de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de Juegos, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fiscali-
zar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por el mencionado
colegio es el establecido en el artícu-
lo 4° de

 
Anexo III el Decreto N° 371/

99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la Asociación el día
08 de agosto de 2005, en las oficinas
del I.P.R.A. sitas en calle San Martín
N° 360 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Administra-
ción, al Jefe del Departamento Casi-
nos y Administración de Agencias,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 614 19-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión de Padres del Colegio Pro-
vincial de Educación Técnica N° 1
de Río Grande, a realizar un Bingo
durante el evento de carácter social
que se llevará a cabo el día 16, de
julio del corriente a las 15:00 hs. en
el BIM N° 5, el que revestirá carác-
ter de IMPOSTERGABLE y cuya
utilidad se empleará para recaudar
fondos para el viaje de egresados.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de SETECIENTOS (700), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($10).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director Río Grande, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fiscali-
zar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser pre-

sentada por la institución el día 18
de julio de 2005, en las oficinas del
I.P.R.A. sitas en calle Rosales y Es-
trada de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Administra-
ción, a la Dirección Río Grande, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia pare su publicación, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 615 19-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000195 por
un importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500-) a la firma
«LOS TRES PINGÜINOS S.A.»
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial para su
publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 616 20-05-05

ARTICULO 1°- ESTABLECER con
retroactividad al 09 de mayo de 2005,
para el juego denominado «BUENA
FORTUNA DEL TOCAZO», que
los montos de los sorteos extraordi-
narios de los días viernes, para el ni-
vel 2 y 3 durante el mes de mayo y
primera semana de junio del corrien-
te, serán los siguientes:
Premios Mínimos Sorteos Extraor-
dinarios NIVEL 2 PESOS DOS-
CIENTOS ($ 200)
Premios Mínimos Sorteos Extraor-
dinarios NIVEL 3 PESOS CUA-
RENTA ($ 40) por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Telegames S.A., a las jurisdic-
ciones comercializadoras, a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección de
Sistemas, a la Dirección de Comuni-
cación Institucional y a la Dirección
Río Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 617 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000861 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «FM Atlántica del
Sur» de la Sra. María Magdalena
GARCIA, por las razones expues-
tas en los considerandos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, a la Dirección de Administra-
ción, remitir copia para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 618 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00001137, por
un importe de PESOS CUATRO
MIL NOVECIENTOS VEINTIO-
CHO ($ 4.928.-), a la firma LU 88
TV CANAL 13 RIO GRANDE, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 619 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000001 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «HORIZONTE»
Producciones de Radio y Televisión
de la Sra. Natalia Soledad AGUILA,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 620 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000638 por
un importe de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300.-) a la firma FM ES-
PECTACULO 92.9 MHZ, de la Sra.
Alcira SOLIS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
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dar copia al Boletín Oficial para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 621 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000064 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma F.M. RA
96.1 MHZ, de la Sra. Gladys N. VI-
LLORDO, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 622 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000861 por
un importe de PESOS UN MIL
($1.000.-) a la firma «FM Atlántica
del Sur» de la Sra. María Magdalena
GARCIA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, a la Dirección de Administra-
ción, remitir copia para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 623 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00001137, por
un importe de PESOS CUATRO
MIL NOVECIENTOS VEINTIO-
CHO ($ 4.928.-), a la firma LU 88
TV CANAL 13 RIO GRANDE, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 624 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de

la factura B N° 0001-00000001 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «HORIZONTE»
Producciones de Radio y Televisión
de la Sra. Natalia Soledad AGUILA,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 625 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000638 por
un importe de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300.-) a la firma FM ES-
PECTACULO 92.9 MHZ, de la Sra.
Alcira SOLIS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 626 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000064 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma F.M. RA
96.1 MHZ, de la Sra. Gladys N. VI-
LLORDO, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 627 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000668 por
un importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.-) a la firma «S.C.
Asociados S.R.L.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-

te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 628 20-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de Servicios al agente Sergio
REYES a la ciudad de Buenos Aires
durante los días 22 al 28 de mayo de
2005, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SETECIENTOS ($ 700.-) corres-
pondiente a la adquisición de dicho
pasaje.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de seis y medio
(6 1/2) días de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos que origine la presente comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 629 20-05-05

ARTICULO 1°- PRORROGAR por
el plazo de un año, es decir hasta el
día 30 de mayo de 2006, la caduci-
dad de los cupones del juego deno-
minado «Mi Bingo Instantáneo» de
acuerdo a los términos vertido en la
Resolución I.P.R.A. n° 323/04, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., a la Gerencia Ge-
neral Administrativa, a la Dirección
de Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Sistemas y
a la Dirección Río Grande, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 630 20-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000334 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «Producciones y
Medios» de la Sra. Silvana L. FAZ-
ZARI, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-

tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 631 20-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL ($
1.000.-) en ocasión de la publicidad a
emitir por FM 105.3 ESTACION
DEL SIGLO, durante los días 24 al
31 de mayo del corriente, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 632 23-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar la aper-
tura de una (1) Caja de Premios Pro-
mocionales, por la suma de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00) destinada
al Juego La Buena Fortuna de El To-
cazo.
ARTICULO 2°- Establecer la res-
ponsabilidad de la Caja de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00) al Sr. Di-
rector de juegos, Dn. Rodrigo CI-
GLIUTTI.
ARTICULO 3°- Establecer que la
misma será rendida una vez abonado
el 100% de la caja y adjuntándose
los cupones premiados, previa veri-
ficación de la Dirección de juegos.
ARTICULO 4°- Notifíquese al Sr.
Gerente General Administrativo, al
Sr. Director de Administración, al Sr.
Director de Juegos, remitir al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 633 23-05-05

ARTICULO 1°- Establecer como
«Jugada Extraordinaria» del juego
«Telebingo Fueguino» el sorteo N°
244, denominado «TELEBINGO
ESPECIAL DEL DIA DEL PA-
DRE», consistente en tres (3) ron-
das por un valor de PESOS DIEZ ($
10.-) a realizarse el día 19 de junio de
2005, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Implementar en las
tres (3) rondas de este Sorteo Espe-
cial, la modalidad «Doble Chance»,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- Instituir el crono-
grama de premios mínimos destina-
dos al sorteo mencionado, el cual
como Anexo I, forma parte integran-
te de la presente.
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ARTICULO 4°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1 %) de los
premios establecidos en el Anexo I
de la presente, en virtud de lo esti-
pulado en el artículo 21° del Anexo I
del Decreto Provincial N° 1459/00.
ARTICULO 5°- Establecer que la
comisión por la venta masiva de bi-
lletes, se regirá de acuerdo a lo esta-
blecido en los artículos 21° y 1° de
los Decretos Provinciales N° 1459/
00 y N° 1524/00.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Comunicación Institucional, a la
Dirección de Sistemas y a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 634 24-05-05

ARTICULO 1°- ESTABLECER
para el juego denominado «BUENA
FORTUNA de EL TOCAZO», que
los quince (15) días de caducidad se-
rán del siguiente modo, a saber:
a) la emisión que comprende los días
lunes, martes y miércoles, caducará
el tercer jueves, posterior a la fecha
de su correspondiente emisión.
b) la emisión que abarca los días jue-
ves y viernes, caducará el tercer lu-
nes, posterior a la fecha de su corres-
pondiente emisión, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- En el caso que la
fecha de caducidad sea feriado, el
premio caducará al día siguiente de
ésta.
ARTICULO 3°- Notificar a la em-
presa Telegames S.A., a las jurisdic-
ciones comercializadoras, a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección de
Sistemas, a la Dirección de Comuni-
cación Institucional y a la Dirección
Río Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 635 26-05-05

ARTICULO 1°- Dejar establecido
que a partir del día 26 de mayo de
2005, el agente categoría 22 P.A. y
T., Legajo N° 027/02, D.N.I. N°
12.596.877, Sr. Edgardo LEFOLL,
cumplirá funciones en la Sala de Bin-
go de la ciudad de Río Grande, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración y Río Grande, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 636 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000806 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma «IMPRE-
SUR» del señor Enrique Daniel
OCHOA, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 637 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
total de PESOS UN MIL CIENTO
CUARENTA Y CUATRO CON 94/
100 ($ 1.144,94.-), a la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios, correspondiente a las factu-
ras que se detallan como Anexo I de
la presente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

PAGE

RESOL. N° 638 26-05-05

ARTICULO 1°- APROBAR el cro-
nograma de sorteos del juego deno-
minado «MI BINGO» para el mes
de junio de 2005, de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo I que forma parte
de la presente, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., al Gerente Gene-
ral Administrativo, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Sistemas y
a la Dirección Río Grande, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 639 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000845 por
un importe de PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600.-) a la firma FM DEL
BOSQUE de la Sra. Susana Beatriz
SOSA, por las razones expuestas en
los considerandos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración y Direc-
ción de Comunicación Institucional,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 640 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000666 por
un importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.-) a la firma «S
C ASOCIADOS S.R.L.» 94.5 F.M.
del Pueblo, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración y a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, dar copia al Boletín Oficial
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 641 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por un importe total de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
Y SIETE CON 61/100 ($ 1.657,61),
a la firma UNIFON de Telefónica Co-
municaciones Personales S.A., co-
rrespondiente a las facturas detalla-
das en el Anexo I adjunto a la pre-
sente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
suma mencionada en el artículo que
antecede será descontada de los ha-
beres del personal que se encuentre
haciendo uso de las líneas telefóni-
cas, según detalle adjunto a la factura
antes mencionada.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 642 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000229 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma «DANIEL
ANTONIO GARAY», por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 643 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000261 por
un importe de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300.-) a la firma «MARA
PRODUCCIONES» de la Sra. Ma-
ría del Carmen VAQUERO RICO,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, remitir copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.
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RESOL. N° 644 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión de Padres de 3° 2° Colegio
Polivalente de Arte de la ciudad de
Río Grande, a realizar un «BINGO»,
durante el evento de carácter social
que se llevará a cabo el día 12 de ju-
nio del corriente año, a las 15:00 Hs,
en las instalaciones de la Escuela Pro-
vincial N° 21, el que revestirá carác-
ter de IMPOSTERGABLE y cuya
utilidad se empleará para recaudar
fondos para el viaje de egresados.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de QUINIENTAS (500), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por el mencionado
colegio es el establecido en el artícu-
lo 4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por el
colegio el día 13 de junio de 2005, en
las oficinas del I.P.R.A. sitas en calle
Rosales y Estrada de la ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Ad-
ministración, a la Dirección de Jue-
gos y a la Dirección Río Grande, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
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cia para su publicación, cumplido,
archivar.

PAGE

RESOL. N° 645 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar al jardín
de Infantes N° 9 de la ciudad de Río
Grande, a realizar un «Evento de Jue-
gos Varios» a sortear con modalidad
de Bingo, durante la reunión de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 02 de julio del corriente año, a las
16.00 hs. en el gimnasio de la Escue-
la Provincial N° 23 de la mencionada
ciudad, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y que los fon-
dos a recaudar se emplearán para la
adquisición de materiales didácticos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de OCHOCIENTAS (800), a un
valor unitario de PESOS DIEZ ($
10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación de Río Grande determi-
nará dentro del personal a su cargo,
el agente encargado de fiscalizar el
presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionará un acta entre la autoridad del
Instituto y el presentante del jardín
a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo lo establecido en
el artículo 4° de Anexo III del Decre-
to Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día 04
de julio del corriente, en las oficinas
del I.P.R.A. sitas en calle Estrada y
Rosales de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección Río Grande, a la
Dirección de Administración, al Jefe
del Departamento Casinos y Admi-
nistración de Agencias, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 646 26-05-05

ARTICULO 1°- Instituir a partir del
día de la fecha, en relación al Pozo
Acumulado del juego Telebingo Fue-
guino, como premio Línea hasta la
bolilla nueve (9) inclusive, la suma
de PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-),
y como premio Bingo hasta la bolilla
cuarenta y seis (46) inclusive, un (1)
vehículo marca VOLKSWAGEN,
modelo GOL, cero kilómetro, con un
valor nominal PESOS DIECIOCHO
MIL QUINIENTOS ($ 18.500.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1 %) de los
premios establecidos en el articulo
2° que antecede, e virtud de lo esti-
pulado en el artículo 2° del Decreto
Provincial N° 510/02.

ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
Fondos de la reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección de Co-
municación Institucional, a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 647 26-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por el Sr.
Jefe del Departamento de Sistemas,
Dn. Angel CRINITI a la ciudad de
Río Grande durante los días 22 al 23
de mayo del corriente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectúo por vía terrestre,
en vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 648 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) en ocasión de la publicidad
a emitir por GAMA PRODUCCIO-
NES, durante los días 27 de mayo al
18 de junio de 2005, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 649 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001837 por
un importe de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300.-) a la firma «MV Pro-
ducciones Periodísticas Radiales y
Televisivas» de VENTURA Orlan-
do y MURPHY Josefina (SH), por

las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, Di-
rección de Administración y Direc-
ción de Comunicación Institucional,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 650 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001836 por
un importe de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300.-) a la firma «MV Pro-
ducciones Periodísticas Radiales y
Televisivas» de VENTURA Orlan-
do y MURPHY Josefina (SH), por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, Di-
rección de Administración y Direc-
ción de Comunicación Institucional,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 651 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0002-00000033 por
un importe de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 250.-) a la
firma «LIF’S de Ifis Gajardo Publi-
caciones, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, a la Dirección de Administra-
ción, dar copia al Boletín Oficial de
la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.
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RESOL. N° 652 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00001060, por
un importe de PESOS CUATRO
MIL NOVECIENTOS VEINTIO-
CHO ($ 4.928.-), a la firma LU 88
TV CANAL 13 RIO GRANDE, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.

ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, Di-
rección de Administración, Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 653 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000228 por
un importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma «DANIEL AN-
TONIO GARAY», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

PAGE

RESOL. N° 654 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas B N° 0001-00000151,
por un importe de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO CON 50/100 ($1.254,50)
y N° 0001-00000156 por un impor-
te de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
CON 50/100 ($ 1.254,50), lo que to-
taliza un importe a pagar de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS NUEVE
($ 2.509.-) a la firma «BEAGLE
VIAJES» de la firma Travesía Sur
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 655 26-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000921, por
un importe de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS ($ 2.800.-) a la fir-
ma ESTUDIO AST Gigantografías,
del Sr. Eduardo AST, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá afrontarse con
fondos de la reserva de la Sala de Bin-
go de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
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Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 656 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Es-
cuela N° 26 Senadores Fueguinos de
la ciudad de Grande, a realizar un
«Evento de juegos Varios» a sortear
con modalidad de BINGO, durante la
reunión de carácter social que se lleva-
rá a cabo el día 25 de junio del co-
rriente año, a las 15.00 hs. en las ins-
talaciones de la mencionada escuela,
el que revestirá carácter de IMPOS-
TERGABLE y cuya utilidad se em-
pleará para solventar los gastos de las
actividades recreativas del día del niño
y la formación de la murga infantil.
ARTICULO 2°- Establecer que la can-
tidad de entradas a comercializar será
de QUINIENTAS (500), a un valor
unitario de PESOS CINCO ($5.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación de Río Grande determi-
nará dentro del personal a su cargo,
el agente encargado de fiscalizar el
presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante de la es-
cuela a efectos de determinar el ca-
non a abonar, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 4° de Anexo III
del Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día 27
de junio del corriente, en las oficinas
del I.P.R.A. sitas en calle Estrada y
Rosales de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, al Gerente General Admi-
nistrativo, a la Dirección de juegos, a
la Dirección Río Grande, a la Direc-
ción de Administración, al Jefe del
Departamento Casinos y Adminis-
tración de Agencias, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 657 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
($2.000.-) en ocasión de la publici-
dad a emitir por GAMA PRODUC-
CIONES, durante los días 01 al 15 e
junio de 2005, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 658 26-05-05

ARTICULO 1°- Extender la comi-
sión de servicios efectuada por el
suscripto y que fuera aprobada por
Resolución I.P.R.A. N° 535/05, en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente extensión no generó gastos
de pasaje.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo el importe equivalente a tres
y medio (3 1/2) días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 659 26-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Jefe de De-
partamento Comercial, Dn. Gusta-
vo MARTINEZ a la ciudad de Bue-
nos Aires durante los días 29 de
mayo al 04 de junio del corriente año,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer la res-
ponsabilidad de la Caja de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000.-), de acuerdo
a la Resolución N° 632/05, al Sr. Jefe
de Departamento Comercial, Dn.
Gustavo MARTINEZ, en la presen-
te comisión.
ARTICULO 3°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SEISCIENTOS VEINTISIETE
CON 25/100 ($ 627,25.-) correspon-
diente a la adquisición de un (1) pa-
saje aéreo en los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 5°- Liquidar el importe
equivalente a seis y medio (6 1/2) días
de viático.
ARTICULO 6°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 7°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 660 26-05-05

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado y destacar en comisión de servi-
cios al Sr. Secretario de Juegos, Dn.
Cesar SANTOS a la ciudad de Bue-
nos Aires, durante los días 31 de mayo
al 02 de junio de 2005, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el

mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO CON 50/100 ($
1.254,50) correspondiente a la adqui-
sición de los mencionados pasajes.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor de
los mismos la cantidad de dos y me-
dio (2 1/2 ) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 661 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) en ocasión de la pu-
blicidad a realizar por FM NEVA-
DA 105.7, desde el día 01 al 15 de
junio del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 662 27-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 250.-) en
ocasión de la publicidad a efectuarse
en la Revista LIF’S, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, dar copia al Boletín Oficial para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 663 27-05-05

ARTICULO 1°- HABILITAR a par-
tir de la fecha de la presente, a la
agente Andrea SANCHEZ, D.N.I.
N° 28.509.793, a firmar en las cuen-
tas corrientes del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego que se de-
tallan a continuación:
•N° 1710273/3 «Gastos Operativos
I.P.R.A.».

• N° 1710098/0 «Lotería del Sur
I.P.R.A.».
• N° 1710107/5 «Prode I.P.R.A.».
• N° 1710251/1 «Bingo I.P.R.A.».
• N° 1710481/4 «El Tocazo».
• N° 1710519/0 «Mi Bingo Instan-
táneo».
• N° 1710272/6 «Loterías Naciona-
les I.P.R.A.».
• N° 1710201/6 «Quini 6 I.P.R.A.».
• N° 1710247/4 «Máquinas Electró-
nicas I.P.R.A.».
• N° 1710103/7 «I.P.R.A. Quiniela».
• N° 1710283/2 «Fondo Perm. Art.57
Dec.292/72 I.P.R.A.».
• N° 1710415/9 «Fondo Estímulo
I.P.R.A.».
• N° 1710439/5 «Telebingo Fuegui-
no I.P.R.A.».
• N° 1710451/7 «Mi Bingo I.P.R.A.».
ARTICULO 2°- Dar de baja la habi-
litación de firmas en todas las cuen-
tas corrientes mencionadas, al agen-
te Sergio REYES, D.N.I. N°
25.619.257, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 664 27-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios a la Sra. Directora
de Comunicación Institucional, Dña.
Valeria CAR a la ciudad de Buenos
Aires, durante los días 31, de mayo
al 02 de junio de 2005, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SEISCIENTOS VEINTISIETE
CON 25/100 ($627,25) correspon-
diente a la adquisición de un (1) pa-
saje aéreo en los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor de
la mencionada agente la cantidad de
dos y medio (2 1/2) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 665 27-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) en ocasión de la pu-
blicidad a emitir en el programa tele-
visivo «Chechelandia» por LU 87 TV
Canal 11 de Ushuaia, durante el mes
de junio de 2005, por las razones
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expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 666 27-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000261 por
un importe de PESOS UN MIL
($1.000.-) a la firma «RC PRODUC-
CIONES gráficas y audiovisuales»,
de Ifis Elke MORGAN GAJARDO
PAINE, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, dar copia al Boletín Oficial
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 667 27-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000231 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma «DANIEL
ANTONIO GARAY», por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, a la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 668 27-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de gastos por la suma total de
PESOS TRES MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO ($
3.994.-), correspondiente al pago de
servicios e insumos de la LV° Asam-
blea de A.L.E.A, detallados como
Anexo I de la presente, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción deberá imputarse a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Intere-
sado, a la Gerencia General Admi-

nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 669 27-05-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS VEIN-
TINUEVE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO ($ 29.585.-),
correspondiente a la adquisición e
instalación de un Sistema de Seguri-
dad destinado a la Sala de Bingo y
oficinas de la ciudad de Ushuaia, en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 444- Ele-
mentos de Seguridad, del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 670 27-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00196842 por
un importe de PESOS NOVECIEN-
TOS VEINTIOCHO ($ 928.-), de la
firma S.A. Organización Coor-
dinadora Argentina, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 671 27-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 416169820050506 por
un importe de PESOS CUATRO
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
TRES CON 21/100 ($ 4.663,21.-), a
la firma TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 672 27-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de

la factura B N° 0001-00000008 por
un importe de PESOS DOS MIL
($2.000.-) a la firma «LA 97» 96.9
MHZ Radio Fueguina del Sr. Oscar
D’AGOSTINO, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, Direc-
ción de Comunicación Institucional,
dar copia al Boletín Oficial para su
publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 673 27-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar al Jardín
Infantes N° 14 «CARAMELOS
SURTIDOS» de la y ciudad de Us-
huaia a realizar un «BINGO», du-
rante el evento de carácter social que
se llevará a cabo el día 10 de julio del
corriente año, a las 16:30 hs en las
instalaciones de la Escuela N° 16, el
que revestirá carácter de IMPOS-
TERGABLE y cuya utilidad será
destinada para gastos de proyectos
áulicos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL (1.000), a un valor uni-
tario de PESOS DIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- El Director de Jue-
gos determinará dentro del personal
a su cargo, el agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el ca-
non a abonar por la mencionada es-
cuela es el establecido en el artículo 4°
del Anexo III del Decreto N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución  el día 11 de julio de 2005,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
San Martín N° 512 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Ad-
ministración, a la Dirección de Jue-
gos, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 674 27-05-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y SIETE ($ 3.987.-), correspondiente
a la adquisición de tres (3) compu-
tadoras, a la firma Genesys Informá-
tica, destinadas a la Dirección de Te-
sorería de la Delegación de Río Gran-
de, en mérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 4-43-436
del ejercicio económico financiero
vigente.

ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 675 27-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000515 por
un importe de PESOS TRES MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA ($
3.950.-), a la firma ALUMAR S.R.L.
Empresa de Servicios Generales, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Geren-
cia General Administrativa, Dirección
de Administración, dar copia al Bole-
tín Oficial de la provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 676 27-05-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS TREINTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO
CON 21/100 ($ 333.328,21.-), en mé-
rito a los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al boletín
oficial de la provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 677 30-05-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por un importe de PESOS
CUARENTA MIL QUINIENTOS
SEIS CON 50/100 ($ 40.506,50), co-
rrespondiente a la ampliación e incor-
poración de dos (2) baños en la con-
fitería y remodelación de la fachada
de la Sala de Bingo de la ciudad de
Ushuaia, a realizar por la firma Lean-
dro M. GUERETA, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 4-41-412,
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 678 30-05-05
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ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600.-) corres-
pondiente a la adquisición de las
mencionadas planillas, en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00002517 por
un importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.-), a la firma
«IMPRENTA INTEGRAL US-
HUAIA» de la Sra. Haydée M. CO-
LOMBO, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir,
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 679 30-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar la gestión
ante el Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, para la apertura de una
cuenta corriente en la ciudad de Bue-
nos Aires denominada «I.P.R.A. -
BUENOS AIRES», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Habilitar a los agen-
tes que se detallan a continuación,
quienes operarán en forma conjunta
(2 de 6), en las cuenta mencionada en
el artículo precedente, por razones
expuestas en los considerandos:
Presidente, Dn. Carlos PAGE L.E.
N° 05.407.286
Secretario Administrativo, Dn. Mar-
celo BARROCA D.N.I. N°
13.256.960
Secretario de Juegos, Dn. César SAN-
TOS D.N.I. N° 11.521.395
Gerente Gral Juegos Pciales y Fede-
rales, Dn. Horacio DUPRE D.N.I.
N° 13.549.513
Director de Administración, Dn. Die-
go PIEROTTI D.N.I. N° 25.075.796
Jefa de Departamento Tesorería,
Dña. Olga C. TERRUSSI D.N.I. N°
17.954.982
ARTICULO 3°- Notificar al Banco
Provincia Tierra del Fuego, a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.
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RESOL. N° 680 30-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0002-00002406, por
un importe de PESOS DIECIOCHO
MIL QUINIENTOS ($ 18.500.-), a
la firma BRIDGE S.R.L., por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
Fondo de la Reserva del Juego Tele-
bingo Fueguino.

ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 681 30-05-05

ARTICULO 1°- Instituir a partir del
día de la fecha, en relación al Pozo
Acumulado del juego Telebingo Fue-
guino, como premio Línea hasta la
bolilla diez (10) inclusive, la suma de
PESOS OCHO MIL ($8.000.-), y
como premio Bingo hasta la bolilla
cuarenta y siete (47) inclusive, un
(1) vehículo marca VOLKSWAGEN,
modelo GOL, cero kilómetro, con un
valor nominal PESOS DIECIOCHO
MIL QUINIENTOS ($18.500.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar efecti-
vo el uno por ciento (1%) de los pre-
mios establecidos en el artículo que
antecede, e n virtud de lo estipulado
el artículo 2° del Decreto Provincial
N° 510/02.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
Fondos de la reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección de Co-
municación Institucional, a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 682 30-05-05

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO a partir del día de la fecha, la
Resolución I.P.R.A. n° 184/05, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Poner en vigencia a
partir del día jueves 09 de junio de
2005, en la Sala de Bingo de la ciudad
de Río Grande, la promoción deno-
minada «EL BINGO FUEGUINO
CADA DIA TE DA MAS», cuyas
bases forman parte integrante de la
presente como Anexo I, en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 3°- Dejar sin efecto
toda otra norma que se contraponga
a la presente.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección de
Comunicación Institucional y a la
Dirección Río Grande, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 683 30-05-05

ARTICULO 1°- Adherir a lo dis-
puesto por el Decreto Provincial N°
1546 de fecha 11 de mayo de 2005,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Informar de la pre-
sente adhesión al Poder Ejecutivo
Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la Di-
rección de juegos, a la Dirección de
Sistemas, a la Dirección Río Grande,
a la Dirección de Comunicación Ins-
titucional, dar copia para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 684 30-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA ($
2.350.-) correspondiente a la repara-
ción, mantenimiento y lubricación de
la mencionada fotocopiadora, en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0004-00002469 por
un importe de PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA
($2.350.-), a la firma «NEXO EQUI-
PAMIENTOS Y SERVICIOS» de
NEXO S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.
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RESOL. N° 685 30-05-05

ARTICULO 1°- PONER EN VI-
GENCIA el cronograma de sorteos
del juego denominado BUENA
FORTUNA de EL TOCAZO hasta
la emisión no 63, tal cual lo establece
el Anexo I que forma parte de la pre-
sente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Telegames S.A., a las jurisdic-
ciones comercializadoras, a la Geren-
cia General Administrativa, a la Ge-
rencia General de Juegos Provinciales
y Federales, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Juegos,
a la Dirección de Sistemas, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal y a la Dirección Río Grande, re-
mitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 686 30-05-05

ARTICULO 1°- PRORROGAR has-
ta la emisión n° 61 del juego denomi-
nado «BUENA FORTUNA de EL
TOCAZO», cuya finalización de sor-
teo es el día 24 de junio del corriente,
los montos establecidos en el punto 4
del Anexo I de la Resolución I.P.R.A.
n° 524/05, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- PRORROGAR
hasta la emisión n° 61 del juego de-
nominado «BUENA FORTUNA de
EL TOCAZO», cuya finalización de
sorteo es el día 24 de junio del co-
rriente, los términos de las Resolu-
ciones I.P.R.A. n° 583/05 y 616/05,
en mérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 3°- Notificar a la em-
presa Telegames S.A., a las jurisdic-
ciones comercializadoras, a la Geren-
cia General Administrativa, a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de juegos, a la Dirección de
Sistemas, a la Dirección de Comuni-
cación Institucional y a la Dirección
Río Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 687 31-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión de Padres de 3° A Polimodal
del Colegio Don Bosco de la ciudad
de Ushuaia, a realizar un «BINGO»,
durante el evento de carácter social
que se llevará a cabo el día 09 de julio
del corriente año, a las 17:00 Hs, en
las instalaciones del mencionado co-
legio, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuya utilidad
se empleará para recaudar fondos
para el viaje de egresados.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL (1000), a un valor unita-
rio de PESOS DIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- El Director de jue-
gos determinará dentro del personal
a su cargo, el agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por el mencionado
colegio es el establecido en el artícu-
lo 4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por el
colegio el día 11 de julio de 2005, en
las oficinas del I.P.R.A. sita en calle
San Martín N° 512 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Ad-
ministración y a la Dirección de Jue-
gos, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.
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RESOL. N° 688 31-05-05
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00019416 por
un importe de PESOS SIETE MIL
CIENTO CUARENTA ($ 7.140.-)
a la firma «El Sureño» de Fagón
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración y a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, remitir copia para su pu-
blicación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 689 31-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0005-00000568 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «FM LIDER» del
Sr. Oscar Alberto GONZALEZ, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Comunicación Institu-
cional, a la Dirección de Administra-
ción, remitir copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 690 31-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión de Padres de 3 «A» del Cole-
gio Provincial Haspen de la ciudad
de Río Grande, a realizar un «BIN-
GO», durante el evento de carácter
social que se llevará a cabo el día 03
de julio del corriente año, a las 15:00
Hs, en las instalaciones del Cine
B.I.M. N° 5, el que revestirá carác-
ter de IMPOSTERGABLE y cuya
utilidad se empleará para recaudar
fondos para el viaje de egresados.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de UN MIL (1000), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el ca-
non a abonar por la  mencionada es-
cuela es el establecido en el artículo
4° del Anexo III del Decreto N° 371/
99
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 04 de julio de 2005,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
calle Rosales y Estrada de la ciudad
de Río Grande.

ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Ad-
ministración, Dirección de Juegos y
Dirección Río Grande, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.
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RESOL. N° 691 31-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Jefe de De-
partamento Juegos Federales, Dn.
Daniel CAPPELLO a la ciudad de
Buenos Aires durante los días 05 al
11 de junio del corriente año, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Establecer la res-
ponsabilidad de la Caja de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000.-), de acuerdo
a la Resolución N° 632/05, al Sr. Jefe
de Departamento Juegos Federales,
Dn. Daniel CAPPELLO, en la pre-
sente comisión.
ARTICULO 3°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SEISCIENTOS VEINTISIETE
CON 25/100 ($ 627,25.-) correspon-
diente a la adquisición de un (1) pa-
saje aéreo en los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 5°- Liquidar el importe
equivalente a seis y medio (6 1/2)
días de viático.
ARTICULO 6°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 7°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia ra su publicación, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 692 31-05-05

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. Marcelo
BARROCA a cargo de la Presiden-
cia del I.P.R.A. a partir del día 31 de
mayo de 2005, quien reemplazará al
suscripto mientras dure su ausencia,
en toda la tramitación del Instituto
que por razones de urgencia, no pue-
da aguardar su regreso, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.
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DISPOSICIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE ENERGIA

DISP. N° 385 03-03-05

ARTICULO 1°- Conceder al agente
de esta Dirección Provincial de Ener-

gía, MANSILLA José, la cantidad
de veinticinco (25) días hábiles de
Licencia Anual Reglamentaria Ejer-
cicio/2004 a partir del 11/03/05 y
hasta el 18/04/05 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar al Dpto.
Adm. Contable a hacer efectiva la
Bonificación por Vacaciones en un
todo de acuerdo al Art. 60° del C.C.T.
36/75.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado en las
Partidas Presupuestarias de Perso-
nal.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quienes corresponda y Archívese.

REYMUNDO

DISP. N° 386 03-03-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0001-00004808 de la firma SAM
SISTEMAS S.R.L. por la suma de
DOLARES DOS MIL CIENTO
SETENTA Y SEIS CON SETEN-
TA Y NUEVE CENTAVOS (U$S
2.176,79), equivalente a PESOS SEIS
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
SIETE CON ONCE CENTAVOS ($
6.367,11) según cotización del dólar
del B.N.A. al cierre del día 02/02/05
referente a la renovación del servicio
de mantenimiento Licencia Anual
(CLS) del producto SQLBase Server
50 Usuarios, que incluye el suminis-
tro de PTFs y Upgrades por el pe-
riodo 01/01/2005 al 31/12/2005 y
conforme al libramiento de pago N°
33/05.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 4 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

RESOL. N° 387 03-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-438
de la firma S.U.M.U. SRL, por la
prestación del servicio de urgencias
durante el mes de febrero/05, por la
suma de PESOS QUINIENTOS
VEINTE ($ 520,00) debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2° Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 4 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 388 03-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar una de-
masía sobre el item 1 de la Orden de
Compra N° 759/04 por la suma de
DÓLARES DIEZ CON CUAREN-
TA Y OCHO CENTAVOS (U$S
10,48) correspondiente a la entrega
adicional de ocho (8) metros de cable.
ARTÍCULO 2°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas E

Nros. 0009-00002690 y 2691 de la
firma PIRELLI CABLES ENERGÍA
Y SISTEMAS DE ARGENTINA
S.A. por la suena de DÓLARES
CUATRO MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON NO-
VENTA Y CINCO CENTAVOS
(U$S 4.774,95), equivalente a PE-
SOS TRECE MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y SEIS CON CUA-
RENTA Y CINCO CENTAVOS ($
13.866,45), según cotización del
B.N.A. al cierre del día 15/02/05 y
conforme al libramiento de pago N°
47/05.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 389 03-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación del Recibo N° M-2-289 de la
firma AONIKENK NEGOCIOS
INMOBILIARIOS por la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00) en concepto de alquiler del
inmueble sito en Barrio Güemes, to-
rre «C» planta baja, Dpto. N° 26 de
la ciudad de Ushuaia correspondien-
te al mes de marzo/05, debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 390 03-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto los
Contratos de Locación de Servicios
de los agentes Ing. Manuel MIRAN-
DA, Rinaldo Aníbal ROMERO,
Juan Pablo MARINI, Hugo Daniel
STRICKER y Andrés ZAMORA-
NO a partir del 01 de Febrero de
2005, por los motivos expresados en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 391 03-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
del agente Héctor JORQUERA a
partir del 01 de Febrero de 2005, por
los motivos expresados en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 392 03-03-05

ARTICULO 1°- Rectificar lo expre-
sado el Artículo 1° de la Disposición
D.P.E. N° 295/2005 el que quedará
redactado de la siguiente manera:
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«Autorizar la compra directa de Cin-
cuenta (50) Tambores (ONU) metá-
licos fabricados en chapa de hierro
N° 18 - Tapa Grande a la firma FA-
BRITAM S.R.L. por PESOS OCHO
MIL CIENTO SESENTA Y SIETE
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
8,167.50)»; debiéndose emitir una
nueva Orden de Compra ajustada al
lugar de entrega y los valores consig-
nados por el proveedor en su oferta.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 393 03-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
del agente Juan José CASTRO, a
partir del 01 de Febrero de 2005, por
los motivos expresados en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 394 03-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
del agente Ing. Jorge Alberto
ARNST, a partir del 01 de Febrero
de 2005, por los motivos expresa-
dos en los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 395 03-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar un adi-
cional sobre la Orden de Compra N°
760/04 de PESOS CINCO MIL
SEISCIENTOS VEINTE ($
5.620,00) para la adquisición de dos
(2) equipos de computación confor-
me a lo expresado por el Jefe de la
División Administración.
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura E N°
0010-00000662 de GENESYS IN-
FORMATICA por la suma total
PESOS CINCO MIL SEISCIEN-
TOS VEINTE ($ 5.620,00) referen-
te a la adquisición de equipamiento
informático para la D.P.E.: debién-
dose emitir la pertinente orden de
pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal: 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 396 03-03-05

ARTICULO 1°- Rectificar el plazo
de entrega establecido en la Orden de
Compra N° 161/2005 emitida a fa-
vor de la firma CUPROTEC PAT

S.R.L. conforme a lo expresado en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 397 03-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar una ex-
tensión de quince (15) días en el Pla-
zo de Entrega de los materiales con-
tenidos en la Orden de Compra N°
83/2005 emitida a favor de la firma
LAGO ELECTROMECANICA
S.R.L. por los motivos expuestos en
los Considerandos, operando el ven-
cimiento de dicho plazo el día 12/03/
2005.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 398 07-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas C-
1-160 y 161 de la firma ALFREDO
ERNESTO CORVERA por la suma
de PESOS SEISCIENTOS SESEN-
TA ($ 660.00); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 399 07-03-05

ARTICULO 1°- Conceder al agente
de esta Dirección Provincial de Ener-
gía, GAILLARD Norberto, la canti-
dad de veinticinco (25) días hábiles
de Licencia Anual Reglamentaria Ejer-
cicio/2004 a partir del 14/03/05 y
hasta el 19/04/05 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar al Dpto.
Adm. Contable a hacer efectiva la Bo-
nificación por Vacaciones en un todo
de acuerdo al Art. 60° del C.C.T. 36/
75.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado en las
Partidas Presupuestarias de Personal.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quienes corresponda y Archívese.

REYMUNDO

DISP. N° 400 07-03-05

ARTÍCULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
5/2005 a los agentes APU Carlos
MAIDA, Jefe de la División Cóm-
putos, APU Ezequiel MOYANO de
la División Cómputos y CP María
Celina GRAÑA Jefa de la División
Contable.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 401 07-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
del agente Ing. Néstor BARRIA. a
partir del 01 de Febrero de 2005, por
los motivos expresados en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 402 07-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
del agente Marcelo PENA, a partir
del 01 de Febrero de 2005, por los
motivos expresados en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 403 08-03-05

ARTÍCULO 1°- Modifíquese el ar-
tículo 1° de la Disposición DPE N°
64/05 el que quedará redactado de la
siguiente manera: «Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A N»
0002-00004073 de la firma AGEN-
CIA MARITIMA ALFA
TRADING S.A. por la suma total
de DÓLARES DOS MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y CINCO
(U$S 2.585,00) equivalente a PESOS
SIETE MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y UNO CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 7.961,80) según el
tipo de cambio libre comprador 1
USD = $3.08 al día 28/09/04 y con-
forme al libramiento de pago N° 354/
04.»
ARTÍCULO 2°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0003-00007799 de la firma SERVI-
CIOS MULTISTORE SA por la
suma de PESOS SETECIENTOS
CINCUENTA ($ 750,00) por los
servicios portuarios prestados en
Ushuaia; debiéndose emitir la perti-
nente orden de pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 404 08-03-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de la firma CON-
TEX por la suma de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2,500.00)
para la colocación de piso a base de
poliuretano en galpón N° 1 de ma-
quinarias en la Central Termoeléctri-
ca Ushuaia; debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial

de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 405 08-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar un adi-
cional a la Orden de Compra N° 202/
2005 por la sima de PESOS TREIN-
TA Y NUEVE CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 39.80).
ARTICULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la factura A-5-2 de la firma
UN LUGAR EVENTOS de José
Luis MALDONADO por la suma
de PESOS CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS DIECISIETE CON
OCHENTA CENTAVOS ($
4,417.80) referida la prestación del
servicio de gastronomía para ciento
once (111 ) personas en el marco de
la organización del almuerzo de aga-
sajo y despedida a agentes jubilados
y de bienvenida al personal reciente-
mente ingresado a planta permanen-
te de la D.P.E. debiéndose emitir la
debida Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 406 08-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
del agente Daniel RAMIREZ, a par-
tir del 01 de Febrero de 2005, por los
motivos expresados en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 407 08-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de una (1) hidrolavadora
para la limpieza de instalaciones de
generación de energía eléctrica en la
zona de Puerto Almanza a la firma
INSUMOS INDUSTRIALES
S.R.L. por PESOS TRESCIENTOS
VEINTISIETE CON TREINTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 327.36); de-
biéndose emitir la pertinente Orden
de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 408 08-03-05
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ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
del agente Marcelo ZANOLA, a par-
tir del 01 de Febrero de 2005, por los
motivos expresados en los conside-
randos de la presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 409 08-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 8002021783698/7 y
21783699/7 de la firma CAMUZZI
GAS DEL SUR S.A. referente al
consumo de gas natural de la oficina
y los Generadores de Energía Eléc-
trica instalados en la Usina Tolhuin
por el período 02/05 en la suma de
PESOS NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA CON CINCUEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
9.290,53); debiéndose emitir la per-
tinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 410 08-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
de la agente Fernanda SUAREZ
GRANDI, a partir del 01 de Febrero
de 2005, por los motivos expresa-
dos en los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 411 08-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
de la agente Paola DEL VALLE, a
partir del 01 de Febrero de 2005, por
los motivos expresados en los consi-
derandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 412 08-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
de los agentes Eduardo Gabriel PRIE-
TO y Juan Carlos FAZZI, a partir
del 01 de Febrero de 2005, por los
motivos expresados en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 413 08-03-05

ARTÍCULO 1°- Designar como inte-
grantes de la Comisión de Preadjudi-
cación Concurso de Precios N° 7/2005
a los agentes Ing. Fernando Martin

ARAS Jefe del Departamento Plani-
ficación y Costos, Ing. Jorge CASA-
ROTTO Jefe del Departamento In-
geniería y CP María Celina GRAÑA
Jefa de la División Contable.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 414 08-03-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-302
de ATALAYA SERVICIOS Y SEGU-
RIDAD PRIVADA, por el servicio
de seguridad en la Central Termoeléc-
trica Ushuaia durante el mes de fe-
brero/05 por la suma de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO ($ 3.598,00), de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 415 08-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto los
Contratos de Locación de Servicios
de los agentes Ing. Claudio RAIMI-
LLA y el Arq. Gerardo MARMIS-
SOLLE, a partir del 01 de Febrero de
2005, por los motivos expresados en
los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 416 08-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto los
Contratos de Locación de Servicios
de los agentes Néstor R. CARDO-
SO, Diego Martín GODOY y Ariel
MARTINEZ, a partir del 01 de Fe-
brero de 2005, por los motivos ex-
presados en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 417 08-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de detergente y solvente
industrial para mantenimiento y lim-
pieza en la Central Termoeléctrica
Ushuaia a la firma LABORATO-
RIOS CERTIFICADOS S.A.C.I. por
la suma de PESOS SEIS MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 6,493.75); debiéndo-
se emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en

112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 5 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 418 08-03-05

ARTICULO 1° Modifícase el artícu-
lo 1° de la Disposición D.P.E. N°
060/05, el que quedará redactado de
la siguiente forma: «Adjudicar del
Concurso de Precios N° 28/2004,
referente a la compra de equipamien-
to informático necesarios para habi-
litar un puesto de trabajo Autocad
en el Departamento Ingeniería a la
firma MASTERS INFORMATICA
S.R.L. los ítems: 2 y 3 por la suma
de PESOS MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y SEIS ($ 1.846,00),
a la firma GÉNESIS INFORMATI-
CA de David E. RAZZA los ítems:
4 y 5 por la suma de PESOS QUIN-
CE MIL OCHOCIENTOS SIETE
($ 15.807,00), a la firma REGI-
DATA S.R.L. el ítem 6 por la suma
de PESOS MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE ($ 1.899,00)
y a la firma CALDENIA TIERRA
DEL FUEGO S.A. el ítem 7 por la
suma de DOLARES SEIS MIL
CUATROCIENTOS DIECISIETE
(U$S 6.417,00) , equivalente a PE-
SOS DIECIOCHO MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON SEIS CENTAVOS ($
18.898,06); ascendiendo el monto
total a PESOS TREINTA OCHO
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA CON SIETE CENTAVOS
($ 38.450,07).
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 419 08-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de doce (12) seccionado-
res unipolares para Media Tensión a
la firma MYEEL S.A., por PESOS
DOS MIL CIENTO OCHENTA Y
SIETE CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 2.187,60) para ser utiliza-
dos en cuatro salidas de líneas de dis-
tribución en la nueva Usina Tolhuin;
debiéndose emitir la pertinente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 420 08-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N° A

- 0001-00000976 de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00) de Ediam S.A.,
correspondiente a publicidad gráfica
local en el Diario del Fin del Mundo,
referente a «Consejos para Consu-
mir más Eficientemente la Energía
Eléctrica», durante el mes de febrero
de 2.005, según ORDEN DE PU-
BLICIDAD N° 479/05 y Nota N°
181/05 de la Secretaría de Medios e
Información Pública de la Provincia
en el marco del Decreto Provincial
N° 1314/04, debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 Partida Prin-
cipal 6 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 421 08-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 0001-00003221 de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00) de Angel Alberto
Secco Producciones Periódicas Pu-
blicitarias, publicidad radial emitida
Radio FM del Sur y factura N° 0001-
0001173 de PESOS UN MIL ($
1.000,00) de Prensa S.R.L. por pu-
blicidad gráfica en el diario Prensa
durante el mes de enero de 2.005,
respecto campaña publicitaria insti-
tucional radial y gráfica «Consejos
para Consumir más eficientemente
la Energía Eléctrica», según ORDE-
NES DE PUBLICIDAD Nros. 222/
05 y 230/05 y Nota N° 130/05 de la
Secretaría de Medios e Información
Pública de la Provincia en el marco
del Decreto Provincial N° 1314/04,
debiéndose emitir la pertinente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 6 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 423 08-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N° A
0001-00000515 de PESOS UN MIL
($ 1.000,00) de la firma Uno Pro-
ducciones S.R.L., correspondiente a
publicidad radial emitida por FM
Frecuencia Paraíso de la Comuna de
Tolhuin referente a campaña publi-
citaria institucional «Consejos para
Consumir más Eficientemente la
Energía Eléctrica», durante el mes de
enero de 2.005 según ORDEN DE
PUBLICIDAD N° 379 Nota N° 134/
05 de la Secretaría de Medios e In-
formación Pública de la Provincia en
el marco del Decreto Provincial N°
1314/04, debiéndose emitir la perti-
nente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 6 - Partida Parcial 1.
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ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 424 09-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Contrato de Locación de Servicios
del agente José Luis SENKER, a par-
tir del 01 de Febrero de 2005, por los
motivos expresados en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 425 09-03-05

ARTICULO 1° Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas A-
1-7835, A-1-7836, A-1-7968, A-1-
7956, A-1-7962, A-1-7844, B-1-
1907813, A-1-7946, B-1-1897386,
A-1-7964 de la DIRECCION PRO-
VINCIAL DE OBRAS Y SERVI-
CIOS SANITARIOS por la suma de
PESOS MIL SEISCIENTOS ONCE
CON DIECISIETE CENTAVOS ($
1.611,17); debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 426 09-03-05

ARTICULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
6/2005 a los agentes Ing. José BIAUS
Jefe del Departamento Distribución,
Ing. Jorge CASAROTTO Jefe del
Departamento Ingeniería y CP Ma-
ría Celina GRAÑA Jefa de la Divi-
sión Contable.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 427 09-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-538
de la COOPERATIVA DE TRABA-
JO DE TIERRA DEL FUEGO, por
el servicio de limpieza en las distin-
tas dependencias de esta Dirección
y el servicio de sereno para las ofici-
nas de administración, en el mes de
febrero/2005, en la suma de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00), debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 428 09-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-

tación directa de la firma ESTABLE-
CIMIENTO METALURGICO
LINO A. MOSCHETTA por la suma
de PESOS CINCO MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA ($ 5.860,00)
para la provisión, corte y plegado de
chapa galvanizada para realizar pro-
tecciones de conductor subterráneo de
33KV 3x78 mm2 en el marco de la
Obra Red Subterránea 33KV Ushuaia
- Rancho Hambre, debiéndose emitir
la correspondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (F.E.D.E.I.).
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 429 09-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-4758
de la firma AVIC SATELITAL S.R.L
amparando la realización del servi-
cio de vigilancia mediante el sistema
de vigilador de ronda en calle Camiña
con sistema de alarmas con enlace
policial durante el mes de febrero/
05, en la suma de PESOS MIL
OCHENTA ($ 1,080.00), debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 430 09-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar una demasía sobre la Orden de
Compra N° 769/04 emitida a favor
de MYEEL SA de PESOS VEINTI-
TRES CON SETENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 23,77) conforme a
los considerados de la presente.
ARTICULO 2°-  De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 431 09-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto los
Contratos de Locación de Servicios
de los agentes Enrique Rafael BULAY,
Héctor Segundo JORQUERA, Oria-
no Remo TATI, Daniel MARQUEZ,
Jaime Esteban VARGAS, Carlos Al-
berto SCOTTO y las Srtas. Laura
PAREDES y Alba Esther CAI-
CHEO, desde el 01 de Febrero de 2005
y Carina AGUIAR a partir del día 01/
08/2004, por los motivos expresados
en los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 432 10-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A 2-3716 de
la firma VALDES S.R.L., en concep-
to de alquiler correspondiente al mes
de marzo/05, por la suma de PESOS
MIL QUINIENTOS ($ 1,500.00);
debiéndose emitirla correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

RESOL. N° 433 10-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Disposición D.P.E. N° 413/2005 por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación Concurso de Precios N° 7/
2005 a los agentes Ing. José BIAUS
Jefe del Departamento Distribución,
Ing. Claudio RAIMILLA del Depar-
tamento Ingeniería y CP María Celi-
na GRAÑA Jefa de la División Con-
table.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 434 10-03-05

ARTICULO 1°- Designar al Ing. Da-
niel Oscar GUTIERREZ del Depar-
tamento Distribución como miembro
integrante de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
6/2005 en reemplazo del Ing. Jorge
CASAROTTO Jefe del Departamen-
to Ingeniería por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ARAS

DISP. N° 435 10-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 9/2005
para la adquisición de columnas de
alumbrado público para la Av. Mai-
pú por la suma estimada de PESOS
ONCE MIL QUINIENTOS ($
11.500,00).
ARTICULO 2°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 436 10-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar por ra-
zones de servicio, el uso eventual de
vehículos de la Dirección al Sr. BIAN-
CIOTTO, Miguel, D.N.I. N°
14.935.137, en virtud de lo expuesto
en los considerandos.

ARTICULO 2°- Girar copia al De-
partamento Administrativo Contable.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

RESOL. N° 437 10-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar por ra-
zones de servicio, el uso eventual de
vehículos de la Dirección al Sr. CA-
RRASCO, Eduardo, D.N.I. N°
28.008.469, en virtud de lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Girar copia al De-
partamento Administrativo Contable.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 438 11-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la adqui-
sición de un (1) escritorio de 1.20
con cajones para ser destinado al sec-
tor Administrativo, a la firma MUN-
DO MUEBLES BAFESA S.A., en
la suma total de PESOS DOSCIEN-
TOS VEINTINUEVE ($ 229,00),
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 7.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 439 11-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentado
por el Servicio Eléctrico Tolhuin de
la Dirección Provincial de Energía por
la suma de PESOS NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 57/
100- ($ 999,57); debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
para Dirección Provincial De Energía
- Inciso: 2 - Partida Principal: 1 - Par-
tida Parcial: 1 e Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 2 - Partida Parcial: 2 e Inciso: 2
- Partida Principal: 5 - Partida Parcial:
5 e Inciso: 2 - Partida Principal: 5 -
Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 7 - Partida Parcial: 1 e Inci-
so: 2 - Partida Principal: 7 - Partida
Parcial: 5 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
3 e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 6 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 1
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 440 11-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
47446400000620050225 de fecha
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25/02/05, referente al abono del ser-
vicio de comunicaciones telefónicas
de la Central Termoeléctrica; Ofici-
nas Administrativas y Río Olivia;
Sistema de Grupo Privado; Montaje
Turbogenerador ROLLS-ROYCE;
Centro de Distribución Lasserre y
Magallanes; Guardia Reclamos;
semi-públicos de la D.P.E. durante
el período comprendido entre el 21/
01/05 al 19/02/05 presentada por
TELEFÓNICA DE ARGENTINA
S.A. por la suma total PESOS CIN-
CO MIL QUINIENTOS VEINTI-
NUEVE CON CINCUENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($
5.529,54), debiéndose emitir la per-
tinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105- Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 1 - Partida Parcial 4.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 442 11-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la ¿ad-
quisición de doscientos cincuenta
(250) kilogramos de revoque plásti-
co con color revear (color Alba infi-
nity 1664m), destinado al manteni-
miento exterior Edificio Lasserre, por
la suma de PESOS MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA ($
1.950,00) a la firma PINTURERIAS
DEL CENTRO TRES COLORES
S.A., debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 443 11-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-16 de
la Sra. ARANDA LILIANA NOE-
MI, por el servicio .de limpieza y
maestranza de la Usina Tolhuin, du-
rante el mes de febrero/05, en la suma
de PESOS TRESCIENTOS SESEN-
TA ($ 360,00), debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 445 11-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de la firma E-
TECHNOLOGY de Alfredo E. BUS-
TOS para la capacitación en infor-
mática de los agentes de esta Direc-
ción Raúl ANDRADE, Antonio
RUIZ, Hubo ESPINOSA y Vicente
ALVAREZ a partir del mes de mar-
zo y hasta el mes de Octubre de 2005

inclusive por la suma mensual de
PESOS MIL ($ 1,000.00), ascen-
diendo la erogación total a la suma de
PESOS OCHO MIL ($ 8,000.00);
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Autorizar al Dpto.
Administrativo Contable a librar la
cancelación anticipada de los valores
indicados en el Artículo precedente
para efectivizar el pago contado con-
tra entrega exigido por el proveedor
en su oferta
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 446 11-03-05

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR a los reclamos interpuestos
por el/la Sr/a. SEBASTIÁN MOYA-
NO con domicilio en Cipriano Re-
yes 2786, de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos de la presente
resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 447 11-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-11 del
Sr. Mario Rubén LEGUIZAMON
por PESOS UN MIL ($ 1,000.00),
referida al servicio de sereno para
vigilancia en las instalaciones de la
nueva Usina Tolhuin, durante el mes
de febrero/05; debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 448 11-03-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto los
Contratos de Locación de Servicios
de los agentes Miguel Angel HER-
NANDEZ GOMEZ; Miguel Angel
CAHISA; Miguel Angel ORTIZ;
Héctor CORREA, Marcelo Raúl
PALACIOS y el Sr. Adrián Marcelo
BERTONI, a partir del 01 de Febre-
ro de 2005, por los motivos expresa-
dos en los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- De forma.

ARAS

DISP. N° 449 11-03-05

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo interpuesto por el
Sr. MAGGIO ADRIAN con domi-
cilio en Godoy 122, de acuerdo a lo

expuesto en los considerandos de la
presente resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 450 14-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A N°
5001-00049200 presentada por el
CORREO ANDREANI S.A. por la
suma de PESOS DOS MIL CIN-
CUENTA Y CUATRO CON
TREINTA CENTAVOS ($
2.054,30), debiéndose emitir la per-
tinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 1 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 452 14-03-05

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo interpuesto por el
Sr. CARLOS ALBERTO CABE-
ZAS con domicilio en B° STORNI -
Tira « C» - Dpto. 10 de esta ciudad,
de acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos de la presente resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 453 14-03-05

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo interpuesto por el
Sr. VEGA ARMANDO HUM-
BERTO con domicilio en Iribarne N°
310, de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 454 14-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar un adi-
cional de PESOS MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y TRES CON
NOVENTA Y UN CENTAVOS ($
1.593,91) por la compra de los ma-
teriales necesarios para la ejecución
de la Obra: Pintura exterior edificio
nueva Usina de Tolhuin.
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas Nros
A-2-1396 y A2- I 423 de la firma
PINTURAS FUEGUINAS S.R.L.
por la suma total de PESOS MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
CON NOVENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 1,593.91) en el marco del
adicional aludido en el artículo pre-
cedente; debiéndose emitir la perti-
nente Orden de pago.

ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía Inciso: 4 - Partida Princi-
pal: .2 - Partida Parcial: 1.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 455 14-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto Bomberos
Voluntarios durante los períodos
comprendidos entre 01/02/05 y el 28/
02/05 más diferencia período Enero/
05 a favor de la Asociación de Bom-
beros Voluntarios de Tolhuin, por un
monto de PESOS CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO CON
DOCE CENTAVOS ($ 485,12), de-
biéndose emitir la pertinente orden
de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 5 Partida Princi-
pal 1 - Partida Parcial 7.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 456 14-03-05

ARTICULO l°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 10/2005
para la venta de cables y artefactos
de alumbrado de rezago almacenados
en la Central Termoeléctrica Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

ARAS

DISP. N° 457 14-03-05

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo interpuesto por el
Sr. CALDERON ALEJANDRO con
domicilio en Mendoza 2507, de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos de la presente resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 458 15-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de veinticuatro (24) arte-
factos de alumbrado marca Strand
modelo MBA 70/5 PC para el sector
denominado doble Maipú a la firma
STRAND S.A. por PESOS OCHO
MIL NOVECIENTOS SEIS CON
CUARENTA CENTAVOS ($
8.906.40); debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
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siderandos de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 459 15-03-05

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo interpuesto por el
Sr. FRANCISCO GROSS, con do-
micilio en Gdor. Paz y Rivadavia, de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

ARAS

DISP. 460 15-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-85 del
Ing. Horacio BONAFINA, por el
servicio de Higiene y Seguridad en el
trabajo prestado a esta Dirección
durante el mes de febrero/05, por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA ($ 840.00), debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 461 15-03-05

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo interpuesto por el
Sr. ANIBAL GONZALEZ PAZ, con
domicilio en Ricardo Rojas - B° San
Salvador- Casa 201, de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos de la
presente resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 462 15-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 011/
05, para la ejecución de la Obra:
EQUIPAMIENTO ELECTROME-
CANICO PARA CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN - CLINICA
SAN JORGE por la suma estimada
en PESOS, SESENTA Y CUATRO
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 64.450,00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 463 15-03-05

ARTICULO 1°- Otorgar al Agente
Categoría 10 de ésta Dirección Pro-
vincial de Energía, MARINI Juan
Pablo, la cantidad de DOCE (12) días

hábiles de Licencia por Casamiento
de acuerdo a lo establecido en el Inc.
a) del Artículo 64° del C.C.T. 36/75
a partir del día 11/02/05 y hasta el
28/02/05 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar al Dpto.
Administrativo Contable a liquidar
en los haberes del agente MARINI,
Juan Pablo,  la Bonificación por Ca-
samiento conforme al Art. 75° del
C.C.T. 36/75.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06.15.105 de la D.P.E.- Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su Legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

ARAS

DISP. N° 464 15-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de la firma TEC-
NOEMEL S.R.L. por la suma de
PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA ($ 4.830,00),
para la inspección de las instalacio-
nes eléctricas de la D.P.E. mediante
el sistema de termografía infrarroja
de alta resolución; debiéndose emitir
la pertinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía -Inciso 3 Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 465 15-03-05

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo interpuesto por el
Sr. ALBERTO ORTIZ, con domici-
lio en Avda. Leandro N. Alem 3432,
de acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos de la presente resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 466 15-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Bue-
no Aires de los agentes el Ingeniero
Néstor F. BARRIA, cat. 11 del De-
partamento Ingeniería y el Ingeniero
Luis GUTIERREZ, Cat. 11 del De-
partamento Distribución, durante los
días 17, 18 y 19 del presente mes y
año, para presenciar los ensayos téc-
nicos de los transformadores de 1000
KVA, adquiridos a la firma VASILE
Y CIA S.A.C.I., mediante Orden de
Compra N° 664/04.
ARTICULO 2°- Autorizar al Depar-

tamento Administrativo Contable a
reconocer los gastos de traslados,
racionamientos y tasas de aeropuer-
to de los agentes citados, contra pre-
sentación de las correspondientes
facturas.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 -F.E.D.E.I.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 467 15-03-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-10-661 de
la firma GENESIS INFORMATICA
de David E. RAZZA por la suma de
PESOS QUINCE MIL OCHO-
CIENTOS SIETE ($ 15.807,00) re-
ferida a la provisión de los ítems 4 y
5 del concurso de Precios N° 28/2005;
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de: Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 468 15-03-05

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo interpuesto por la
Sra. PATRICIA MARTINEZ, con
domicilio en las 245 Viviendas - Tira
7° B° - 3er. Piso - Dpto. 16, de acuer-
do a lo expuesto en los consideran-
dos de la presente resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 469 15-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma TORRES NI-
DAL CONSTRUCCIONES S.R.L.
por la suma de PESOS TRES MIL
NOVECIENTOS OCHENTA ($
3.980,00) para ejecutar la Obra:
MODIFICACION DIVISIONES
EDIFICIO LASSERRE, SECTO-
RES DIRECCION, PERSONAL Y
TRIBUNAL DE CUENTAS PRO-
VINCIAL; debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 470 15-03-05

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo interpuesto por la
Sra. ANA MARIA TOMARO, con
domicilio en Bahía Sloaen 3925, de
acuerdo a lo expuesto en los consi-

derandos de la presente resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

COMUNICADO

POR MEDIO DEL PRESENTE SE
COMUNICA AL AGENTE JUAN
LORENZO BARRIONUEVO,
D.N.I. N° 10.608.209 LO SI-
GUIENTE: ATENTO QUE ME-
DIANTE EXPEDIENTE N° 7022/
04 Y SU AGREGADO POR CUER-
DA EXPEDIENTE N° 7097/04, SE
TRAMITA SU PRESUNTA SI-
TUACION IRREGULAR CON
RELACION A LA PRESTACION
DE SERVICIO EN ESTA GOBER-
NACION, INTIMO A UD., PARA
QUE EN EL TERMINO DE VEIN-
TICUATRO (24) HORAS, SE PRE-
SENTE A SU PUESTO ORIGINAL
DE TRABAJO DE ESTA ADMI-
NISTRACION PUBLICA PRO-
VINCIAL (DEPARTAMENTO
ENFERMERIA - HOSPITAL RE-
GIONAL USHUAIA), BAJO
APERCIBIMIENTO DE QUEDAR
INCURSO EN ABANDONO DE
SERVICIO DE ACUERDO CON
LO ESTABLECIDO EN EL ARTI-
CULO 32° INCISO B) DE LA LEY
NACIONAL N° 22.140 Y DECRE-
TO REGLAMENTARIO N° 1797/
80.

B.O. 2058/2060

LICITACION

MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL

INVERSION PUBLICA
Y SERVICIOS

SECRETARIA DE OBRAS
PUBLICAS

SUBSECRETARIA
DE DESARROLLO URBANO

Y VIVIENDA

Provincia de Tierra del Fuego
A.E.I.A.S.

UNIDAD EJECUTORA
PROVINCIAL

PROGRAMA MEJORAMIEN-
TO DE BARRIOS

LLAMADO A LICITACION
PUBLICA NACIONAL N° 03/

2005
Por sistema con Postcalificación.
Sobre único (Carpeta Técnica y

Carpeta Económica)

OBJETO

Contratar la construcción de "Infra-
estructura Pública, Privada, nú-
cleos húmedos y secos" Para el
barrio Cabo Peñas, ubicado en la
ciudad de Río Grande.

Presupuesto Oficial
$ 4.827.842,92 (pesos cuatro millo-
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nes ochocientos veintisiete mil ocho-
cientos cuarenta y dos con 92/100).
Valores al mes de 08/2005
Financiamiento Nación Argentina /
Banco Interamericano de Desarrollo
(BID).
Plazo de Ejecución Trescientos días
corridos más vedas invernales
Adquisición de Pliegos A partir del
10 de noviembre de 2005 en la Uni-
dad Ejecutora Provincial. San Mar-
tín 540 Loc. 6, Ushuaia; Prefectura
Naval 355 PB «A» Río  Grande y en
la casa de la Prov. de Tierra del Fue-
go: Sarmiento 754 5° Piso, ciudad de
Buenos Aires.
Valor de Pliegos: $ 800,00 (pesos
ochocientos)
Consultas A partir del 10 de no-
viembre de 2005 en la Unidad Ejecu-
tora Provincial San Martín 540 Loc.
6, Ushuaia; Prefectura Naval 355 PB
«A» Río Grande y en la casa de la
Prov. de Tierra del Fuego: Sarmiento
754 5° Piso, ciudad de Buenos Ai-
res.
Recepción de Ofertas En la Sede
Vecinal del B° Cabo Peñas, sito en
Yaghan esq Yourka, Río Grande. El
día 12 de diciembre de 2005 hasta las
14 hs.
Acto de Apertura En la Sede Veci-
nal del B° Cabo Peñas, sito en Yaghan
esq Yourka, Río Grande. El día 12 de
diciembre de 2005 a las 14:30 hs. En
presencia de los oferentes o sus re-
presentantes.-
Esta licitación se ajustará a las dis-
posiciones del Contrato de Présta-
mo N° 940/OC-AR, suscripto entre
la Nación Argentina y el BID.

Mas información:
www.promeba.org.ar

PROGRAMA MEJORAMIENTO
DE BARRIOS PRESTAMO BID
940 OC-AR

B.O. 2058/2062

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte  sito en Islas
Malvinas 1626 l° Piso (Ex -Offen
Plaza) de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida Argentina e Islas del Atlánti-
co Sur, a cargo de la Dra. Silvia He-
rraez, Secretaría a cargo del Dr. Ho-
racio Boccardo, en los autos caratu-
lados «LEANVAL S.A. s/CON-
CURSO PREVENTIVO (Pequeño
Concurso), Expediente N° P-9268,
comunica que se ha dictado resolu-
ción de apertura del concurso de
LEANVAL Sociedad Anónima
CUIT 30-59947912-7 con domicilio
en Federico Echelaine N° 557 de la
ciudad de Río Grande, Tierra del Fue-
go, el día 06 de octubre de 2005, el
cual tramitará como PEQUEÑO
CONCURSO, designándose como
Síndico al CPN Heraclio Juan Lan-
za, con domicilio legal en la calle
O’Higgins 156 de la ciudad de Río

Grande. Asimismo se hace saber a
los señores acreedores: ...4.- Fijar el
día 12 de diciembre de 2005, como
fecha límite hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar al Síndico las
peticiones de verificación de sus cré-
ditos. 5.- Fijar el día 09 de marzo de
2006, a la hora 10:00 como venci-
miento del término para que la Sindi-
catura presente el INFORME IN-
DIVIDUAL (L.C.: art. 35) y el día
21 de abril de 2006, a la hora 10:00
como vencimiento del término para
que la sindicatura presente el IN-
FORME GENERAL (L.C.: art.39).
6.- ORDENAR la publicación de
edictos conforme lo previsto por la
L.C.: 27 y 28 por (5) cinco días en el
diario de publicaciones legales tanto
de la Provincia de Tierra del Fuego
como en el Boletín Oficial de la Na-
ción. ... 10.- Dispónese la RADICA-
CION por ante este Juzgado de los
juicios de contenido patrimonial con-
tra la concursada, en los términos del
artículo 21, 23 y cc de la ley 24.522;
así como la PROHIBICION de ini-
ciar nuevas acciones de contenido
patrimonial, contra el mismo, por
causa o título anterior a la presenta-
ción, excepto las que no son suscep-
tibles de atracción conforme el inc. 2
del art. 21 LEY 24.522....18.- DE-
JAR ESTABLECIDO que la Au-
diencia Informativa (LCQ: 14 inc.10),
se realizará con cinco (5) días de an-
telación al vencimiento del plazo de
exclusividad previsto en el art. 43
LCQ.

Río Grande 25 Octubre de 2005.-
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2058/2062

REMATE DE AUTOMOTORES
POR EJECUCION DE PRENDA

(Art. 39-Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12-F° 03- T° I, hace
saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de BANCO
SUDAMERIS ARGENTINA S.A.
y BANCO CAJA DE AHORRO
S.A. (Acreedor Prendario art. 39 de
la Ley 12.962) y conforme Art. 585
del Código de Comercio, rematará el
día 18 de Noviembre de 2005, a las
12 horas en el domicilio de Roca N°
253, de esta ciudad de Ushuaia, sien-
do su exhibición los días 15-16-17
de Noviembre en el horario de 14 a
17 horas, en dicho domicilio, los si-
guientes bienes automotores:
1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
HYUNDAI, tipo RURAL 5 puer-
tas, modelo ELANTRA GLD, año
1999, motor marca HYUNDAI N°
10CUDGG6004672, chasis marca
HYUNDAI N° KMHJW21ZPXU
139088, dominio CVC-157 y en el
estado en que se encuentra.
«BANCO SUDAMERIS ARGEN-
TINA S.A. C/DIAZ BUSTOS
JUAN LAUTARO S/SECUES-
TRO PRENDARIO»
Adeuda a Rentas Municipal la suma

de $ 2.253,36 al 31/10/05.
2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
KIA, tipo SEDAN 4 puertas, mode-
lo SEPHIA 1.5L GTX, año 1998,
motor marca KIA N° B5-365206,
chasis marca KIA N°
KNAFA2222W5707953, dominio
DDG-636 y en el estado en que se
encuentra.«BANCO CAJA de
AHORRO S.A. C/ MONTENE-
GRO PEDRO ENRIQUE S/ SE-
CUESTRO PRENDARIO»
Adeuda a Rentas Municipal la suma
de $ 2.499,551 al 31/10/05.
3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
RENAULT, tipo SEDAN 5 puertas,
modelo CLIO RN, año 2001, motor
marca RENAULT N° K4MK74OQ
007983, chasis marca RENAULT N°
8AlBB1J151L241442, dominio
DXG-111 y en el estado en que se
encuentra.
«BANCO SUDAMERIS ARGEN-
TINA S.A. C/ COLO CRISTIAN
HERNAN S/SECUESTRO PREN-
DARIO»
Adeuda a Rentas Municipal la suma
de $ 529 al 31/10/05.
4) Un (1) AUTOMOTOR, marca
RENAULT, tipo SEDAN 4 puertas,
modelo CLIO RN DIE AA 4 PTAS,
año 2001, motor marca RENAULT
N° F8QK630C562190, chasis mar-
ca RENAULT N°
8A1LBO2151L272833, dominio
DXT-179 y en el estado en que se
encuentra.
«BANCO SUDAMERIS ARGEN-
TINA S.A. C/ RIOS JOSE LUIS
S/ SECUESTRO PRENDARIO»
Adeuda a Rentas Municipal la suma
de $ 1.717 al 31/10/05.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 20%-
COMISION 10%.  Todo en efecti-
vo.-
El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 72 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Godoy N° 53 (Estudio Dres. Rauch-
Aciar), de la ciudad de Ushuaia, en el
horario de 16 a 20 horas, bajo aperci-
bimiento de darse por perdida las
sumas abonadas a la Entidad Vende-
dora. Las operaciones se realizarán
en Pesos. La entrega de los Automo-
tores se realizará previo pago total.
Las deudas por patentes, multas,
gastos de transferencia y demás im-
puestos estarán a cargo exclusivo del
comprador, quién deberá constituir
domicilio dentro del radio de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego. Subasta
sujeta a la aprobación de la Entidad
Vendedora.

Ushuaia, 01 de Noviembre de 2005.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.
MEDINA AURELIA LILIANA -
Martillera Pública

B.O. 2058/2060

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial Distrito Norte ,
de la ciudad de Río Grande , a cargo

del Dra. SILVIA HERRAEZ, JUEZ,
secretaría a cargo del SR. HORACIO
BOCCARDO, comunica por el tér-
mino de DOS DIAS, según lo orde-
nado en autos caratulados "SARDI
SEGURIDAD (SA. SE. PRI.) C/
KARKAI S.A S/CUMPLIMIENTO
DE CONTRATO (ORDINARIO)"
Expte N° P-4080. Que el martillero
RICARDO ALBERTO PRINOS
rematará en pública SUBASTA, el día
12 de Noviembre de 2005, a las 12 hs.
En el domicilio de calle Oscar Smith
N° 837 de esta ciudad, UN INMUE-
BLE SITO EN LA CALLE FINOC-
CHIO N° 1036 DE ESTA CIUDAD,
NOMENCLATURA CATASTRAL:
SECCION "A", MACIZO 4, PAR-
CELA 8-A, MATRICULA I-A-7091.
En el estado en que se encuentran.
Registra las siguientes deudas Mu-
nicipalidades: Dirección de Rentas
Municipal de Río Grande , en sede
administrativa $ 32.971,75 (Pesos
Treinta y dos mil setenta y uno con
75/100); Camuzzi Gas del Sur,
$959,62 (Novecientos cincuenta y
nueve con 62/100); Cooperativa Eléc-
trica no registra deuda, las mencio-
nadas deudas son a cargo del com-
prador. Lugar, días y horas de exhi-
bición: Comunicarse con el Sr.
Martillero a los teléfonos (02964)
15567352 / (02964) 434075, o per-
sonalmente en la Calle Oscar
Smith N° 837 Barrio AGP, y como
fechas y horas de visitas del in-
mueble, los días 9; 10 y 11 de No-
viembre del 2005 de 10 hs a 13 y de
16.00 a 18.00 hs, Condiciones de
venta: BASE: $400.056,72 (PESOS
CUATROCIENTOS MIL CIN-
CUENTA Y SEIS CON 72/100).
SEÑA 10%, COMISION 3%, AL
CONTADO, EN EFECTIVO Y AL
MEJOR POSTOR. El saldo de pre-
cio deberá ser depositado en el banco
de dépositos judiciales dentro de los
cinco días de aprobada la subasta. El
adjudicatario tomará posesión del bien
adquirido, una vez aprobada la mis-
ma, pagado el saldo del precio. El
comprador deberá constituir domici-
lio en la ciudad de Río Grande.

Río Grande, 31 de Octubre de 2005
Horacio. D. Boccardo - Secretario

B.O 2059/2060

EI Juzgado de 1° Instancia en lo
Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Sur, a cargo del Dr. Juan Jose
Ureta, Secretaria Unica, a cargo del
Dr. Alejandro Ferretto sito en Con-
greso Nacional N° 502 de la ciudad
de Ushuaia, comunica por dos días
que en los autos caratulados "Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego
c/Barral Jorge Luis s/Ejecución
Prendaria".  Expediente N° 6776,
el martillero José María Quiles, re-
matará el 15 de noviembre de 2005,
a las 13 Hs. en el salón de ventas de
Heroes de Malvinas 3549 de la ciu-
dad de Ushuaia, al contado y mejor
postor vehículo marca: MITSUBIS-
HI, Tipo SEDAN 4 PUERTAS,
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Modelo GALANT S, Marca Motor
MITSUBISHI, Número Motor:
4G64W6984, Marca Chasis MIT-
SUBISHI, Número de Chasis
4A3AJ46G3SE214934, Dominio
BPZ 464, con una base de pesos dos
mil cuatrocientos ($ 2.400). Registra
deuda al 17/09/05 de $ 741,48. Quien
resulte comprador deberá abonar en
el acto del remate en concepto de seña
una suma equivalente al 30% y una
comisión del 10% y el saldo del pre-
cio dentro de los cinco días de apro-
bada la subasta (Conf. art. 516.1 del
Código Procesal). El pago de la suma
y la comisión deberá ser abonado en
efectivo. El comprador deberá cons-
tituir domicilio en el radio del juzga-
do. En caso de resultar una compra
en comisión el comprador deberá in-
dicar dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
mitente, en escrito firmado por am-
bos, ello bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo. En
esa presentación, el comitente debe-
rá constituir domicilio bajo
apercibirniento de lo dispuesto por
el Art. 59 (Conf. Art. 507 del Códi-
go Procesal). El vehículo será exhibi-
do el día 14 de noviembre de 2005 de
14:00 a 15:00 Hs, y media hora an-
tes de la subasta.

Ushuaia.31 de Octubre de 2005.
Publíquese por dos días en el Bole-
tín Oficial y en LU 87 TV Canal 11
d e Ushuaia.
Dr. Alejandro O. Ferreto Secretario.

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SRA. ESTELA ADRIANA LLA-
NES, DNI N° 16.686.854 - RENUN-
CIA ACEPTADA POR DECRE-
TO PROVINCIAL N° 3275/05)"
Expediente TCP N° 408/05, que se
tramitan ante la Auditora Fiscal CPN
María Laura Perez Torre designada
por Resolución Plenaria TCP N°
247/05, da a conocer el inicio del Jui-
cio de Residencia a la Sra. Estela
Adriana Llanes y convoca a toda la
ciudadania a la radicación de denun-
cias que estimen pertinentes sobre
apartamientos a la legalidad en que
pudiera haber incurrido el funciona-
rio saliente designado en el cargo de
Subsecretaria de la Participación Ciu-
dadana, en el período comprendido
entre el 10/09/04 y el 09/09/05, las
cuales deberán ser formuladas por es-
crito y ser efectuadas en el término
de 10 días a partir de la última publi-
cación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente

mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, sito en la calle Piedrabuena 220,
1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de
Lunes a Viemes de 8,00 Hs. a 15,00
Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletin
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CPN María Laura PEREZ TORRE
- AUDITORA FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SR. ROBERTO ANTONIO CA-
SAL RENUNCIA DTO 3586/05)"
Expediente TCP N° 435/05, que se
tramitan ante la Auditora Fiscal CPN
María Laura Perez Torre designada
por Resolución Plenaria TCP N°
284/05, da a conocer el inicio del Jui-
cio de Residencia al Sr. Roberto An-
tonio Casal y convoca a toda la
ciudadania a la radicación de denun-
cias que estimen pertinentes sobre
apartamientos a la legalidad en que
pudiera haber incurrido el funciona-
rio saliente designado en el cargo de
Subsecretario Legal y Técnico en el
período comprendido entre el 26/11/
04 y el 27/09/05, las cuales deberán
ser formuladas por escrito y ser efec-
tuadas en el término de 10 días a par-
tir de la última publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, sito en la calle Piedrabuena 220,
1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de
Lunes a Viemes de 8,00 Hs. a 15,00
Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CPN María Laura PEREZ TORRE
- AUDITORA FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO
JUICIO DE RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-

solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
DEL SR. JAVIER CARMELO
CARDOZO"  Expediente TCP N°
461/05, que se tramitan ante el Au-
ditor Fiscal CPN Jorge Fernando
ESPECHE designado por Resolución
Plenaria TCP N° 0293/05, da a co-
nocer el inicio del Juicio de Residen-
cia del Sr. Javier Carmelo CARDO-
ZO DNI 24.216.309 y convoca a
toda la ciudadania a la radicación de
denuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad en
que pudiera haber incurrido el fun-
cionario saliente designado en el car-
go de Subsecretario de Coordinación
y Control de Gestión en el período
comprendido entre el 12/09/05 y el
04/10/05, las cuales deberán ser for-
muladas por  escrito y ser efectua-
das en el termino de 10 días a partir
de la última publicación de este edic-
to.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas, sito en la ca-
lle Piedrabuena 220, 1° Piso de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CPN Jorge Fernando ESPECHE -
AUDITOR FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
DN. JOSE LUIS PIEDRA DE-
CRETO NRO. 3463/05", Expe-
diente TCP N° 417/05, que se tra-
mitan ante la Auditora Fiscal C.P.
María Fernanda Coelho designada
por Resolución Plenaria TCP N°
250/05, da a conocer el inicio del jui-
cio de Residencia al Sr. Jose Luis Pie-
dra, D.N.I. NRO.: 14.137.543, y con-
voca a toda la ciudadanía a la radica-
ción de denuncias que estimen perti-
nentes sobre apartamientos a la lega-
lidad en que pudiera haber incurrido
el funcionario saliente designado en
el cargo de Presidente de la Direc-
ción Provincial de Energía, en el pe-
ríodo comprendido entre el 13/09/05
y el 20/09/05, las cuales deberán ser
formuladas por escrito y ser efec-
tuadas en el término de 10 días a par-
tir de la última publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
Las denuncias precedentemente

mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, sito en la calle Piedrabuena 220,
1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de
Lunes a Viernes de 8,00 Hs. a 15,00
Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CP María Fernanda COELHO -
AUDITORA FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SR. ROBERTO MARCIAL MUR-
CIA " Expediente TCP N° 462/05,
que se tramitan ante la Auditora Fis-
cal CPN Adela Fátima Herrera, de-
signada por Resolución Plenaria TCP
N° 292/05, da a conocer el inicio del
Juicio de Residencia al Sr. Roberto
Marcial MURCIA y convoca a toda
la ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes so-
bre apartamientos a la legalidad en
que pudiera haber incurrido el fun-
cionario saliente designado en el car-
go de Ministro de Economía Hacien-
da y Finanzas por Decreto N° 755/
05 del 11/03/05, y aceptada su re-
nuncia por Decreto N° 3541/05 del
26/09/05, cumpliendo tales funcio-
nes en el período comprendido entre
el 11/03/05 al 26/09/05, las cuales
deberán ser formuladas por escrito y
ser efectuadas en el término de 10
días a partir de la ultima publicación
de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas, sito en la ca-
lle Piedrabuena 220, 1° Piso de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines, PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CPN Adela Fátima HERRERA -
AUDITOR FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
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de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SRA. ZULEMA ROSA D'ALES-
SANDRO" Expediente TCP N°
459/05, que se tramitan ante el Au-
ditor Fiscal CPN Ricardo Catini de-
signado por Resolución Plenaria TCP
N° 291/05, da a conocer el inicio del
juicio de Residencia a la Sra. Zulema
Rosa D'ALESSANDRO y convoca
a toda la ciudadanía a la radicación de
denuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad en
que pudiera haber incurrido el fun-
cionario saliente designado en el car-
go de Subsecretaria de Salud Pública
en el período comprendido entre el
20/04/05 y el 09/09/05, las cuales de-
berán ser formuladas por escrito y
ser efectuadas en el término de 10
días a partir de la última publicación
de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas, sito en la ca-
lle Piedrabuena 220, 1° Piso de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CPN Ricardo CATINI - AUDITOR
FISCAL

B.O. 2059/5060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SR. OSCAR ARMANDO NOTO,
DECRETO PROVINCIAL N°
3265/05 " Expediente TCP N° 460/
05, que se tramitan ante el Auditor
Fiscal CPN Daniel Alberto Maldo-
nes, designado por Resolución Ple-
naria TCP N° 290/05, da a conocer
el inicio del Juicio de Residencia al
Sr. Oscar Armando NOTO, DNI
7.779.953 y convoca a toda la ciuda-
danía a la radicación de denuncias que
estimen pertinentes sobre aparta-
mientos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido el funcionario salien-
te, designado en el cargo de Ministro
de Salud  en el período comprendido
entre el 21/03/05 y el 09/09/05, las
cuales deberán ser formuladas por
escrito y en el término de 10 días, a
partir de la última publicación de este
edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas, sito en calle
Piedrabuena 220 1er Piso de la ciu-

dad de Ushuaia, de Lunes a Viernes
de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia y en los dia-
rios de circulaci6n masiva de Tierra
del Fuego.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CPN Daniel A. MALDONES - AU-
DITOR FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SR. PARDO CLAUDIO G.- A/C
PRESIDENCIA INFUETUR DTO
PROV. 3262/05", Expediente TCP
N° 402/05, que se tramitan ante la
Auditora Fiscal CP Susana Irene del
Valle designada por Resolución Ple-
naria TCP N° 237/05, da a conocer
el inicio del Juicio de Residencia al
Sr. Claudio Gustavo Pardo y convo-
ca a toda la ciudadanía a la radicación
de denuncias que estimen pertinen-
tes sobre apartamientos a la legali-
dad en que pudiera haber incurrido el
funcionario saliente designado a car-
go de la Presidencia del Instituto
Fueguino de Turismo, en el período
comprendido entre el 06 de Diciem-
bre de 2004 y el 09 de Setiembre de
2005, las cuales deberán ser formu-
ladas por escrito y ser efectuadas en
el término de 10 días a partir de la
última publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, sito en la calle Piedrabuena 220,
1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de
Lunes a Viernes de 8,00 Hs. a 15,00
Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CP Susana Irene del VALLE - AU-
DITORA FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTOJUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-

solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SR. SERGIO DANIEL FRESIA -
DNI 16.652.824 - DECRETO
PROVINCIAL N° 2705/05 Expe-
diente TCP N° 450/05, que se tra-
mitan ante el Auditor Fiscal CP Gus-
tavo Oscar ZAMORA, designado
por Resolución Plenaria TCP N°
286/05, da a conocer el inicio del Jui-
cio de Residencia del Sr. Sergio Da-
niel FRESIA y convoca a toda la ciu-
dadanía a la radicación de denuncias
que estimen pertinentes sobre apar-
tamientos a la legalidad en que pu-
diera haber incurrido el funcionario
saliente, designado en el cargo de
Subsecretario de Coordinación de
Gabinete en el período comprendido
entre el 18/03/04 y el 20/07/05, las
cuales deberán ser formuladas por
escrito y ser efectuadas en el térmi-
no de 10 días a partir de la última
publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, sito en la calle Piedrabuena 220,
1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de
Lunes a Viernes de 8,00 Hs. a 15,00
Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletin
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CP Gustavo Oscar ZAMORA -
AUDITOR FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SR. VICENTE ENZO FILOSA-
Renuncia aceptada por Decreto N°
3095/05", Expediente TCP N° 361/
05, que se tramitan ante la Auditora
Fiscal CP Susana Irene del Valle de-
signada por Resolución Plenaria TCP
N° 204/05, da a conocer el inicio del
Juicio de Residencia al Sr. Vicente
Enzo Filosa y convoca a toda la ciu-
dadanía a la radicación de denuncias
que estimen pertinentes sobre apar-
tamientos a la legalidad en que pu-
diera haber incurrido el funcionario
saliente designado en el cargo de
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos en el período comprendido
entre el 12 de Abril de 2005 y el 29
de Agosto de 2005, las cuales debe-
rán ser formuladas por escrito y ser
efectuadas en el término de 10 días a
partir de la última publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, sito en la calle Piedrabuena 220,
1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de
Lunes a Viernes de 8,00 Hs. a 15,00
Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletin
Official de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CP Susana Irene del VALLE - AU-
DITORA FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
C.P.N. ROBERTO TOMAS DA-
NIELS DECRETO PROVINCIAL
NRO. 3607/05", Expediente TCP
N° 458/05, que se tramitan ante la
Auditora Fiscal C.P. María Fernan-
da Coelho designada por Resolución
Plenaria TCP N° 281/05, da a cono-
cer el inicio del Juicio de Residencia
al C.P.N. ROBERTO TOMÁS DA-
NIELS, D.N.I. NRO.: 27.029.700,
y convoca a toda la ciudadanía a la
radicación de denuncias que estimen
pertinentes sobre apartamientos a la
legalidad en que pudiera haber incu-
rrido el funcionario saliente designa-
do en el cargo de Subsecretario de
Hacienda, en el período comprendi-
do entre el  07/05/04 y el 03/10/05,
las cuales deberán ser formuladas por
escrito y ser efectuadas en el térmi-
no de 10 días a partir de la última
publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, sito en la calle Piedrabuena 220,
1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de
Lunes a Viernes de 8,00 Hs. a 15,00
Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CP María Fernanda COELHO -
AUDITORA FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
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1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SR. HECTOR JAVIER VAS-
QUEZ" Expediente TCP N° 453/
05, que se tramitan ante el Auditor
Fiscal CPN Mónica Novas, designa-
do por Resolución Plenaria TCP N°
287/05, da a conocer el inicio del Jui-
cio de Residencia al Sr. Héctor Javier
Vazquez y convoca a toda la ciuda-
danía a la radicación de denuncias que
estimen pertinentes sobre aparta-
mientos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido el funcionario salien-
te designado en el cargo de Subsecre-
tario de Servicios, en el período com-
prendido entre el 12/09/05 y el 26/
09/05, las cuales deberán ser formu-
ladas por escrito y ser efectuadas en
el término de 10 días a partir de la
última publicación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas, sito en la ca-
lle Piedrabuena 220 1er Piso de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) dias en el Boletin
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,  de 2005
CPN Claudio A. RICCIUTI - PRE-
SIDENTE
CPN Mónica NOVAS - AUDITOR
FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SR. JAVIER CARMELO CARDO-
ZO" Expediente TCP N° 434/05,
que se tramitan ante la Auditora Fis-
cal CPN Adela Fátima Herrera, de-
signada por Resolución Plenaria TCP
N° 267/05, da a conocer el inicio del
Juicio de Residencia al Sr. Javier Car-
melo CARDOZO y convoca a toda
la ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes so-
bre apartamientos a la legalidad en que
pudiera haber incurrido el funciona-
rio saliente designado en el cargo de
Subsecretario de Coordinación y
Control de Gestión por Decreto N°
767/05 del 15/03/05, y aceptada su
renuncia por Decreto N° 3284/05 del
09/09/05, cumpliendo tales funciones
en el período comprendido entre el
15/03/05 al 09/09/05, las cuales
deberan ser formuladas por escrito y
ser efectuadas en el término de 10 días
a partir de la última publicación de
este edicto.

Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas, sito en la ca-
lle Piedrabuena 220, 1° Piso de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines, PUBLÍQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CPN Adela Fátima HERRERA -
AUDITOR FISCAL

B.O. 2059/2060

EDICTO JUICIO
DE RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDENCIA
SR. JORGE ENRIQUE PASSERI-
NI DNI 11.450.318 - DECRETO
PROVINCIAL N° 3286/05 Expe-
diente TCP N° 404/05, que se tra-
mitan ante el Auditor Fiscal CP Gus-
tavo Oscar ZAMORA, designado
por Resolución Plenaria TCP N°
213/05, da a conocer el inicio del Jui-
cio de Residencia del Sr. Jorge Enri-
que PASSERINI y convoca a toda la
ciudadanía a la radicación de denun-
cias que estimen pertinentes sobre
apartamientos a la legalidad en que
pudiera haber incurrido el funciona-
rio saliente, designado en el cargo de
Secretario de la Representación Ofi-
cial del Gobierno en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires en el período
comprendido entre el 10/01/04 y el
09/09/05, las cuales deberán ser for-
muladas por escrito y ser efectuadas
en el término de 10 días a partir de la
última publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente men-
cionadas deberán efectuarse ante el
Tribunal de Cuentas de la Provincia,
sito en la calle Piedrabuena 220, 1° Piso
de la ciudad de Ushuaia, de Lunes a
Viernes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CP Gustavo Oscar ZAMORA -
AUDITOR FISCAL

B.O. 2059/2060

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte , a cargo del
Dr. Aníbal R. López Tilli, Secretaría
a cargo de la Dra. Carmen Fátima
Baroni, sito en calle Islas Malvinas
N° 1626, ex Offen Plaza, Planta Baja,

de la ciudad de Río Grande, de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en los
autos caratulados "PENSOTTI,
NELIDA CORA S/SUCESION
AB-INTESTATO" , expediente N°
6739, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por la Sra. Nélida Cora
PENSOTTI para que dentro de trein-
ta días a contar desde la última pu-
blicación los acrediten. (Cod. Cit:
673.1, 3).

Publíquese por tres días
Río Grande, 17 de Octubre de 2005.-
El presente deberá publicarse por
tres días en el Boletín Oficial de la
Provincia y en un diario de mayor
circulación.-
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.-

B.O. 2060/2062

El Juzgado Administrativo Muni-
cipal de Faltas de la Ciudad de
Ushuaia, con domicilio en calle 25
de Mayo N° 151, cita al Sr. PEREZ
CALDERON, GUALBERTO , DNI
93.022.618 para que comparezca a
estar a derecho en relación a las Cau-
sas T-077766-00/05 Y T-083307-
00/05 acumulada a la primera, por
las que se le imputan infracciones por
falta de revisión técnica obligatoria y
por transportar persona en caja des-
cubierta (Arts. 34 Ley 24449, 1° de
la OM 174 y Arts. 143, 146 de la
OM 1492) a la audiencia del día 28
de Noviembre de 2005 a las 11:00
hs. a los efectos de formular su des-
cargo, ofrecer y producir la prueba
de que intente valerse, según Arts.
28 y 30 de la OM N° 2778 y bajo
apercibimiento de ser declarada re-
belde ante el incomparendo injustifi-
cado y resolver sin más trámite. Asi-
mismo se le comunica la posibilidad
de optar por el pago voluntario de la
multa correspondiente antes de la
fecha de celebración de la audiencia
y cumplidos los recaudos del Art.
17 de la OM N° 2778.

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 26 de Octubre de 2005.
Dra. Roxana Cecilia Vallejos - Secre-
taria.-

B.O. 2060/2061

El Juzgado de Paz N° 2 de Para-
ná, a cargo de la Sra. HILDA RA-
QUEL VILLARROEL, Secretaría
del/la autorizante, Sra. PATRICIA E.
GIORGIO, en los autos caratulados
«CONSORCIO DE PROPIETA-
RIOS DEL EDIFICIO CALLE
NOGOYA 50 C/ ZARAGOZA TE-
RESA MABEL S/ EJECUTIVO» -
(Expte. N° E8337 F° 323) cita y em-
plaza a la demandada TERESA
MABEL ZARAGOZA para que den-
tro del término de CINCO (5) días a
contar de la última publicación, con
más la ampliación en razón de la dis-
tancia, comparezca en autos a tomar
la intervención que le corresponda
en este juicio, bajo apercibimientos

de designarle Defensor de ausentes
para que la represente, Arts. 517 inc
2°, último párrafo del C.P.C. Y C.
E.R..-

Paraná 24 de Agosto de 2005.-
Patricia E. Giorgio - Secretaria.-

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, con
asiento en la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, a cargo del Dr.
ANIBAL LOPEZ TILLI, Secretaría
de quien suscribe, en autos caratula-
dos: «MOLINI GERARDO S/SU-
CESION ABINTESTATO» ,
Expte. N° 5924, ante el mismo cita a
todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el mis-
mo para que dentro de treinta días a
contar desde la última publicación los
acrediten. (Cod. cit.:673.1,3).

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el término de 3 (tres) días.
Río Grande, 31 de Octubre de 2005.-
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.-

B.O. 2060/2062

El Juzgado de 1° Instancia de
Competencia ampliada a cargo de
la Dra María Adriana RAPOSSI, Se-
cretaría a cargo del Dr Julián De Mar-
tino del DISTRITO JUDICIAL
SUR -USHUAIA-, sito en la calle
Congreso Nacional N° 502, de Us-
huaia, en los autos caratulados «MU-
NICIPALIDAD DE USHUAIA C/
IBAÑEZ JOSE ADRIAN S/ EJE-
CUCION FISCAL»  Expte. N°
8633/02, cita al Sr. JOSE ADRIAN
IBAÑEZ Documento Nacional de
Identidad N° 10.180.288 para que
dentro del término de cinco días de la
última publicación, comparezca en
estos obrados para tomar la inter-
vención que corresponda, bajo aper-
cibimiento de continuar el trámite y
designarle Defensor Oficial para que
lo represente.

PUBLIQUESE POR DOS (02)
DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL
Ushuaia, 28 de Octubre de 2005.-
Julián De Martino - Secretario.-

B.O. 2060/2061

Por disposición de la Inspección
General de Justicia de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, se hace saber
por Un (1) día lo siguiente:

Cierre de Sucursal de la sociedad
de COASTAL TIERRA DEL FUE-
GO Ltd. Sucursal Argentina

INSTRUMENTO: Documento Pú-
blico emitido ante la Secretaría de
Estado del Estado de Texas de los
Estados Unidos de América - Legali-
zación N° 041006325874.

Ushuaia, 24 de Octubre de 2005.-
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.
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ANEXOS

RESOL. S.P. N° 07/05 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 302 - ANEXO I

RES. IN.FUE.TUR. N° 302/05 - ANEXO II

RES. IN.FUE.TUR. N° 350/05 - ANEXO I

RES. IN.FUE.TUR. N° 350/05 - ANEXO II

RES. IN.FUE.TUR. N° 358/05 ANEXO I
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RES. IN.FUE.TUR. N° 364/05 - ANEXO I

RES. IN.FUE.TUR. N° 371/05 - ANEXO I

RES. IN.FUE.TUR. N° 374/05 - ANEXO I

RES.IN.FUE.TUR. N°385/05 ANEXO I

RES. IN.FUE.TUR. N° 385/05 - ANEXO II

RES. IN.FUE.TUR. N° 401/05 - ANEXO I

RES. IN.FUE.TUR. N° 401/05 - ANEXO II

RESOL. I.P.R.A. N° 607 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. N° 633 - ANEXO I
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RESOL. I.P.R.A. N° 637 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. N° 638 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. N° 641 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. N° 668 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. N° 682 - ANEXO I
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RESOL. I.P.R.A. N° 685 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES PROVINCIALES

674 SUSTITUYE artículo 19 de la Ley provincial 8 1
675 DEROGA punto 4 del artículo 8° de la Ley provincial 617 1
676 ESTABLECE "Compromiso de Pago Previsional Mensual" (CPPM) 1
677 DECLARA emergencia sanitaria para cobertura integral de pacientes con tratamiento dialítico 2
678 ESTABLECE acceso libre y gratuito vía Internet a la edición del Boletín Oficial de la Provincia 2
679 SUSTITUYE artículo 73 de la Ley provincial 495 2
680 PROHIBE en todo el ámbito de la Provincia la práctica de la eutanasia en animales de compañía 3
681 ESTABLECE que la fijación de cuadros tarifarios de servicio de energía y agua potable deberán ser sometidos

a tratamiento de audiencia pública 3

DECRETOS

3835 DESIGNA Secretario de la Representación Oficial del Gobierno en la ciudad Autónoma de Buenos Aires
al CPN Oscar Emilio CULLOTTA 4
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3836 DESIGNA Subsecretario de Promoción de Inversión y Comercio Internacional al Sr. Juan Carlos MEIS 4
3862 DESIGNA Secretario de Medios e Información Pública al Sr. José María MARTIN 4
3863 DEJA sin efecto designación de la Sra. Mirta Raquel BARBERENA 4
3864 REMUEVE en el cargo de Vicepresidente del Instituto Provincial de Vivienda al Sr. Vicente FILOSA 4
3865 DEJA sin efecto la designación del Sr. Jorge Neri ARAUJO HERNANDEZ 4
3866 DESIGNA Subsecretario de Gestión Gubernamental Tolhuin al Sr. Joaquín Rene PEREZ 4
3867 DESIGNA Subsecretario de Medios e Información Pública a la Sra. Fernanda Beatriz REBULL 4
3868 DESIGNA Subsecretario de Acción Social a la Sra. Ana Delfina ESPARZA 4
3869 DESIGNA Secretario de Cultura a la Sra. Gabriela Alejandra PONCE 4
3870 DESIGNA Subsecretario de Hacienda al Ing° Alejandro Rodolfo EPSTEIN 4
3871 DESIGNA Secretario de Educación al Sr. Gabriel FERRARIO 5
3872 DESIGNA Subsecretario de Deportes al Sr. Jacinto Eugenio ALIO 5
3873 DESIGNA Subcontador General de la Provincia al CPN Hugo Alberto SANCHEZ 5
3874 DESIGNA Director Provincial de Comedores al Sr. Horacio Javier SOTOMAYOR 5
3875 DESIGNA Secretario Unidad Ministro - M.E.H. y F. - al Sr. Norberto José FERNANDEZ 5
3876 DEROGA el Decreto Provincial N° 3708/05 5
3877 REVOCA por razones de ilegitimidad el Decreto Provincial N° 3340/05 5
3878 DESIGNA Presidente de la Dirección Provincial de Energía al Sr. Rubén Francisco LORENZATTI 5
3879 DESIGNA a cargo de la Subsecretaría de Recursos Naturales; Subsecretaría de Planeamiento; Subsecretaría

de Industria y Comercio y Subsecretaría de la Producción al Sr. Secretario de Promoción Económica y Fiscal
Sr. Ramiro Carlos CABALLERO 5

3880 DESIGNA a cargo de la Presidencia del IN.FUE.TUR. al Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas 5
3881 DESIGNA Auxiliar Técnico Asuntos Estudiantiles a la Srta. Wanda Pamela RUANO 5
3882 DESIGNA Director Provincial de Coordinación de Gabinete a la Sra. Elizabeth María Auxiliadora ACOSTA 5
3883 DESIGNA Subsecretario de Prevención y Asistencia en Adicciones al Dr. Eduardo ZAJIC 5
3884 DESIGNA Subsecretario de Salud Pública al Dr. Rubén Oscar SANTOS 5
3885 AUTORIZA comisión de servicios a la Provincia de Chubut de los choferes detallados en el presente 6
3886 REUBICA a la agente Paula Daniela ARRUDA - Secretaría General de Gobierno 6
3887 REUBICA a la agente Julia Teresa OTAMENDI - Dirección General de Haberes 6
3888 ACEPTA renuncia presentada por la Agente María del Rosario STEEMAN 6
3889 ACEPTA renuncia presentada por el Agente Roberto Agustín LEMOS PEREYRA 6
3890 DA DE BAJA por fallecimiento a la Agente Sandra Mercedes GARCIA 6

RESOLUCION SECRETARIA LEGAL Y TECNICA
17/05 6

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA SUR
67/05 a 68/05 6

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO
07/05 6

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
299/05 a 302 - 304 a 306 - 308 a 340 -
342 - 344 - 346 a 354 - 356 a 364 -
366 a 377 - 379 a 412/05 6

DISPOSICION DIRECCION TECNICA DE GESTION EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS
03/05 15
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